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'l'Rnto l'UHLfOADO~ o.;

Focha pnr 1IIU
lI'oclln lJor 100 C'tl- - - M_ -

140 20 ,.,.1
~

Tlt\llos ., % interior (22 de Agollto de 191!n, Títulos S % amortizable. emisión 1927. (Sin impuesto.) H
~

102,7ú Serie F. de 50,000 pesetas nominales. 1 al 8.8(,0....... lOO,OO o..
7S , ()() Seric F, de SO.OOCJ pesetas nominales...........................

.,
17.2.930 7(\, [.o

14.2.936 102,7(, :1 E. de 2S.000 ~ ~ 1 al t5,O()()....... JDO,UO .....
l7.2.930 78 J uO Jo E~ oc 2S.000' • 1lI ............................... 14·2.U30 102,75 J D. de 12.S00 * » 1 al 26.600....... JOO,OU o.-

70,li0 .
17 2.930 7:;.I~O J Di de 12.500 D ~ ................... u .......... 17.2.!}36 101,00 J e, de 5.000 I I 1 al 2M.tuO....... lDO,OO

~17,2.030 78,.I~U :1 e, (le 5.000 JI )- 1II ................Ut ......... 7lJ,iíO ]7·2-[130 ]01,00 J D, de 2.500 I 11 1 al 2BS,OO.O...... 100,00
172.036

1

7S,OO » E, de 2.S00,) » ........................... 76,['0 ]7-2.036
1 101,00 I A, de 500 .. J 1 al 886.Otii....... 100,00

17·2936 78 (JO I A, de 500 ~ I ........................... 76,óO

I
C·

17 -2.030 77;00 I J G y H, de 100 y 200 pesetas nominales............ 70,OU Títulos 5 % amortizable, emi~ión 1927. (Con implIeeto.) S
4 % exterior (cstl\mpilll1do) canjcado por emisión 19::4.

17.2.036 fl7 ,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000....... OH,IíO
17.2.0:~G n7 ,ti,) I E, de 25.000 J » t al 9.000, ...... 90,00 Cl1

O
14·2.930 08,85 Serie [i', de 24.000 pesetas nominales........................... 17.2.036 U7,O,'i J" O, de 12.500 • lo 1 al 15.orO...•••.
]4.2.930, 08 t H5 t E, oc 12.{)(X)>> • ... ........ u .................. I~ 17·2.036 n7,liU » C. de 5.000 » J 1 al lt14JXO....... lliI, fiO

]42.Uilü UH"H5 • D, de 5.000. » ............u ............ u .. _ ]72.0:Hl !J7,liO • n, de 2.500 Jo 11 1 al 169.000....... t)li,IíO

14·2.9B{\, 'OH J HJi I e. de 4.(X)() I 11 .............................. 17·2 UJ6 97,liU • A, dc SOO t 11 1 al 520.236"." .. 9h,GO
14 2.9311 UH:J H5 J D:I de 2.000 I J ................ "'................. I Títulos Dcuda amorti:r:llb1e .1 3 % (emisión do 1928). ~
17· 2·1J3l.1 , V7 I 110 • A, dc 1.O<XJ Jo l' ...........................

10.7-9351 Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725......
(O

17·2.0::l61 Üü,(JO .. G y H, de IüO y 200 pesetas nominales ............ 79,80
19.11.0:JIi S-i,75 J G, de 100,000 I :t 1 al 125...... '".rj

.. % amol"tiznhle, emisión 1908, canjeada por la tlo 1929. 11·2.1)36 83,70 J F, de 50,000. J 1 al 8.fl.25...... (P

R8,2,'í Serie 1:':, de 25.000 pesetas nominales ........................... 14.2-03G MOO • F" de 25.000' • 1 al IRSS2.~ ... O"
17·2.f13fi' 14.20:.16 IM:OO J D, de 12.S00. J 1 al 14,999.~ ...

~

17·2.1l:l0 HI'i,:l!i Jo D, elc 12.500 • D C'tl.................................
14.2-U:ltl 8'1,00 ,. e, do 5.0lXl. Jo 1 al 00,000...... 81,21i I-f

17·2.0illi Hf.:,:!.;' • e, de 5,{)(}() Jo • R71 75 O....................................
1<1.2·U:16 lJol,OO J B, de 2.500 J Jo 1 al 7S.0m...... MI,21)

17·2 U:UJ HH,2t) • B, de 2.500 J Jo 87,75................................
17.2.9:l() 82,50 :1 A, de SOO J J 1 .1 202,500.... " 81,25 l-I

17.2.U:JU Sl),::l;i J A, de 500 Jo J ...................................... <:.o

2.!).{)3)

5 "1, amortizable, emiaión 1900, canjeada por la dll 19Z0, TItuloll Deuda amortinMe .1 .. % (emlsl,sn de 1928). W
2.3.935 88,00 Serie H. de 200,00(} peseta~ nominales, 1 al 2.0IXL•••

O)

100,00 Seric F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 4-3·935 94,00 :t G, de 80,000 • • ] al 9'15......
2.9.U35 100,00 J E, de 2SJX)() I I .............................. ~ ]7·2.U36 98,00 » F. dc 40,(XX) J .. ] al 4.659_...
2.1J.1.)35 100,'10 .. D, ele 12.500:0 » .............................. 17·2·1l30 118,OO J E, de 20.000 J J 1 al 5.mXL.•.
Q.{).ü3lí I 100,00 • -c. dc 5,(l<X). • ................................ ~ 17.2.n:w ll!J,OO • D, de 10.000 • • 1 al 10.011.-.•. ,
:-1.9.035 JUO,OO 1- D. d8' 2.500 I J .................................. 17·2-03H 90,00 » C, de 4.000 I J 1 al 20.000...... 9'1,00 >
3.8.035 1 lUO.(JO • A, de 500. )1 ....................... _......... 17.2.936 ll3,OO J B, de 2,000 J 11 1 al 50.000...... fl7,OO ~

I
17.2.U:iU, OH,OO l) A, Ile 400 • • 1 al 141.500...... il'/,OO ro

5 % amortizable', emisión 1917, canjeElda por la de 19ZIl.

17-2-030 1

r-:
Títulos Deuda amortizable al 4.50 % (emisión de t928). O

1{j.!}.(131:i IO l ,":1 Serie F, de sn,()(Jo Desetas nominales.................." ....... DO,IiO Seric F, de 50.000 pesetas nonllnale!. 1 al 2.900......... t::~

1O·0-U31i 1O,),OU » El (le 25.()()().o JI ..................... 11 •••••••• 17-2.U:llit !I!J,5U .i E. de 25.000. :IJ 1 al J.OOO......... Ij
1tl·!J·u3fi lO i l,llU • D, de 12,500 11 11 J7.2.U3U: J D, de 12.500 Jo 11 1 al 6.000......... 90,00 ......

11 ....................1••••••••• llU ,50 n
lll·U·O:ilJ IUU, uO JI C, de 5,000 J JI ......................,........ 17-2 0 \l3U i 9D,GO 11 C, ele 5.000' .. 1 al 29.lXX>......... H!J,fHl O
11l-!J-O:15 IUU,UO Il D, de 2.500 • JI ........ , ................... t- •• 17·2.0:10 . 9!J,úO » B, de 2.500. I ] al 25.000......... ml,OO

~ltl·4·U35 lUU,oO JI A, tic 500 JI 11 ......... i1 I ................ tt. ]7·2-0:1ü i 9U,¡¡0 J A. de 500 11 • 1 al 85.000......... !W,OO

J Títulos S % amortizHblc. omi&ión de 1926. I Títulos Deuda nmortizabla al S % (emisión da 1928). ¡::,).

Serie F, <le 50,000 ¡¡('setas nominales. 1 al 350........ , 14·2.U:W¡ 102.50 Serie F, de 50.000 pcsetall nominales, lal UOO.........
<)'q

12.2.!l3IJi 102.25 .....
12.2.n:W; 101,2fi 1l E, de 2S,(X)() :¡) JI 1 al 520, ........ l'1·2.D:Hii 102,50 J E, de 25.000" » 1 al 1.500......... ::s
17.2.n;!u! IOO,7ii D, de 12.500 1 al 1.640......... H.2.!i3UI lO~,I)O J D, dc 12.500 11 11 1 al 6'(KXJ......... Po'» • »

!JO, 7r.}i1.2.!J3til 1O~!, ;10 .i e, de 5.000 11 • 1 al 19.800......... 01),75 17·2-!J:W 1D2,7fí • C, de 5,000 11 • ] al 10.000, ........ (..J;)

Ü\J;75 17.2·0:W J n, de l.500:l J 1 al 22JXJO" ....... OO.7rJ (.O
1,1·2.O:1liI 102.fill 11 B, de 2.500 D J 1 al 15.400......... 102,70

I.~14·2.03U 102,00 J A, de 500 J! I! 1 al 71.000......... 90,75 17-.2·!l3U lO2,?!) I! A. de SOO ~ ~ 1 al 80.000......... tm.70
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100
600
fiOO
fiOO
500
óOO
'600
COO
600
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liOO
600
500
600

Valor RomlllAI
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ilOó 573,00
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119,00
475 I

'1

136,00
lOP

'nterJ'~ lUlU.t
llar 100
-

•
l'

ti
Si 100, 00
6 104,00
fj 11 I W2.50
6 ' 98,50
4 I 80,00

. 4
4, 1/t
4
4
3
3
3
3

ACCTONas

OIlLTGAClONES

VALORES DE SOClEOADE5

Cédulas del Banco Hipotcrarioo•••
IdCln id. id t .

IdClll [d, {(l. +•••, _

Idenl id. id. u , .

Idem ir!. Id .
Jdem Ballco de Crédito Local .
Sociedad General A:mc.· Espafia.

F. C. M. Z. A., Va-l Serie ~.
lIadolid a Ariza...... / : e

)

..- serie.
Idem Norte de Espa. 2." serie.

fía. Emisión 11 de 3." lIerie.
Enero de 1905......_ 4." gerie.

S" serie.
Ajll.lllauwmlo de Mad,id.

114 , 50
95.00

fOl,OU
IÚ7,75
103,76
100,25

8,.1" líO
Ofl,7/}
59,26
!Jl,50
04,25
tH,26
72,50
72,50
04,00

lifJ8,OO
130,00
143,00
í3,OO

500,00
3:H, t,O
25(),OO
WU,OO
240 00
8:1;00
;W,OO

17.~~.930

14·2·9311
14.2.!.l3G
62·!.l(W

l7·2.U3lJ
13·2.0;1G
l"·2·UaO

17·2·tJ30
17·2·93U
l7-2.ü3!l
17.2.113ü

;1
1,

14 2.U;~6 122,00 Obligaciones 100 '¡ 117;00
142.936 90.00 Expropiaciones del Interior...... 500 I CJ
17.2.ü:lfl 85,00 Empréstito "Villa Madrid" 1914. /i00 84 00 ~
17 2 !J3G 8" 00 ld í 1 98' , ("). . u, cm (., 1 1 .. {iOO ro

, ' .....

fE3t~TAS NOMINALE~ NE~~lADAf ¡lCambiO!> remitidos por el Centro d~ COlltratación de !'uor::1 ~
I da. que se publica en cumplimiento del número :;, de In! ro

160.800' Real orden número 61; del lY1inish:ri(l de Hacienda. de 61,;,."
» de Sept¡e~!.~~.l2:....-.-- •__~ ¡~

lfí.OOO OLA!H; Cambl~ Oamblo: "OLAIU, Oamblt Oftrubl" /' o..
4:l.fiOO DGMONBD,' mllxl,JnL, lullll1l\1> 1 VI~NO.NJ;n" m~:t.rno mili'''''' :J.

J.2l)O-~----- ---- ---- ----- ---- --- I p..

I h~l I1ma oBtofllllaS. 3fi, ao :JO ,20 1lt'lorm~........ 4,99 4,97 . '1
J) IFl'Ancos: franceses 49,4i, 48,3ó ¡IEsoullos: 33,00 32,60 ';;7.

HIO.fiOO DolhlCl-' 7,3l 7,2U ICor. I)hecoc~tova- •
95,000 llfta 30,SO 30,60 C·
}0.500 LLTaS •••••••••• 50,:10 líO. lO IPeso.'; I\rgelltinos 8

1) ; mIl .••• " • • • • ! .
t) IRClCfISmnrl{S•••• 2,065 2,!).16' COrOlllt.B 8UOCllB •••~,8b 1,86

1

" e)l

1.500.Fmnoos 8UjZOB •• 2~9,7(¡ ¡23!l,60¡COfOnltBdallesaa. 1, 63 1,01, O
J5.200'llltllgnI3 •••••••• 124.00 123,50"CorOUltB 110l·UOljfl.8l 1,83 1 ],81 '

17·2-U3n
14·2·()3U
172·036
172.!l3ü
nZ.ll3U
14·2·1):30
14.2.U3fi
26.7.93'1
6-7.1134
5"J-934

26.11.033
13.6.920
18.5·929
13·/}.020
28.5.925

4 por I UOinterIor 1930 •••.•••
4 por 100 oxterlOr canjeado •••
4 llar 100 alllortiza bJo ••••••••
V pOI 1011 ¡UllortIZ/l. bl e I f) 20 •••
Ayuntu,H1lollto de MadrId 18GB,
Cédull1s do. Hanco WpotccnrfC

'[,1 ol por 100 •.•.•••.••..•.
100m íd. 1\1 5 por 100 ••••••••
Idom 11.1. 0,1 6 por lOO ••••••••
ACCiones del lhlloa de E9}h'\ña.
1dem dol llauco HipotecarIO ••
!doro Jilspañol de Crédito •••••
Altos Hornos do Vizcaya .....
Unión Española de Kxplosi'l'08.

En di fe rentes 9Cr1CS , _.

Carpetas prov, da Deuda amortizable
al 5% (emilli6n de I!lZ9),

Carpeta.. p>"Ov. de bOllO! oro de Tesorel;a.
..1 6 0(0, l' die;r; l\ñoll.

Serie A, de 1,(0) pesetas, 1 a 97.082.•••••
:t B. de 10.000 :& ] a 20.806......

Bano~ Tesoro p"ra el FO'.xumto de la In.
dustria Nacional, S %

Serie A, de 100 pesetas, 1 at 4.681 ..
J D. de 500 J ) al 6.031. ..
a B, de S.<JOO Jo 1 al 14.434 ..

En diferentes series .

Títuloll de fa Deuda ferroviaria amorti&a.
blo del Estado. al -t.SO %

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50,000, ..
:t B. de 5.000 :t 1 al 50.000 .
• e, de 25.000 .1 1 al b.üOO .

En diferentes sericsl G ulII .

Tltulo5 de la Douda ferroviaria ftmortizll
blc del Estado. 1\1 4.50 %

Serie A, de 500 pcsetai, 1 al 50.000 ..
" B, de 5,000 J 1 al .35.000 ..
JI C. de 25.000 ~ 1 ni 4.000 .

gil diferentes series .

Titulos de la Deuda ferroviaria amorliza.
ble del Estado. 4,50 %. omisión 1929

Serie A, de 500 pesetas, l al 100.000 .
D n, de 5,000 • "1 al 60.0m .
71 e, de 2S.r(¡0 :t 1 al 6.000 ..

En 1if(;rcnt(';s s·"eries ulll u ,..

lO2 , 20

103,00
103,00

102,00
102,00
102,00
101,00

101,21>
IOI,2li
100,85
101.75

9r1,OO
!1rt,00 ,

100,00 ¡
[JO 1 'to

100,25
100,25
100,2:)
08,7u

Fecbll

8·7.035

PRECEDENTES

16.\}.OSo
16·0·935

10.7.936
18.7·936
26-7.935

2.8.935

13.9-935
12-9-935

3.1}.935
19·7·935

14·2·936
14-2-936
14.1.[}:lG
28.0.93"

17·2·fl3G
17·2.n3G
J4-1.[)3t1J
3ú-l·U::W

, ~~~D~O 11 V A L O R E S OA,)IUJOll 11 __~~~~~D~N'l'J~8
~ ,,__ ::LWADOB11 b'ec::-I~~-::~:-=

,_ por 100
-- 11
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OB!L~S

PUBLICAS DE LA PROVINCa
DE L.\.S PALMAS

DIRECCIÓN TÉc.....HCA

Conservación de earretera8.

Visto d result.ado uJ.¡t~nido en la su
basta celebrada el día 21 de Diciembre
último, de las obras -de conservación
con riego profundu de betún asfálticu
de los kilómetros 56 al 5~ de la carre
tera de Las Palmas a San Bartolomé
de Tirajana por Telde, Ingenio y Agüi
mes,

Esta Dirección tecnica ha tenido a
bien adjudicar definitivamente este ser
vicio al mejor postor, D. Juan Torres
Aspe, que se compromete a ejecutarlo
con sujeción al proyecto y en el plazo
designa.<lo en el pliego de condióones
partH.:ulares y l::cunómicas de esta con
trata, por la cantidad de 35.50U pese
t.ss, que produce al ,presupuesto de con
trata, cuyo importe es de H.500.1ti :p.e
setas, la Laja de 9.00U,16 pesetas en be
neticllI dI:: la Administración, o sea una
baja de 0,20225006 por unida.d.

Las Palmas, 31 de Enero dl::! 1936.
El Director técnico (ilegible).

S-

Visto el r~sultado obtenido en la su
basta cdebrada el día 21 de DicielllLre
último, de las obras dI::! con~er-.·adÓn

COn riego prvfundo de betún asfáltico
de los kiiómeu·os lü al 14,8UO de la ca
rretera de :\Ioya a Guía,

Esta Dirección técnica ha tenido a
bien adjudicar definiti\'amente este ser
vicio al mejur postor, Sres. Entrecana
les y Távora, S. A., que secomprometcll
a ejecut:::.r!o ~on sujeción al proyecto y
en el plazo <.f.esignado en el pliego de
\;VLH.ii..:iones padicuiares :Y económicas
de esta contrata, por la cantidad de
68.000 pesetas, que produce al presu
puesto de eontrata, cuyo iIupurte es d~

8S.439,í2 pesetas, la baja de 18..!39,n
;pesetas en beneficio de la .-\dministra
ción, o sea una baja de U,21332462 por
unidad.

Las Palmas, 31 de Ene¡'o de 1936.
El Director técnico (ilegible).

S-

Visto el resultado obtenido en la su
basta cdeurada el dia 21 de Dkiembre
últi.mo, de l:.::s obras Je con~er\'adón

con rie¡,;u pl'ofundo de Ldun asflÍltit::o
de los kilómetros 1 al ;{ y S al fj de la
carrdera de ~loya a Cuia, I

Esta Dirección técnica ha tenido a I
bien adj udicw· liefiniti \'amente este ser- .1
vicio al mejol' postor. S.es. Entrec'ma- I
les, S. A., que se eOmpriJllleíe a ejecu- '
larlu con Sollk-cÍ<')(l al ¡Jl'Oyt:cto y ea d
plazo design3Jdo en el pliego de condi
ciones particulares y eL'Unómicas de I
esta con trata, por la (;~Hl tidad de pese- .
tas 59.000.00, que produce al presupues
to de contrata. cuyo importe es de pe
setas 74.778.9li. la baja de 15.778,96 pe
seta:> en beneficio de la Adnúnís tracióJl,

o sea una baja de 0,21100802 por unidad.
Las Palmas, 31 de Enero de 1936.

El Director técnico (ilegible).
S-

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIOKES

Habiéndose padecido error al consig
nar las fechas de admisión y .9.'pertura
de pliegos para la. subasta de la COD
du~ión del correo entre las oficinss d~

Huelva y la aldea y Balneario de Punta
Umbría. en el anuncio inserto en la
"Gaceta de 1Jadrid" del día 9 del actual,
procede rectificarlas en el sentido de
que Id plazo para la admisión de pro
posici<lUes finaliza el día 2 de :Marzo
próximo, a las diecisil:te boras, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal de Hudva
el día 7 del mísmo mes, a las once ho
ras; subsistiendo los demás extremos
que se consignan en el anuncio objeto
de rectificación.

Ma.drid. 15 de Febrero de 1936.-El
Subsecretario, J. Rubio Chávarri.

S-104

AYUNT_UUENTO DE ISLA
CRISTINA

Este Ayuntamiento en sesión celebra
da el día de ayer acordó suspender la
subasta anunciada en la "Gaceta de
}ladcid" f ec:ha 26 de Enero pasado, pa
ra el arrendamiento <id scrvi<:io de Re
caudación del impuesto de -Consumos.

Lo que se :publica para general cono
cimiento.

Isla Cristina, 15 de Febrero de 1936.
El Secretario, A. Garcia Hodriguez.~

El Alcalde, Enrique :\.Iartín López.
S-i26

AYUNTAMIENTO DE TR1~.... _.WS

Don Juan Cuadri Fernández, Alcal
de Presidente de AJ'unt~Hnte,:itc d:e esta
villa.

Ha.ge sabe~: Qüe eü virtud de 10
acordado por diclla Corporación en
sesión celebrada el dia i del corriente
mes, y habiéndose cumplido lo dispues
to por el artículo 26 del vigente Re
glamento de Contratación municipal
sin haberse pro-ducido reclamación al
gUIla, se anuncia a púhlieo la subasta
para la cOIlstrucción de un edificio des
tinado a Escuelas en esta villa, con 12
secciones y varias dependencias com
plementarias. según el Proyecto redac
tado por d Arquitecto D. Jo~é )Iaria
l'erez Carasa. aprohado por Orden mi
nisterial de 28 de No.... iembre liltimo.

La subasta se celebrará en el -;alón
dt: actos de esta Casa Consistorial, a
las doce hOJ"as del día ~igl1ient~ habil
~Ien que se cumplan Ycinte. también
hábiles, de la publü~adón de este Mic·
lo en la "Gaceta de Madrid". a conlar
1l"E"(:isamen te de la fecha de su inse¡·
ciÓn.

Será presidida por el st:'ñor Alcalde
o Teniente en quien delt:gue, asisi.ido
de otro miembro del Ayuntamiento, y
del -'Señor Secretario de la Corpora
dón; dando fe de ella el Notario de
esta localidad.

En la sl1ba~~a se oh~er\'arán las re
glas del artículo 15 y crm('ord3J1~eS de!

citado Reglamento de Contrata-eión.
El precio o tipo que ha d-e senir de

base para la subasta será el del Pre
supuesto de contrata formulado por ",1
mencionado Arquitecto, o sea la canti
dad de dosci.entas sesenta y cinco mil
ochocientas dos pelietas con treinta y
u.n céntimos.

El Pi'UYt."t:lO. ¡Pliego rie CondiCIones
y demás antecedentes de la subasta, se
hallaran de manifiesto en la Secretaría
municipal, de5de las diez a las tre<'...e
horas, todos los días hábiles que me~

dien hasta la celebración de la su
basta.

Para tomar parte en la subasta. los
licitadores consignarán en la Caja mu.
nicipal o an la genera 1 de Depósitos,
el cínco por ciento del tipo señalado,
o sea la suma de 13.2!fO.1l 'Pes.etas.

La fianza definitiva, a re~p-onder del
cumplimiento del contrato, será la del
diez por ciento de la cifra de adjudi
cación.

Las proposiciones se presentarán ba~

jo sobre cerrado, suscritas :por el pro
pio licitador 1) por persona que le"gal
mente le repre~e-nte, mediante poder
declarado bastante por cualquiera de
los Letrados que ejercen en este par·
tido judiciaL extendida-s en 'papel del
Timbre del Estado de la -clase Si'xta,
con arreglo al modelo que se inserta
al final. y en la forma y condic:{)nes
prevenidas pOr- la regla tercera <.\t'1 ar
ticulo 15 del repetido Reglamento. de"
biendo acompañarse yor separado la
cédula personal del licitador y el res
guardo del depósito pr<Jvisioiwl.

La -entrega de los pliegos podra
efectuarse, en la Secretaría munidpal
de las diez a las trece horas, todos lo~
días hábiles que medien desde el si
guiente al en que ap3rez:ca inserto el
CO¡Tcspondiente ¡¡nuncio en la "G:.Iceta
de ~h.drid", hasta el anterior a la ce.
lebración del acto.

La subasta S~ adjuc1ic3rá a la propo
sición niús ventajosa. SIendo la sub:1~ta

a la baja, se entenderá por pt'nposi~
ción más ventajosa la que r-epresente
mayul' di:>tlJinuóón sobre el tipo.

A este efecto, los licitadores harlÍn
(.--&nslur el tanto !JUI- ciento cie reduc
ción que ofrezc~tn, y d-e consíg:!iente,
lu. c~ntidad liquida por la que, como
maXll1lO, se comprometen a llevar a
cabo la ejecución completa de la obra.
Las reslante~ incidencias de la subasta
se resülverán con suJeción a lo previs
to más detalladamoote en el Plie<To de
Condiciones. '"

Todos los gas.tos inherente" a la su
ba<;ta y formalización del cQntrato. in
c~t,ls? los ant,J-ncios insertos en los pe
rlOdlcos Qficlal-es )' no ondales hono
rario~ de! )¡Dtario, escritura y' copia,
y ob]¡gaclo~es fiscales, serón de -cuenta
dd cootr¡ltlsta.

El ('ontrati~ta quedará obl i g a d o a
a.!?orta;. los t"ondc~ r:ece~a,jos pura la
eJecucJOn de- la obra, siend\)o por tanto,
de su cuenta exC'lusiva todos los "'as
tas que ~~ ori~inen hasta su completa
ternlllla:'lon y t·ntrtga definitiva. DA
pudiendo inle¡TlImpirlas u n a ye-z co
menzadas, baju IJl-etcxto algunG.

El pago de I~~.,; (¡~r:;s s.e efectuará
por el AYUllt8Iil¡e:!to (":1 hlS ulazos si
guientes: al t'lIJJ.!·il·se el edi;i(·io. el pri
mer plazD. ('on"'l"t¡"~t'· ".1 '.'! .-,1) "01100
d~ la suDvelwi";i1 "",1 E<,du..... sea la
cantidad de J(J~.!l~:1i '::' <::: .." In s~

I ::bone al }lunjdl-J;"~ ,,:ü::Ia SllUl~. ,~,: lJlIe~
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dar compldalll~nte terminado el edifi
cio y aprobado por el Jhnisterio. se
pagará al contrati'Sta la segunda mitad
de la subvención, cuando d Estado la
hags. efectiva.

La diferencia entre ]a sub\'ención dd
Estado y la liquidación definitiva de la
obra, en la forma que d contratista y
el Ayuntamiento acuerd.m, una vez co
noólÍo exactamente su importe, y en
el numero de anualidades que se esti
pule, aU;Jque necesariamente <-'Ún cargo
a la consignación prevista para dIo y
dentro del t~rlIlino de vigenda dd
Presupuesto extl'<.loI'Jina¡·io respectivo.
A este -t:fecto, ,>e enknderá como im
pOl"te t<)ta] de la oura, IJ"ra calcular
la difercncia entre ;iU COste y la sub
vención dd Estado, d resultado de la
liqui<iaci6n tinal pr:)cticada ptlf e! Ar
qui1t'cto Director', según el articulo i8
dd Pliego d~ Condiciones facultath'dS,
a menús que dicha liquidación exceda
a la cifl a de adjudit:aci0n definitiva,
en cuyo caso se tumará por base ésta.
El contratista podl'Ú hacer uso d<: las
garantías -eslablecid,s en d Plit:!go, en
cuanto al ,pronto pago dt: la subven
ción.

El contratista dará comienzo a las
obras, corno máximo, dt:ntro de los
quincl;: dias siguientes al otorgamiento
de la éSCI'itunl, delJil::ndo tel'mimlrl.1s
en 1::1 plazo de di~iocllQ mese~.

COll los rcquisito.s lijados en el ¡Plie·
go, ttndr:;;' 1::1 contn:ltista obligación de
utilizar en la 01>! a a los trabajadores
de la localidad. Asimismo, y en igual
dad tle condicioncs las obras de C:H
pinteri:.l, ccrrajeria' y otras a.nálogas;
materiales Ll e construcción que se !JI'O
duzcan en Id término, s e l' v i <: i O de
"transportes, etc., serán hechos por los
industriales de la pobiación.

El contratista queJará obligado al
cumplimiento UtI las tii~posiciollt'S so·
ciales plotCl:¡<.JI·~" del trabajo, tales
como Hetiro obrHo, Seguro y Pl'o;vi
sión de A~ddelll.e~, Contrato dI:: Traba
jo :,: toda~ cuantas otl'as leyes se ha
llen adU<ll.menlC vigenles sobre la ma
teria.

El contrat i~ta se somde a lús Tribt~

nales dd donütiliú dt: i'l ,~')rpl)i'aciún

l:uutralanit:, qüe ';ii:l:l11 1"üll1!.'ell'ilif:S pant
cono¡,:er en las «.:uesti0i1Ci litigiosas que
I:JUdiet"an pl-esentarse en la práctica y
f.Ojecu<:ión de este remate.

Tl"Ígueros a 12 de Fd)rero de 19JU.
P. S. M. el Sl"'Cretario dd Avuntamien
to, Juan ~L Ríos :'1ar tinez.-.:....E I Alcal
r!e, J. CuadrL

Modelo de proposición.

Don. ", mayor de edad, vecino de...,
con cédu la vel'sonal que en tregar-a al
pl'eStllItal- este Plitgo, bien enterado de
l:J.s condiciu;¡es. tanto facuJtaiÍ"<lS (;0100

econórmcúadministra ti V:.lS, que nan de
n,gir la subasta para la conslrucción
d~ un I~rupjo .Escolar tn esta 'Vilia, se...
gún el Proyecto con fe<:ciüllado por el
Arquitecto D, J<)~é ;\Olaria Pt:rez Cara
sa, cuyas {.',;;ndiciones at..'t:'pta íntegra
mente, se COl!!promete a llevar a efec
t,;; la ejecución de diclJa oLnt, con U111a
b;¡¡ja del ... ten letra) po!' ciento sobre
el Presupuesto de contrata, o l;ca como
máximo, por la cantidad de .. , peseta;,
(en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

S-127

ISSTlTUTO DE LA GUARDIA CIVIL

Pliefjo de condiciones que ha de re
gir de industriales para elección de
tipo y :mminisJ.ro de Call1as de 1.ie-·
ITO CUl! sommier que puedan nece
sitar todas las Comandundas que
c!.JIlslitllyen el IWitituto de la Guar
dia chln, a excepción de los Cúle
gifJS del Cuerpo, por tiempo ilimi
tado, y que empe.::ará a regir CUall
do la supel'ioridad 10 apruebe defi
nitivamente.

l." El acto del concurso tendrá lu
gar en las oficinas del Parque Móvil
de la Guardia Civil, sito en la finca
títuladaCuarenta Fanegas, Ghamartiu
de la Rosa C:\ladrid). a las onee horas
del día 9 de Marzo de 193,6, ante la
Junta económicoadministratíva de di
cho Instituto. Esta Junta se C<)'llside·
rará corno representativa de todas las
Comandancias del mismo, de la que
formarán parte, a mas del ,personal de
aquél, un Notario, un representante
de la Intervención del Estado y un
Abogado de ~ste,

:!." Constituída la Junta a la hora
señalada en el aIluncio y pr-esente
pliego, procederá a recibir, durante
la primera media hora, las Iproposicio.
nes que se vayan presentando, debien
do $US autores o representantes lega
les acompañar. al propio tiempo, un
tipo de cama de hierro con sommier,
exhibiendo unos .r otros sus cedulas
personales, y los segundos, el poder
not:)rial otorgado a su favor, Igual
mente acompaJlarán a la propo~ición

el úHimo recibo de la contribución
industrial, a no ser que esten excep.
tuados por la ley de lJ tilidades, en eu.
yo easo se justificará este exlremo; el
boletin, recibo o autorización que jus
tifique el ingreso de la cuota obliga.
[oria del retiro Ob¡-Oi'ü cülTespondien
te a! mes anterior. .

El Abogado del Estado que forme
parte de la junta lJastanteará los po
den's cuando algún concurrente asis
ta en representación. Si ,concur-riese a
la licitación alguna Sociedad, ésta
acompañará la docume'aci6n acredi
tativa de su existencia y además la
suficiente a demostrar la capaddad
legal para actuar, del Director, Geren
te Q persona que Concurra al acto o
presente pliegos.

3." Las pl'oposicíones se presenta
rán extendidas en papel timbrado de
la clase octava O,5U pesetas). con
arreglo al modelo que aparece al final
de este pliego de condíciones; se in~
cluir<in en un sobre cerrado, y en la
cubierta se dirá quién lo presenta,
suscribiéndolo con su firma.

Al mismo tiempo que el sobre con
la proposición, y aparte, ,para que se
vea fácilmente, se acompañará el res
guardo que acredite que el licitadúr
ha depositado en la Caja general d~

Dep6sitos la eantidad de 5.ÜÜú pese.
tas, ,cuya suma podrá r:etirar de la mts
ma, una \'ez terminado el acto del Cúil

curso y hecha la adjudicaclOn ;¡ro....i
sional, siempre que no formule pro
testa. Será rec.hazada toda proposición
que no vaya &compailada del resgJ.1ar
do que se indica, El concursante que
obtenga la adjudicación provisional
deberá, dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le .comunique
habérsele adjudicado el ser....icio defi
nitivamente, constituir vtro nuevo de-

pósito de 5.GOO pt:set:.is, para que la
totalidad de las 10.000 quede en la
referida Caja general de Depósitos, co
mo garan tía hasta la termi nación del
contrato.

4," Las camas que se :presenten han
<le ser de fabricación nacional.

5." El contratista que la Junta de~
süme no entrará en fnn(':Íon",,,, ~l)mo

tal, auque por la superioridad lo sea
COll carácter definitiYO, hast.a el dia
13 de FebrcI"O próximo, siguiente :::1
en que queda anulado Jo" sin níngún
,"alor la existente en la aetus.lid~d.

ó." El Secretario de la Junt.a i.á
anotando la hOl'a en que se presenten
lás proposiciocs, numerándolas por or~

den correlativo de presentación, con el
nombre de sus autores o apoderados
legales, siendo indiSlpensable la pre
sencia en el acto de unos u olros, sin
cuyo requisito se tendrán aquéllas por
no admitidas.

'].' _~ med ¡·da que se vayan reci
biendo ll;\s proposicione3 se retirar an
sus autores o apoderados a un local
próximo, designado al efecto, y, tran~

currid2 que sea la primera media ho~

1"2 que señala de plazo para su admi·
sión, no se aceptarán las que se pre
sentes después, ni ¡x¡drán tallllpoco re
tirélrse las ya redbidas, sea cualquie
ra el moti\'o que se alegue.

S.' Cerrada ya la adraisión de plie
gos. la Junta dará principio seguida
mente al minucioso reconocimiento
de bs camas de hierro con sommier.
grueso del hierro empleado, asi como
del alambre invertido en la malla del
sommíer, en cuya operación I::lnplea
ra el tiempo que juzgue necesario, y
para asesorarse de las <:ondiciones téc~

Dieas deberán asistir a la Junta dE>s
pl::ritos.

9." Terminado e1 reconocimiento
de las camas y sUlllmier de que se
trata, dispondrá dicho Presidente que
pasen los licitadores al despacho en
doade se halle la Junta reunida.

Sin perder momento se abrirán los
plie30S de proposiciones presentadas,
y el Sec'retario las leerá por el orden
en que se presentaron, teniendo en
tendido que, abierto el primer pliego,
no se permitirá que nadie interrumpa
el acto.

10. La Junta, con las camas con
sommier que considere admisibles por
su calidad, resistencia, p¡-ecio y de~

mf:.s condiciones técnicas, hará las
comparaciones consíguientes para ve~

nir en cO.llocimiento de .la diferencia
que I::xista entre unas y otras.

Si dos o más proposiciones resulta
ren iguales se verificará segui damen te
licitación ve¡-bal sólo entre sus auto
res o apoderados, cura licitación du
rará, por lo menos, diez minutos, ter'
minandose cuando ]0 disponga el Pre
sidente.

11. Una yez que esto tenga lugar
quedará reunida ia Junta en el despa.
cho donde se celebre el aclo, con d
fin de deliberar acerca del resultado
obtenido y determinar, por mayoría
c.e votos, el induslria! a quien corres
ponda la adjudicación del sumiilistro.
que lo sed el que huya h€'{;ho la pro
po,.,ición. más vf'ntajosa para los inte
reses d~l Erario públko, teniendo r;:'A

cuenta no solamente el precio, sino la
'calidad del material empleado en su
construcción, resistencia y duración
probable de la cama :y soro.mier y
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ADMINISTRACION PROVINCiAL

SECCIOX AD1tllXISTRATI"C\. DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE ALMERI;\.

De conformidad con 10 dispuesto en
el DeC!'elo de· :;; d.: Diciembre de

Cama de hierro con sommier.
compuesta de ca be c.: er a;
sonunier ba::;tidor y piecero
de las car<:.cteristieas .

Por el precio de (indíquese
en letra) y per cifras (>n lliS

<:3sillas de pesetas cb2timos.
5-129

PesetasEFECTOS

Modelo d¿ pj"[;jjosidón.

Don '.', vecino de ... , calle de .",
número . '" de profesión ... , con cé-
dula personal de clase ... número ;
enterado del anuncio puhlü;ado en .
y pliego de condi·('iones inserto en el
Boielin Ojicial de la Guardia Civil nú
mero .,', de .... se compromete a fa
cilitar a cada uno de los Tercios re
unidos y Comandancias que constitu
yen el Instituto. a excepción de los
Colegios. por tiempo ilimitado. las ca
mas y sommiers que este pueda nece
sitar, con sujeción al tipo y Iprecio
que a continuación se expresan.

¡por no ser de las condiciones del tipo,
se estimará causa suficiente para la
rescisión del contrato, con pérdida del
depósitc de que se ha hecho men
ci(:D. Al efecto, cada vez que el con
tra.tista incurra en alguna infracción.
se levantará acta en que así conste, la
cual autorizada por la Junta del Ter
e:iü reunido v Cvm3~d~rJ.~id. da d.csti~

no, se archh'ará en la Oficina admi
nistrativa de los mismos, dando cuen
ta oportuna al Centro directivo con to
do detalle, e igualmente al contratis.ta.

26. Serán de cuenta del (:ontratis
ta los gastos que ocasione la inseTción
de anuncios en periódicos oficiales,
así como los de peritaje, notariales y
cuantos ocasione el concurso. .

27. El tiempo de vigencia del con
trato será ilimitado, y S~ empezará a
contar desde el di a que expr€sa la
cláusula quinta de este pliego, si con
anterioridad ha sido aprobado defini
tivamente ,por la superioridad; en ca
so contrario, desde que ésta ci.n.:uns
tancia tenga lugar, estando facultadas
ambas partes contratantes para rescin
dido, avisando a la otra- con seis me
ses de antelación.

28. El modelo presentado por el li
cit::ldor y que sea objeto de adjudica
ción será precintado eu tal forma que
gar-anlice la imposibilidad de sustitu
ción. tanto en beneficio del adjudica
tario como de la Administración.

29. Todo cuanlo no 3parez·ca con
signado o previsto en este pliego de
condiciones legales se ngirá por los
preceptos del Reglamento de Contra
tación administrativa. ley de Adminis
tración \' Contabilidad de la Hacien
da ¡pública y disposiciones comple
mentarias a ambas.

Madrid, 13 de Febrero de 1936.

sí ni por apoderado o representante
los enumerados en el párrafo segun
do del articulo 14 del Reglamento de
Contratación administrath·a. aproba
do por Ord~n de 10 de: Enero de 1931.

20. El precio será el que fije el
proyeedor y ac~pte la Junta, confor
me se indica en la condición 11, se
~ÚIJ. laS CGüd~civ:ncs tt~::Jic~s ~- -~-eü.ta

jas que, a juicio de aquella, haga más
cOllyeniente la adjudicación, enten
diéndose que será de cuenta del ad·
juuical<lrio el transporte y embalaje
de la t:8ma \" sommier hasta la Casa
Cuartel de Ú t:abecera de la Coman
dancia a que se remitan.

También será de cuenta del mismo
la reparación de detE::rioros sufridos
en ocasión del transporte.

:n. El suministro se hallará supe
ditado a las necesidades de cada Co
mandancia y al crédito que se con
signe en presupuesto para las mismas.

22. Al hacerse cualquier pedido de
berá el contratista servirlo dentro del
término de tres meses. a parti. de la
fecha de la comunicación que se le
dirija con tal objeto, a menos que por
la importancia de aquél convenga fijar,
de común acuerdo, un plazo discre
cional.

23. Estos pedidos se hará;l por los
Coroneies de los Terdos. reunidos y
jJrimeros Jefes de Comandancia a los
de igual empleo del Tercio reunido o
Comandancia en cuya cabecera resida
el contratista, debiendo este presentar
las camas ante la Junta económica del
aludido Tercio o Comandancia. Reco
nocid~s y admitidas por esta Junta las
camas p:esentadas serán marcadas ~s

tas en. la forma que se dispone en la
regla siguiente. procediendo entonces
por su cuenta dicho contratista a su
(:mbalaje y em·io a las ComanJancias
que ias pidieron. La retirada de pedi
dos en hl e~tación de destino se hará
a prese~cia de persona nombrada por
el coni.ratlSÚt. si así lo desea. ~'. en
'caso centrat'io, se conformará con las
manifestaciones que haga la Coman
..landa de destino respecto al nÍi.mero
y estado de uso de las camas recibidas.
- El importe será satisfecho al CC;Il

tratista por los Tercios y Comandan
cias respectivas. tan pronto -como és
tos reciban, aprobada por el excelen
tisimo señor Inspector ~eneral del Ins~

tituto, el acla de reconocimiento :r ad
misión.

2-1. Según se indica en la regla an
terior. las camas ser:áll mat·cadas, una
vez reconoddas y admit ida s por la
J un ta del 'ft::rcío reunido O Coman
dancia de la residencia del contratis
ta, con numeraciún '~Ofre]ali\'ay siem.
pl'e en el mismo sitio, en los tres CUl!X'~

pos prindpales de cada una, o sea ca
Decero. piect:ro y bastidor del som
miel', haciéndole saber al contra:ist:.l
el nun1ero que correspondu a la pri
mera cama que deba sernr, y Sll'.:esi
v~lmente se continuará dicha numera
ckn.

La citada i1larea se hará gl d.b::i.nd~'~e,

por medio mecánie:o para Llue S'::.I. iPo.
vari201e, y sus dimensiones seran de
un centímetro de longitud por una
anchura proporcional.

25. Al faltar tres veces en una mis
ma Comandancia a lo que previenen
las condiciones de este pliego, o que
tres veces tuviese que de\'olver la mis
ma Comandancia ai cotlt.atista camas,

cuantas condiciones técnicas conside
re la Junta para la mejor y más ace¡'
tada elección de tipo.

12. En el caso de que hubiere que
daLio subsistente el empate d'e que an
tes se hace mención. la Jun!.a decidi
d a favor del firmante de proposición
presentada con anterioridad, y, con
cl¡,¡ido ~o¿c, .u;¡;:}~;:,á el Il:résidciltc; il
los concursan tes para hacerles cono
cer el fallo de la Junta y dar por ter
minado el concurso.

13. Seguidamente se procederá a la
r~dacción del acta, que será expresi
va y circunstan.::iada. Si hubiera al
gún" Vocal disidente de la opinión de
los demás se consignará. Dicha acta
ori;,:inal, extendida POLO el :Sotario, se
rá firmada por éste, Pre~idente, miem
bros de la Junta y por los Iperitos que
asist::m, corno igualmente por el lici
tador a quien se le adjudique ei ser-
vidú.

14. Cuando la adjudicación diere
lugar a protesta de cualquiera de los
licitadores, ·deberá presentarla el ·au
tor por escrito y firmada, reservándo
se la Junta los resguardos o c&rtas
de pago y todos los demás documentos
de los proponentes -que ha)·an proles
tado, hasta que por la superioridad
se haga la adjudicación deftnitiva; los
aludidos proponentes firmarán tam
bién el ada.

1.5. Al declarar aceptacia una pro
posición se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad
del rematante hasta que sea aprobada
por el ~linistro de la.Gobernación, sin
cuyo requisito no empezará a causar
efecto, y, por lo tanto, no podrá tener
efecto la entrega de camas con' som
miel' hasta que recaiga dicha 3Jproba
ción.

16. Las disposiciones gubernativas
que en este contrato se adO'pten por la
Administración tendrán el 'car2cter
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus re
clamaciones por la via contencioso
administrativa.

Las cuestiones a que este contrato I

dé origen que no se puedan re~oher

por las disposiciones oficiales sobre
contratación administtrativa se resol
yerán por la regla del derecho común.
);0 pudiéndose son.eter este contrato
a juicio arbitra], cuantas dudas se su:s
citen sobre su inteligencia, rescisión
y eí"e'::ios se resolverán en la forma que
determina d párrafo anterior.

17. En caso de muerte o quiebra
del contratista quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que los
herederos o sindicos de la quieb;-a se
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mis:-no. El
:\Iinistro de la Gobernación entonces
quedará en libeltad de admitir o des
echar el ofrecimiento, según convenga,
sin que en este último caso tengan
aquéllos derecho a indemnización, sino
unicarnente a que se haga la liquida
ción de los devengos del contratista.

lS. Por el :.\Iinistro de la Goberna
ción podrá ser rescindido el contrato,
si se suprime el servicio a que éste
se refiere o dejase de consignarse en
presupuesto el crédito necesario para
el mismo. y que igualmente será cau
sa de rescisión el establecimiento de
Un monopolio sobre los articulas ob
jeto del contrato.

19. ::;;0 podrán ser contratistas por
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1934 v Orden ministerial de 24 de
Enero· de 193.5, se anuncian para su
:p-rovisiÓ'l1 por los turnos. d,: tr-asl~o
forzoso v consortes 1as- sIguIentes ,CS
cuelas: •

Para Maestros.

Carbo:leras, unitaria, 2.74,2 habitan
tes.

lllar, unltana, 1.0ge hatitaD.t~5..

Para Maestras.

Carboneras, unitaria. 2.74-2 habitan-
tes

Bacares. páFulos, 2.245 hahitantés.
!llar unitaria. 1.096 habitantes.
Hig~eral, Ayuntamiento de Tíjola,

unitaria, 394 habitantes.
Gádor, unitaria. 2.894 habitantes.
Los aspirantes dirigirán sus instan

cias a esta Sección. acompañadas de
hoja de servicios y de los documentos
que justifiquen su derecho, en el pla
:f.O de diez dias. a partir del siguiente
al en que este anuncio se publique en la
t ,ACETA DE ",,:1AoRII), y la adjudicación
de vacantes se ajustará a las disposi
e;oiles al principio citadas y Decreto
de 20 de Diciembre de 1934.

Almería, 15· de Febrero de 1936.~

El Jefe de la Sección, Bernardino Ga
l!<lrdo.

P-H2

SZCCION ADMINISTRATIVA DE PRI
:"':ERA ENSE~ANZA DE LA PROVINo

CIA DE LA CORUÑA

En 25 de Enero último, esta Sec
c:.:,n administrativa nombró :'laestra
i-,.·o)pietaria di' la Escuela nacioni:ll
J.:; :.:.ta de Vioiio-Üuteiro. en el Ayun
L.:.niento de La Corutia, como com
p.endida en las Ordenes de .5 de Sep
l.:,;)]bre (GACET..... dei 10) y:29 de Oc
t'.Dre (GACETA del 11 de Diciembre de
1~;.;5), a doña Purificación G::.trriúo. V!:
<1.:1: mas comprobado que eXistID
;;; .. ~lr en cuanto a las entidades de po
bbción que se le asignaron <11 distri
to escolar de 1:1 Escue-:2. de Rapadoiro...
Imende que regentaba, "J' que el nú
mero e~acto de las mismas no da Cen
se analogo a ia de Vioño-Oouteiro,
con dición indispensable para que pu
die:a hacerse tal nombramiento.

Esta Sección administrativa 11a re
St::::,O dejar s.in efecto ni valor alguno
lo ,derida Orden de 25 de Enero úl
Lt _,o. que nombró a la señora Garri
do para la citada Escuela de Vioño
Ol"eiro.

Lo que se publica en la GACETA DE
:'L... DRID, a los efectos de~ articulo 68
dt' la vigente ley Electoral.

La 'Coruña, lo" de Febrero de 1936.
Ei Jefe de la Sección, ?L Garrido.

P-143
.'Ilegia,

SECCIOX ADl\UNISTRATIYA. DE P.lU-.
l~~:¿RA ENSE~ANZA DE NAVARR..-\.

.I:econfol'midad con lo dispuesto en
los Decretos de 13 y 27 de Diciembre
de 1934 y Orden ministerial de 24
de Enero de .HI35, esta Sección anun
cia para su provisión en propiedad
por 10.'; turnos de reingreso, traslado
forzoso v consortes las siguientes Es
cuelas: .

Para JIaestro.
Ninguna.

Para JIaestra.

Almando. Ayuntamiento de Baztán;
unitaria; 413 habitantes.

Aniz. Ayuntamiento de I3a:ztán; mix
ta, 160 habitantes.

Lecaroz, Ayuntamiento de Baztán;
unitaria; 734 habitantes.

Errazun, Ayuntamiento de Baztán;
paryu]os; 1.155 habitantes.

Santacara Ayuntamiento de Santa
cara; unitaria número 2; 1.372 habi
tantes.

Torralba del Rio, A.runtamiento de '
Torralba del Río; unitaria, 378 .habi~

tantes.
Las solicitudes, acompañadas de ho

ja de sen'icios, certificada, y de los
demás documentos, en su caso, serán
presentadas en esta Sección, en el
plazo de quim:e días naturales. con
tadus desde el siguiente al en que se
inserte este anuncio en la "GHceta de
)Iadrid".

Las vacantes solic ita d a s se adju~

dicarán previa propuesta de los Ayun
tamientos correspondientes, con arre·
g:.o a la modalidad especial de esta
provincia.

Nota. - Las Escuelas de Errazu y
Slm tacara están pen dien tes del anun
cio a concursillo.

P<lmplona, 15 de Febrero de 1936.
El Jefe de la Sección, Benigno García.

p·-il45

SECCIOX ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE~_\NZA DE PONTE

. YEDRA

Esta Seeción administrativa, ejecu
tando órdenes de la Dirección gene
ral de Primera enseiianza, pr-eyia elec
ción de plaza por los interesados, ~.

en CUfll·plimiento de lo prevenido en
el articulo 3." del Deueto de 24 de
Enero de 1935 y Ordenes de lt2: de Fe
brero y 5 de Septienóre del mismo
año, atendiendo además necesidades
de la enseiianza. hi:l. tenido a bien
nombrar )!laestro:s en propiedad de :,as
Escuelas que se expresan, a los cursi
llistas procedentes de la. con vocatoria
de 1933 que a continuación se men
cionan:

Don Francisco Bauzas Sánchez. pa
ra la de Frades, Ayuntamiento de
:Mondariz, por .habér::.ele reconocido el
derecho a iDgreso en propiedad por
Orden de 24 de Julio de 193~ (GACETA
del 29).

Número 4.300 de la lista única, do
ña Donosa Josefa Gamallo Simal. para
Cach<lfeiro (Forcarey).

L62i.--.Doña Eh'ira Barros Fernán
dez, para Ramio l\'illagarcía de
Arosa).

4.8()3.~Doña Regina )IHJeiro Sam
pedro. para Filgllei:-a (Crecien te).

·L830.-Doña Amajia !:llaneo Cuen
do, para :\la!vas (Túy),

4.900.--Doña Concepción Vallo Sal
gado, para Sebil (Cllntis) .

4.9S6.-Doña Maria Teresa Fernán
dez Dapenti, ¡¡Úra Oi tavén (Fornelos).

5.00S.-Doña Fi:omt::na Pmificación
Yega Garrido, para Sanjián (Rosal).

5.192.-Doña Lina Canal Piñeiro,
para Riofrío (~rondariz).

S.23·L-Doña .';.larcelina Santos Lo-

res, para Picoña (Salceda de Cas-elas),
5.241.-Doña Pura Igle:;ifls Gayoso,

para Cruces (Carbia). .
5-.246.-Doña Josefa Castro Santos.

para Cernedo (La Lama). .
5.258.-Doña Dolores Q~lintéiro Fil-

gueira, para Brandariz (Carhi~. ,
5.269.-.....D O ñ a Peregrina J:)iU-r~Jro

Gonciar, pa::-a :\lavia y Santa Comba
lfh,,,)

\~5.3:i2.-DoñaPilar LUoa Oteto, para
Ferreirós (Carbia).

5.434.-Doña Lorenza Fraile Pam
pín para )Iizoite (Dozón).

Lo que se publica en la GACl::TA DE
M.UtRIO v BalelÍn. Olida' de la provw
cia a los efectos de la ley EI'x:tor¡¡J
vigen te. ~'.'

Pontcvedra, 10 de Febrero de 1~36.

El Jefe de la Sección• .\1. Paz Gonzál¿z.
P 1'". -¿~tI

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PR.OVINCIA DE CUEl~CA

Secretaría de Juntas Administrativas.

Para conocimiento de la que fué ve
cina de ?ladrid, hoy en ignorado pa
radero, Ana :Maria Bmita, se hace
constar que en el expediente núme
ro G de 1935. que por falta de ddrau
dación se la seguía en esta Delegaciótl
de Hacienda, se ha dictaDO en Junta
Administrativa fallo en virtud de que
ha sido condenada a la multa de dos
cientas sesenta y cinco pesetas con
treinta y dos céntimos, :r ,para caso de
insolvencia la pena subsidiaria <:onsis
lente en un día de p·rivación por cad::.
cinco pesetas de multa impuesta.

Dicha multa deberá ingresarla en el
impro.rrogable plazo de quinee dias en
Arcas del Tesoro, y en el de tres, re
mitir relac.Íón de bienes para l)r(lceder
al embargo de los mismos.

Caso de no esta¡' conforme coo el fa
llo dictado por la .Tuni.<I, podrá enta
blar contra el mismo recurso conteCl
ciosoauministl'<ltiYo ant~ 13. Audiencia
provincial de Cuenca en el plazo de
tres meses, contados desd~ el siguiente
día al de la inserción de esta notifica
ción.

CUettlca, 7 de Febrero de 1936.-EI
Delegado de Hacienda-Presidente, Teó·
filo Contreras.

P-125
• <>-Q<;>---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA$"A

El dia ~9 'del actual, a las once ~!1
punto de la mañana. se veriJ'ieará el
111 .... sortt""'O de ::L'1!ort!.z::.-ción d~ ~Etl.dos

de la Deuda amortizable al 4 por 1JD,
ernisión de 1903, canjeaJ.a por iad,'
l\119; el 19.0 para !as de I;)s Deudas 21
3 Y 04: por lOO, sin impuesto, emisión
1928; el 22: para las de las D<:u\!as fi:"
rr'ovi:1rias amorlizables de.) Estado, al
5 por 1UO. emisión IH:l5. y la del LíO
por 100, en:isión 192<:;: el !L" ;.'!,ra la dC!
4.5U por 10U. emisión 1929. y el 4.° par::
la de la Deuda al 5 l)or 100, emisión
10 de Enero de 19J.5, ernil.ida por L'
Junta de la Ciudad L'::.iversitaria. con
sujeción al cuadro que s.e halla de ma-
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X-676

--¡::

nifiesto al público en el local corr(;:s
pondiente.

:.\Iadrid, 15 de Febrero de 1936.-EI
Secretaría general, Joaquín Alcaraz.

x-

BANCO URQUIJO

Ei Consejo de Adminisrnilción -de es
te Banco, en uso de las facultades que
le concede el número 9.° del artículo 28
de sus Estatutos. com-uca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, a los efec:.
tos de lo que dispone el artículo 17,
para el dia 7 del próximo mes de :Mar
zo, a las doce de la mañana, en el do-
micilio social. .

Tendrán derecho de asistencia, se
gún determina el articulo 11 de los Es
tatutos, todos los señores al:eionistas,
y sólo voz y voto los que posean, a io
menos, cincuenta acciones, cU3'a adqui
sición justifiquen haber hecho seis me
ses antes de la Junta. El accionista que
no recoja tarjeta de asistencia tres dias
antes de la fecha de la Junta, no po
drá concurrir a la misma.

)Iadrid, 17 de Febrero de 1936.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Estanislao de Urquijo.

X-679

PETROLIFERA TRANSPORTES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, Sil convoca a
Junta general ordinaria de accionistas,
que habrá de celeb:-srse el día 29 del
corriente· mes, a las doce ho~as, en el
domicilio social, l\Ienorca, número 16
moderno, de esta villa.

Para la asistencia a dicho aeto debe
rán tener presente los señores accicnis
tas lo dispuesto en el artículo 10 de
los Estatutos por que se rige esia So
ciedad.

}ladrid, 18 de Febrero de 1936.-EI
Secretario del Consejo de Administra
ción, Diego López Portal.

BANCO DE AYILA-SAX SEBASTIAN

Por acuerdo del Consejo de Ad..lllinis
tración y en virtud de lo que disponen
los s!"tículos 27 y 28 de los Estatutos.
se convoca a los señal-es accionistas a
Junta general ordinaria, que tendrá
lugar el dia 1.0 de :Marzo, a las tres de
la tarde, en el domicilio sucial, Gueta
ría, 9, para someter a su examen y
aprobación la Memoria, cuentas y ba
lances del ejercicio de 1935.

San Sebastián, 17 de Febrero de 1936.
~Iariano SiIYela.

X-6i3

EMPRESTITO EXTERNO 6 % 1927
DEL GOBIERNO DE LA NACION

ARGENTINA

De conformidad con las »;:l.:>es del
Convenio firmado con el Gobierno de
la Nación Argentina en fecha 28 de
)Ia)"o de 1927, se ha ;procedido en el dia
de hoy, en las Oficinas del Banco His·
pano Americano, Plaza de Canalejas,
número 1, Madrid, al sorteo númerO 35
de los titulos que correspon,de amorti
.E2.r en el trimestre 1.0 de )ia.rzo próxi-

mo. habiendo salido amortizados los
siguientes números:

Serie A (114 títulos).

4.721/í24, 4.936/945, 5.795/800, 5.811
al 5.314,8.608/617, 8.628/!i3i, 9.509/518,
10.;~90/399,21.411/420, 2:2.562/571, 24.00-1
al 24.01:), 24.074/0S0, 24.091/093, 24.544
..... , '1~ ~ ~i)

.:l-l .....utJ,¡,).

Serie .B (39 tftulos).

SO.7í1/i80, 33.4 i3/4i9, 33.4811';83,
34-.3i-V3ií, 34.379/384, 37_0S7/095.

Serie C (36 lítulcr..).

39.289/278, 39.649/654, 43.303/312,
44.2941303.

Serie D (3 títulos).

47.450, 47.522, 47.584.

Serie E (2 títulos).

47.7f37, 4í.ííS.

El reembolso a la par de los titulos
que llevan la anterior numeración y el
p~go del cupón número 35 del citado
Empréstito, correspondiente al Yenci
miento 1.0 de Marzo próximo,. tendrá
lugar en. las Oficinas del referido Esta
blecimiento, a cu~yo· efecto, a partir de
la misma fecha, podrán ser presentados
bajo las correspondientes facturas para
el señal!UIliento del cobro.

.:\ladrid. 15 de Febrero de 1936.
X-6G6

CQ)lPAÑ"L.\. FERROCARRILES M. Z. A.

Venta.

De 6.871 toneladas hierro viejo v 400
toneiadas metales viejos, que püeden
examinarse en _-\lmacenes de ViUaverde
Bajo y San Andrés de Palomar, dí3S la
búrahles. nueve a doce, donde facilita
rán documen tos con condiciones para
COncurso que ·tendrá lugar el 3 de 2\1a1'
zc de 1935, Pacifico, 4, )ladrid.

El !~geniero Jefe de ~\!!!~acenes (ile
gi,ble) .

X-ti65

BANCO RERRERO-OVIEDO

Habiéndose extraviado en poder de
los interesados el resguardo de depósi
to en este Banco número :¿5.572, a favor
de D. Andrés Fernández Llaneza y do·
ña Elvira Ortiz de la Torre, indistinta
mente, de Oviedo, comprensivo de pe
setas nominales 1.600 en cuatro titulos
serie 2.., nú..-neros 35.063/66, de la So
ciedad General de Ferrocarriles Vasco
Asturiana, se hace público en cumpli
miento d.e lo preceptuado en los ar
ticulos 12 y 17 de nuestros Estatl:aos
sociales; advirtiendo que, de no pre
senlarse reclamación justificada en el
t~rmino de treinta días, a contar de la
fecha de publicación l1e este anuncio
en la "Gaceta de l\13drid" v en un dia
rio de Ovíedo, se expedid: nuevo res
guardo a nombre de los expresados titu
lares, sin responsabilidad para e:ste
Banco.

Oviedo, 15 de Febrero de 1936.-Por
el Banco Herrero, el :iJirector general,
Antonio P. Hidalgo.

X-682

PAPELERA DEL OARSO

Se convoco a Junta general ordinaria
que se celebrará el dia 27 del .actual
mes de Febrero, a las cinco dI:! la tarde,
en el local de la Delegación de t:sta
Compañía en :\Iadrid, calle de la Flori
da, número 8, bajo el siguiente

ürden del día.

l." Lectura del aeta de la sesión an
terior.

2:· Examen, y en su caso, aprob<lción
d~ la Memoria y balance CvI'respon
dientes al finado ejercicio de 1935.

3.° Yudos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.-Por

el Presidente, el Secretario, Dionisio
l\Iartínez de \"elasco.

X-6iO

PMELER.A. DEL SUR

Se convoca a Junta general ordinaria
que se celebrará el día 27 del actual
mes de Febrero, a las cuatro de la tar
de, en nuestro domicilio social, calle de
la Florida, número 8, bajo el siguiente

Orden del día.

1.0 Lectura del acta de la sesión an
terior.

2.~ Examen, y en su caso, aprahación
de la Memoria y balance correspon
dientes al finado ejercicio de 1935.

3.° Varios.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.-Por

el Presidente. el Secretario, Dionisio
Martinez de Yelasco.

X-669

ASOCIACION PAPELERA

Asociación Reguladora de la produc
ción y venta del pailel.

Se convoca a Junta 2eneral ordinaria
que se celebrará. el día 27 del actual
mes -de Feb!"erQ,8. las ü!lce de la roa
i5.2~:],. en. ;os locales de la D'clegación
en l\ladrid, calle de la Florida. número
8, pajo el siguiente

Orden del dia.

1.0 Lectura del acta de la sesión an-.
teriar.

2.° Examen. y en su caso, 3probaclón
de la Niemoria y bahmce correspon
dientes al finado ejercido de 1935.

3.° Varios.
. Madrid, 19 de Febrero de 1936.-Por
el Presidente, el Secretario, Eugenio
Isasi Castresana.

X-66B

CENTRAL DE FABRICANTES
DE PAPEL

Se convoca a Juntu ;,leneral ordinaria
que se celebr:.lc:í el dia 27 del actual
mes de Febrero. a las diez de la maña
na, en los loc;,¡,les de nuestra Adminis
tración general el"! ~1:ldrid, Floric.a, nú
mero S,bajo el siguiente

O:rden del día.

1.0 Lectura del acta de la· sesión Qn~

terior•
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2: Examen, S en su caso, aprobación
de la :\Iellloria y balance correspon
dientes al finado ejercicio de 1935.

3." Varios. '
}Iadrid, 19 de Febrero de 1936.-Por

d Presidente, el Secretario, Dionisio
)iartínez de Yelasco.

X--667

JlJZG..:'"",vv D"E ?Rlr\'¡E:a...~ i!";ST~~~'C¡ ..~
NUMERO 4. DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro ot, de los de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dietaaa en los au
tos <le procoedimiento jndicial sumario
establecido en el articulo 131 de la ley
Hipotecaria, instados por D, E.nr~que
Carreté Garcia, contra D. Olegano San
lIehi Bis, D. Juan y D. José Panyella
Ga!lés y D. Joaquin Fané Fokh, se
anuncia la venta en pública $ubasta,
por segunda vez, término de veinte
días ". con rebaja del 25 por 100 del
precio de valoración que fué la sum:1
de {'lenlQ sesenta mil ptsetas, fijada de
común acuerdo por las partes en la
escritura de debitorio de la siguieuttt
finca, especialmente hipotecada en la
mislIlu:
T~r;eno l'adlc~do en e"ita ciudaJ, ba

Tr~:llj3de S¡Jn }larlÍ¡¡ de Proyens3Js,
correspondiente a la Sección segunda
del Hcgistro de la Propiedad del l\;(),:

te, con f:'ent~ a la calle de Córcc;.:a,
de sUj)(':'i.kie U26 metros, 8 dccimetros
cuadrados y 43 décimos de palmo, tam
bién c:.w.d.n¡dos.

Lin-!,mh:: por delali1te, en una linea
de 11 metI"os 10 c¡;ntímetros, con di
cha c;,}k de C6rcega; POI- la derecha.
en~;·",;,». Oc>te, en una linea de 14
m!:'11':)_, l;¡ cenUmetl'os. L'On la cal1e de
CeJ'Ü(~:1~1 y con el chat1:li1 formado por
la misma ;::allc y el de Córcega: por
la izqi!je:'da, Este, donde miüe 23 me
trus (:j;í ct'nti:lletro s, con ttorreno <le
do:1a JDsefa l;:;l..:s;:IS, hoy darla Basa
Ikli:¡d, ::; por el fO '1.:10, Sur, Clln do~)

Ju~m Yi!~lQUt. en un::: línea de 25 me-
tnJ'" 31 centj~l!eh·o'j.

lnsl':'¡i" (,n I'i Jh"~'¡"'lr() -rliO' !fI P¡'f);Ji!:'

da,j del =\ori·~,. de j;:; de esta ciudad, al
tO!Ilo 1.291 del :Jrehiw). libro 4.15 de
la Sccción st,gunda o de San ::.Iartin de
Pr::':ti1S~¡\:',. (') I i o J·B, tbca númerO
12.:;:):" insc"ipc iún segunda.

S" lw st:;'¡;d:.Hh ¡X1ra ~l acto del re
m~l"'" de l::J1 linea, que tE:nurá lugar en
la S•.dé) lll:diencia del expl'esadD Juzga
<Jo. sito en los bsjos del P:¡lacio de
.It.!:;'I.¡c:a. ala der(tcha, segundo patio.
el día ~G de :.\Ial"Zo j)I'ÚÚIi10, y hora
dl' ¡llS doce, previniéndose a los licita
dores:

Piímero. Que el tipo de suba.:;ta es
el j~:~ldo en la escritt¡:":l de debilorio
an :'e~"¡()i·nlf::nl e expres::. ~.~ {}O'

Sl'iwiHlo. QUl' los dO"l¡m en t o s y
ce¡-¡¡};¡:a:'¡or;¡'s (:<:1 Hegistl'o de la Pro
~ic\c~,J. en su ('~lSü. a que <¡(t refiere la
re~:a {'u~:ta d::l articulo 131 de la ley
Hi;"/,'-~c~l1'h1. esl3rim de manifiesto en
la .~,,'~!'dar[a del infrascrito,

T!::ccl'o. Que: Se con tenderá que lodo
licit3dcr ~1Ce1"'t3 cnmo b3stante la ti
1u!:lciór: que resulte ,le autos, y que
las cargas o grav';nnenes anteriores y
los prefere:ltes al crédito del actor,
si ;(IS hubiere, quedarán subsistentes,
eD¡(:pdiendc,s~ qu¡;'el r;orr;atante.3cepta
la5 rn:sn~~:· ~y C;U~dfl :·~.!b~·0g2do €n la

responsabilid;,¡d de ellos, sir: destinarse
a Sil extinción el precio del remate,

Cuarto, Que con e x c e pe ión del
,acreedor instan toe, lodos los que deseen
tomar parte en la subasta, clei:erán
consignar en la C::¡ja general de Depó
sitos de la prO\'incia (Delegación de
Hacienda) ellO pür 100 del tipo de
subasta, con- la rebaja anteriormente
indicada. para pode~ !Q!nl'!' p~!"tE' -=n
la misma, devolviéndose la cantidad
consignada a los pos lores, excepción
hecha de la correspondiente a] rema
tante, la cual quedal á, en su caso, como
partl~ del precio del remate; r

Quinto. Que una vez aprobado el
roemate, se le hará saber al adquiren
te, para que dentro del pl3Zú de ocho
dias, contados desde la no!ific¡J'~ión,

consigne la diferencia entre lo depo
sitado para tomar parte en la misma
subasta y el ~otal :preeio del remate.
y que los gastos de subasta otorga
ción de la esai tura, en su caso, y de
más hasta la entrega de los bieo~s al
rematante,ser:m d~ cargo del mismo.

Barcelona, 14 de Febrero de 1936.
El Socretarlo, P. R., Ernesto Pas':l1aL

X--G72

JUZGADO DE PRH.1ERA IXSTANCTA
NUMERO 9. DE EARCELO~A

En virtud de lo dislJUesto por el se
ñor Juez de primera instancia dcl Juz
gado número 9, de esta ~apital, en pro
videncia de este dia, dictada En el pro
cedimiento sumario promovido por don
José C3stells contra D. ~Iiguel Real
Bifet v doña Francisca Fontm'a RoselJ,
por ci presente se saca a pública su
ba;;t:l. po. j)J'irnera vez, término de
veinte días. y por el precio de cíen
mil pesetas, fij300 de ~omún acuerdo
lJor las partes. la- finca siguiente:

Finca ur!J:ma, situ:Jda en el término
de la villa de San Cugat del \'dlés
(partido judicial de Sabadell, provin
cia de Barcelona), y p3l"aje llamado
Casa Picañol; cual finca urbana s e
halla constituida po!' una partiólll de
terre::.c de. ~xt[ri~~¿ii SliPt:i"ficiai 1 ~j'3'j

metros (jS declInet, os ~L::,¡dradús, o sean
dos cuarteras, y por una casa-torre
compuesl3 de planta Laja y dos pisos.
can cubierta de tejado, que ocupa un;:¡
parte, cuya exk:lsión no con';ta de
dkha porción de lerreno. hallándose
el resto de ésta deslinado a jardin que
circuve la irldicada casa-torre.

y iinda: por el Norte. fondo. o de
t,{¡s, l:on finca de D. José Serra y Fa
rré~ :Y de sus sucesores; 1)0)' el Sur,
o frente, con un camino llamado de
Valtdo:-eig ~. con otro camino denomi·
narlo de Can ::\lajo; por el Es le, o de
recha entnmrio. parte con otro ca
mino' que conduce a la allldirla finca
de D. José Serra y Far,'rfs o de sus suce
sores y pa:te c~ finca de D. Enrique
Lafrsnco, mec1i,mte un margen, y por
el Oeste. o izquierda, COn la misma al u"'
dida finca de D. Jose Serra y Farrés
o de sus derechohabientes. cuya hirJO
ir:ca aparece inscrita en el tomo íO~

del archivo :r 83 del Ayuntamiento de
San Cugat del Yallés. folio 10;), 1inca
número 2.516, inscripción cuarta del
Registro de la Propiedad de SabadelI.

Se previene que la subasta tendrá
lugar en la Sala audifficia de este .JiJz
gado ~l ci,ia 14, de ~larzo rrró~:imo. :r

hora de l:1s <.lace, bajo las co~iic¡oms

siguiente~:

Primera. Que para tomar parte e:¡
la subasta deberán los licitadores J,,
posita¡' previamente en la mesa ud
Juzgado o en ia Caja de Depósitos T".
sorería de esta p!'ovincia el 10 por 100
del tipo <le valoración.

Segunda. Que no se admitirá po,·
tu r ?- ~.!g!..!!'!~ que ~c ct:!Jr~ el t~t~l p:'c
cío de vslol'aciún.

Tercera. Que los autos y la ('ertiA·
cación del Registro a que se rC'fi~I': 1~

regla cuarta del artkulo 131 de !a k'Y
Hipotecaria, estarán de m3nif]~s!o (::1

Secretaria.
Que se entend<.'rá qu~ todo licitador

acepta como bastante la titu13ciun, y
que las eargas o gr-aviimenes anterio,
res y los pr~feren!t:s, si los hubiere, al
crédito del acto r, con ti nuaran subsj s·
tentes, entendiéndose que el rem:::lan·
te los ae.epta y qu-ccta subrogado C!l 1m
responsabilid3des de los mismos, sio
destinarse a su extinción el precio del
remate; y .

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago <loe Derechos a 1a Hacienda y d,,
más serán de cuenta del rematante"

Barcelona, 12 <le Fe!)rerQ de 1936.-
El Secretario, Licenciado José '?lIaria
S2.lYá.

X-6il

JUZGADO DE PRDIERA IXSTANCL4.
DE CACEREs

Don Pascual Diaz de la Cruz Prieto,
Juez de primera instancia de Cáceres
y su partido.

Hago saber: Que por el Pr.:>r.urador
de esle Juzgado D. Elpidio Sdís Bc·
,rrelIa, en nombre :r con poder de doñn
Julia Sánchez Hernánuez, -se acudió
a ·este Juzgado con el correspolldiente
.::serito promoviendo expediente de de.
c!:Jración de herederos abintestato por
fallecimiento de D_ Victor ¡'laxides Ro·
dríguez, ocur¡-ido en esta ciudad el día
15 de Diciembre del año próxjmo pa·
sado en e~tado de casadOC'1l primeras
nupcias con doña Julia Súnchez He!
mindez, de cuyo matrimonio no deja
sucesión, habiendo falJecü.!o tam b i é n
los pad,l'es del ~ausante, y que por ello
no existían más persona"> con derecho
a sucederle abiutestato que sus sobri
nOS carnales D. Victor ::\lanuel v doña
Petra :l1aria Jlanuela Comendador Jla·
xides, hijos de doña :\!aría Maxides Ro·
driguez, hcnwma del causante falleci·
da en 25 de ~,1ayo del flño próxirnD
pasado, por lo que i!ltere~a1Ja se llaga
dedal'ación de herederos abintestato a
favor de sus mentados sobrinos. sin
,perjuicio de la cuota vidual usufruc
tuaria correspondiente a su repetida
esposa doña Julia Sánchez H-ernández.

Lo que se hace ''>3ber por medio dci
preS~l tI::: pur si huiJiera otras persona,;
que se cúnsideren con igual O !rJ.::j:-:,
derecho a la herenci3, Cl)rnparezcan a
deducido ante este Juzgad.o, f>n iénr.;i
no de treinta días, con lados desde h;
publicació de este edicto en la "Ca
ceta de JIadrid" y "BoI.etin Oficial" de
esta provincia.

Dado en C:ker~s a 12 oe Febrero de
1936.-El Secretario Abelardo Hernán
dez.-El Juez, Pascual Di?:" rle la Cruz
Prieto.
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JuZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
DE LA BISBAL

Don José Zambalamberri Gayo, Juez
de primera instancia de esta. ciudad
y su partido.

Por el presente se hace saber que
con fecha de ayer se presentó por el
Procurador D. José María Ganigué
Cortada, en repres-entación legal del
BalH..'O Ulo: Paiarrugell, escrito promo
viendo expediente para que se le de
dare en estado de suspensión de ¡pa
gos. al que recayó providmda, te
nÍ!~ndola por solicitada, y que para co
nocimiento general se diera al acuer
do la publicidad necesaria, ordenando
a su vez, que desde luego que<len in
tervenidas todas las operaciones mer
cantiles del mismo, quedando los li
bros en el despacho del Banco, para
que puedan ser examinados todos los
dias hábiles de 15 a 17, y que esté su
jeto a la situación que determina el
artículo G.l) de la ley de 26 de Julio
de 1922, hasta que 'Obtenga la aproba
ción de sus acreedores la propuesta de
convenio, sin perjuicio de las limita
ciones que puedan derivarse del in
forme especial que sobre administra
ción de bienes y gerencia de sus ne
gados. emita el interventor nombrado,
el represen tante legal del Banco Exte
rior de Barcelona.

y para c'Onocimiento general se hace
público p·or el presente, a los efectos
1el artículo 4.0 ·de la citada ley.

Dado en La Bisbal a 10 de Enero de
1936.-Ante mi, Angel Fernández.-El
Juez, José Zambalam:berri.

JUZGADO DE PRL'\[ERA INSTAXCH.
NUMEaü 2, DE M ..A.DRID

En yirtud de pTo"tlidencia dictada
'Por el Juzgado de primera instancia
nUmero 2, de esta capital. en los autos
seguidos a instancia del Banco Hipo
tecario de España contra doña Flo
rentina del Coso López. hoy su here
dera doña Purificación Hernández del
.cu:'>v. tiOVl'" l't'da'lll<:lciün U~ un cn:-:di- '
to hipotecario de 17.000 pesetas, inte
reses legales, gastos y costas, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera ....ez !a siguiente
finca:

(in hotel titulado "Yilla Pura". cons
truido sobre parte de un solar edifica
ble en la \'il1a de E'l Escorial. partido
judicial y Registro de la Propiedad de
San Lorenzo del Escorial, al sitio
Prado del Tornero, y carretera del Es
corial a Brunete, núme.o 4, manzana
nÚIner;:¡ 3 del ensanche. Ocupa tOlla la.
finca ulla superficie de dos mil dos)~'
cientos :seien la metros, cinco decíme
tros 'Cuadr-ados, de la cua! ocupa el
hotel, o sea la edificación, doscientos
diez metros cuadrados, equivaiJ.entes a
dos mil setecien tos cuatro pies cua
drados con ochenta centésimas de pie
cuadI'ado.

La forma del hotel es de un rectán
gulo, cuyos lados tienen una longi
tud de catorce por quince metros. La
consti"ucción es de mamoostería v la
drillo tosco recocho al descubierto en
fa(.:hada. :r de ladrillo tosco las media
nerías. Los entramados horizontales
son de maderos forjados con bovedi
11as de rasiEa. y su armadura, también

de madera con caneeillos de vuelo cu
bierta con teja plana. Los pisos son de
bx.dosín o tabla de entarimar, segú.n
el objeto de las habitaciones, y de és
tas. las principales, empapaledas o es
tucadas y blanqueadas las restantes.
La planta baja se o::ompone de vestíbu
lo, sala comedor, tres dormitorios, to
cador, ropero, cocina, despensa, retre
te y caja de escalera, debajo de la que
eAi~t~ ~;;. ~ét;;'llv -,- pl;¡ti~~ ¡JTi~cipdl sb..
lo en las partes centrales de las facha
das, o sea en fopma de cruz distribui
da en caja de escalera, dos gabinetes
y trl:s dormitorios. La carpintería de
taller, cristalería, herrajes. pintura, et
cétera. es de Jo corriente en construc
dones semejantes a ésta de que se
trata.

Linda toda fa finca: por el frente,
con la carretera de El Esco¿, ríal a
.Brunete. por donde tiene su entrada,
o fa·chada principal; derecha, en tran
do, fincas de D. Hi'lario Clemente y de
D. Fermín )lalumbres; testero, calle de
Caste'lar, por donde también tiene en
trada, e izquierda, calle del Tornero,
a que hace fachada.

Además del hotel descrito existe en
el expresado solar don de se halla
construido dicho llOtel una pequeñ.a
edificación destinada a gallinero. pa
lomar y carbonera, un pozo de aguas
potables con su lJomba y depósito de
agua en alto; el resto de la superficie
Esta destinado a jardin y huerta, y pa- I

ra el serviclo de la fin;;~ tiene una pn
trada o puerta principal a la carrete
ra, otra para carros en el chaflán que
forma la esquina a las calles del Tor-
nero )' de Castelar. ..

Para cuya subasta, que se celéDra
rá doble y simultáneamente ante este
Juzgado, sito en la calle del General
Ca$t~,ños, número 1, y el de igual -clase
de San Lorenzo del Escorial, se ha
señalado el día 11 de J[a rzo prr.ximo,
a laS once horas de su ,nlañana t bajo
las condiciones siguienics;

S~rvirá de tipo la cantidad de trein
ta :Y cuatro mil pesetas, pac18do en la
escritura de préstamo.

::\0 se admitirán posturas que no ~u

bran las dos terceras partes de ex-
presado tipo. .

Para tornar parte en la subasta de
berán eonsignar los licitadores pre\'ia
mente en la mesa del Juzgado o esia
hlecimien to destinado al efecto el diez
por ciento de rpetido tipo, sin cuyo
requísito no serán admitidos.

La consignación del pr-ecio se veri
ficara a !cs ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Sí se hicieren dos po:shlras igu::des
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Advirtiéndose: que los ti~ulos. supli
dos por 'certificación del Regístro, s~

hallan de rnaniJie:sto en Secretaría. de
biendo conformarse los licit:ldores
con ellos; que no tendr:':n de-¡echo a
exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes-,si los hubiere-::'i] créd:to del
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
y Gueda subrogado en la respo¡;sabili
dad de los mismos. sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Dado en ~Iadrid a 7 de Febrero de
1936.--:EI Juez, Carlos F. Calzada.-El
Sec:-etario, Antonio Yáñez.
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JUZGADO DE PRBIERA lXSTANClA
NUMERO 7, DE l\lADRID

Don ~Ianuel Fernánuez Gordillo,
Juez de primera instancia del Juzgado
número í, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos por el procedimiento especial
,hipotecario establecido en la ley de
2 tl~ DleierílbJ~i;: di;3 lS7~r ;J!'!J!!!o,,:-..jr1os
por el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador don
Francisco JaYier Dago y Sáinz. contra
D. Joaquín 11iraruón Espin y doña
Cristobalina Gómez Pérez, mayores de
edad, vecinos <le Torres de Berrellén,
sobre secuestro J' posesión interina de
dos fincas hipotecadas a la seguridad
de un préstamv reducído hoyadas
mil setecientas cincucnta pesetas de
principal, intereses. gastos y costas, en
,CU)'os autos, en providencia del dia
de ayer he acordado la \'enta en pú·
blica subasta por segunda ':ez. termi
no de quince días. doble y simultánea
mente, y con la rebaja del veinticinco
por ciento del tipo de la primera, de
las dos fincas hipotecadas en la escri~

tura de 28 de Septiembre de 1912i5, y
perseguidas en los mismos, que son las
siguientes:

En Torres de Berrellén.

Primera. Un campo en la partida
del Abrevade.o, Huerta del Castellar,
de siete fanegas :r ocho alrnudes de ca
bida, equivalentes a cincuenta 'Y cua
tro áreas, veintitrés centiáreas; que
linda: al ~orte, con campo de Grego
rio Trébol; al Sur y Este, con el do
Ebro, y al Oeste. con acequia del So
to. Es en el Registro la finca número
2.067.

Segundn. Un huerto en la partida
de Berrelien; su cabida, <1os fanegas
\" cinco alrnudcs.. e-Guiyalente~ 3 dieci
;iete áreas. veintisiete centiáreas, que
linda: al ~orte. con campo de D. Ja
cin to Boroyia. y al Sur, Este y Oeste,
con otro del Sr. Conde del Real. Es en
el Registro de la Propiedad de Zara
goza la finca número 1.9!2.

Par:) e! acto del remate, que tendrá
lugar doble y simlllláneamt:'ll~e en la
Sala audiencia de este JU2gado, c:üle
del General Castai~os, llúrnero 1. prin
cipal, 1Iadrid. y en !,.~ de igual clase
del Juzgado de Zaragtiza qlle por tu.no
corresponda, se ha senalodo el. dia 12
de :\[arzo próximo, a J2S once horas, Ji
se lleyar;;¡ a efecto bajo las condicio~

nes siguie;-¡ les;
Primera. Que se tomar",! como tipo

de esta segunda subasta, de'~ucido ya
el ..... eintieinco por ciento del tipo que
sir';ió para 'la primera. la cantidad
de dos mil seiscient"s veinticinco pe
setas para 1,) p:'imera finca y mil qui
nientas pesetas para la segunda finca,
·po!' el or·der;. que se han expresado.

Segunda. Ql:e no se adnd~irún pos~

turas que no c.ubran los dos terceras
partes de los expresados ti pos.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberá,"; ccnsif<'lur previa
mente lGS licitado,es el diez por cien
to del tipo de \"cnta de la finca que
pretenden adquírir.

Cuarta. Que si resultaren dos pos~

turas iguales se abrirá m...cva licita
ción entre los dos rematantes anie el
Juzgado que ~t'ncce de los ,:",;;0'" ad
judicándose ai n.€';or PC5to:·.
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JUZGADO MUNICIPAL NUMERO 17,
DE MADRID

casa número 34 de la calle de la C~
beza. cO:"'l'espondiente a D. Jos¿ Foi
gllera.. Ocupa una superficie de nd
!ieis~jentos tl'es pies cuadrados. equi
,'atentes l'l ciento veinticllliltro Illc!ro~,

CU¡lrenta v cincC' decímetro!:!. Tnscri
ta en expresado Registro de la P:'o
piedad en el tomo se.i~dentos cuarenta
y siete del archivo, libro ciento cuu
n·nta y tres de la segunda sección, fo·
lio cincuenta y dos, finca nu.mer-9 SE'
se:nta "V 111'10. -i n"'r"_T"lr)(· ¡¿.. n l."pinti f'1l11't':.t~

hmi c~;;;· a-cl~: q~~' ~~ ce]~i:;;~:~~- e~
la Sala audiencia de este JuzgadQ, silo
en la calle dd General Ca51años. !!u

mero 1, se ha seJialado el día 14 de
.;\larzo próximo, a 13s once de su ma
ñana, J' r.e pre....iene:

Que servir:Á de tipo para esta pr;·
mera subasta la cantidad de setenta
mil pesetas. en cuanto a la prllTlHa
finca. y la de sesenta mil pesetas, r,;s
pecto :J. la segunda, no admitiéndose
postura alguna que sea inferior a Iv,
expresados tipos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consigna:, pre
\'i:1menle en l~l mesa del .Juzg~do o en
el estaMedmiento público destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de la que
sin'e de tipo, cuyas cantidades serán
devueltas acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, .que se reservs:-á en depósito .a
Jos fines que la ley deteI"!J1ina.

Que los autes v la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re·
flere la regla CU3rta del citado articu
lo 131 de la ley Hipotecaria, e~tarán de
rn~U1 ifiesto en Secretaría, y se en ten
derá que todo l.icitador acepta como
bastante la titulación.

Que las cargas o gravámenes ante·
l'íor~s }' los preferentes, si los hubie
re .. al crédito del actor continu~rán

subsistentes, entendiéndose que el re
mafante los acepta y queda subrogado
en. la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el 'pr~~
cio del remate.

Dado en Madrid a 12 de Febrero de
193-6.-El Juez. José Ogando.~El Se
cretario, Francisco Castro.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO lB, DE MADRID

dose que todo licitador acepta como
bll:>tante la titu!a.ción de ir.dicada fin
ca, :sin ten el' derecho a exigir nin
guna otra; que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, sí l~s lIt1•

hlere,· al (:rédito reclamado en e:.tos
autos ('ontinuur~n sUb::lÍstél1tes y sh:
cl1.ncdar, entendibndose q·u e el .nma
·tan te los acepta, quedando :mbroglido
en la responslI.biUdlld de los lnismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del l'¡>.tn:at"" <;-, '.:'.!~L <:~~9C(,Qntl!.jf! l~ q!.!~

se d.eriosite para tomar ~lJarte en le
.sub~sta, SI:' consi.gnará .dentro de 10li
ocho días siguientes al de l}) aproLl.I
ción del remat!:o

Madrid, 24 de Ellero de 19~6.-El

Juez (il~gibJe).-El Secretario, Cándi
do García.

Don José Ogando Stolle. Juez: de pI"i
.mera iostancia nümero 18, de :'Iadrid.

Por el presente, y en virtud de Jo
acordado en pcovidencia <le esta fe-

En los <lutos de SeC:lH:~stro que se si- cha, didada en los alltos que por el
guen en el Juzgado de primera instan- procedimiento sumario que autoriza
cia número 10. de ~radrid, ): Secreta- . el artículo 131 de la ley Hipotecaria
ria de D. Cándido Garda Caamaño. a sigue el Procurador D. Juan José~Ii)n-
instancia del Procurador D. Fruncis- ton;}, en nombre de D. Fidtd Herrero
co Ja.... ier Dago, en nombre del Banco Benavides vD. Fn.ncisco Santos Gon·
Hipotecario JI:: España, para haCérse zá:ez, contra b. Abelardo y D. "icen-
cobro ele un préstamo de 40.0ÚO l)ese- te )!aria Gómez Lanza. sobre eIecli-
las hecho H doña }Iarin¡¡ :\:íartinez Vi- vidad de un crédito de sesenta y dn-
vo en la escritura base de los mismos. ea mil pesetas, se anuncia la venta en
por providencia del día de ho)" hé pública y prim~ra subasta de las si-
acordado s:~car a la venta en pública I guientes fincas:
subasta por :-;egunda vez y con la re- Primera Una casa sita en esta ca
baja del veinticinco por ciento de la· nital r su 'calle de las Huertas~ nú·me-
suma que sirvió de tipo para la finca ro 29 duplicado moderno, parte del 1
hipotel::ilda en garantía del indicado anti;:1uo de la manzana 230 antiguo,
préstamo", y que es la siguiente: tercer cuartel de los cuatro en que se

l)n lruzo de tierra de secano a ce- halla dividido )Iadrid. "j' su término
reales, situada en la huerta de Ceuli y para !os efectos d e la ley Hif.'otecaria.
Cañada de la Higuera. de cabida die- hoy primera sección del Registro de la
cínueve fanega:> y cu~tro celemines y Propiedad del ~Iediodfa. que linda: a
dos cuartillos, equivalentes a doce hec- Saliente o derecha, entrando. con la
táreas. noventa y nueve áreas, se~enta casa núme:-o 31, propia de D. Eduardo
y cinco ~entiáreas y cuarenta y cinco de la Loma; )'lediodia. Q entrada, con
decímetros cuadrados. la calle de las Huertas; Poniente o izo

Para el remate..que sera doble y si- quierd<l .. con la· casa número 29 mo-
multú;Jeamenle en las Salas de audien- derno de la c<llle de las Huertas, que
cia de este .J uzgado J' l"1l la de igual hace esquina y Yuelve a la del León,
clase de Mula, se ha señalado el día por donde se distingue con el número
10 de :\brzo próximo venidero, a ¡,as 19, propia de D. José Lozano; y al
doce de su mañana. ~orte o testero. con la caSa número 17

Lo qUe se h<lce publico por el pre- de la calle del León. propilo1 de D. Pe- Por el presente, JO en virtud· de lo
senle, advirtj~ndose: que indicada 11n- dro Duro; su solar es un trapezoide, acordado con esta fecha pur el señor
ca sale a se.;;unua subasta en la c~mti- que, medido geométricamente com_j Juez municipal número li. de esta ra-
dad de sesenta mil pesetas, desean tado prende un ilrea p1<ma de mil ciento pital, en las diligencias de cuenta ju-
ya el veinticinco por ciento de 13 su- oc:hent::l y cinco pies cuadrados, equi- rada que sigue el Notario D. Ramón
ma que sirvió de tipo para la prime- val en tes a noventa y dos metros cua- L~pez Peláez. contra D. Pedro Meso-
ra; que pan. tomar pari:e en esta de- di·ados. Inscrita en el Registro de la
ber:.í.n los lkiladores consi"nar pre- Propiedad del l\Iediodia en el tomo nes }Iacho. sobre pago de 702,90 pese-

o tas, se hace saber a dicho demandado
...-iamente en la mesa del Juzgado o en cuatrocientos setent:J y dos,del archi- ······f'
el establecimienio d€ostillado al efecto Yo. libro sesenta y seis de la primero que se encuentra en ignorado parade-
una cantid.ad igual al diez por ciento sección. folio setenta y nue,e, finca. ro el nombramiento de perito he<~ho a
de expresad3 <::antidad. sin cuyo requi- número mil cuatrocientos cincuenta y , faVOr del vecino de esta locaIid3.d don
sito no serim admiLidas ;;tiS proposi- uno, inscripción octa....a. . ll\fOdest? Frechilh. de la Fuente. ;J:1ra
dones; que no se admitirán postu:as l. Segunda. Otra cas::J sita e•• esta ca- que den!ro de segundo día nombre OL-o
que 110 cubran las dos terceras partes I pital y su calle del Olmo, número 3 por su parte; COIll apercibimiento que,
de la c2nlicJad tipo de subasta; que moderno, de ia manzana 3í del anti- I de no nritlcarlo, se le tetJdra por can
si se hicieren des posturas jguales, se . guo. tercer cu!!-r;e\ hipotecar~o ~e esta forme con el designadQ por el ac
abrirá nueva licitación en tre los dos capital, hoy dls.n.o dell\ledlOd12.; que ,. toro
rematantes; que los :Jutos y los titu- l·inda: por la derecha, entrando, con y para que este e1icto sea fijado en
los de propiedad de la finca, suplidos la número 5 de la misma calle. pro_jiU "Gaceta de ;\;Iadrid", l ..~ expido en
por certificación del Registro de la tliedad de D. Juan de la Concha \" Jladrid a 12 de Febrero de 1936.--El
Propiedad eorrespondiente,se hallan Castañeda; por la izquierda, con 1; Secretario, D. García Fet'nánde7.. - _El
de manifiesto a los licitadores en la casa número 1, de. D. Francisco Fe- Juez, Augusto del Cacho.
Secrei.1rio. del infrascrito, entendién- rrer, y por la espalda o testero, con la 1

JUZGADO DE PRI~lERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE ~IADRlD

Quinta. Que la cOIlsignaeión del
precio se verificará a los ocho días si
gdentes al de la aprobación del re
mate.

Sexla. Que los títulos dI: pr-op1t:dad,
suplidos por c-ertificación del Registro.
Se haJlar:in de manifiesto en la Secre
taría dei refrendan te para que puedan
examinarlos los licitadores, con los
que deberán conformarse sin derecho
a exi~ir ningunos otros.

Séptima, Y QUe las Caril:lS o "r~
vámenes anteriores J' los preferentes
-si los hubiere-al cl'edito del Bl:lnco
Hipotecal'Ío de Espnii:a continuarán
subsistentes, entendiéndose que el r~

rnatante los vcepta :y queda subrogado
en la responsahilidad de los mbmos,
sin destir.ar"e El Su ~xtinciónel pre
<:io dd remale.

Dado <.>n Madrid a 4 de Felmuo de
193G.-El Juez. Jbnuel Ferná.ndez.
El Seci"eL8rio. Joaquin Argote.

X~1380
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Horas de tiempo civil de Green~ich a que se verifican las fases
de la Luna. en España. el año 1937

ENERO

12.-Luna nueva. a 16 h. 4i m. en Capricornio.
19.--Cuarto creciente a 20 h. 2 m. en Aries.
26.-Luna llena a 17 h. 15 m. en Leo.

FEBRERO

Día 3.--Cuarto menguante a 12 h. 4 m. en Escorpio.
1l.-Luna nueva a 7 h. 34 m. en Acuario.
lS.-Cuarto creciente s. 3 h. SO m. en Tauro.
25.-Luna llena a 7 h. 43 m. en Virgo.

MARZO

Dia 5.-Cuarto menguante a 9 h. 17 ro. en Sagitario.
12.-Luna nUEva a 19 h. 32 m. en Piscis.
19.--Cuarto creciente a 11 h. 46 m. en Géminis.
26.-Luna llena a 23 h. 12 m. en Libra.

A B R 1 L

Día 4.-Luarto menguante a 3 h. 53 ro. en Capricornio.
ll.-Luna nueva a 5 h. 10 m. en Aries.
lj.-Cuarto creciente a 20 h. 34 m. en Cáncer.
25.-L¡;¡na !lena a 15 h. 24 m. en Escorpio.

MAYO

Dia 3.-Cuarto menguante a 18 h. :n m. en Acuario.
lO.-Luna nueva a 13 h. 18 m. en Tauro.
1j.-Cuarto creciente a 6 h. 49 m. en Leo.
25.-Luna llena a í h. 38 m. en Sagitario.

JUNIO

J U L 1 o

Día 1.-Cuarto mtmg'Jante a 13 h. 3 m. en Aries.
S.-Luna nueva a 4 h. 13 m. en Cáncer.
15.-Cuarto creciente 3 9 h. 36 m. en Libra.
23.-Luna llena a 12 h. 46 m. en Acuario.
30.-Cuarto men,guante a lB h. 47 m. en Tauro.

AGOSTO

Día 6.-Luna nueva a 12 h. 37 m. en Leo.
14.-Cua::'to creciente a 2 h. 28 m. en EscorpIo.
22.-Luna llena a O h. 47 m. en Acuario.
28.-Cuarto menguante a 23 h. 55 m. en G·émini~

SEPTIEMBRE

Día 4.-Luna nUeva a 22 h. 54 m. en Virgo.
12.-Cuarto creciente a 20 h. 57 ID. en SagitarIo.
20.-Luna llena a 11 h. 32 m. en Piscis.
27.-Cuarto menguante a 5 h.. 43 m. en Cáncer.

OCTUBRE

Día 4.-Luna nueva a 11 h. 58 ID. en Libra
I2.-Cuarto creciente a 15 h. 47 m. en Capr-icornio.
19.-Luna llena a 21 h. 48 m. en Aries.
26.-Cuarto menguante a 13 h. 26 m. en Leo.

NOVIEMBRE

Día 3.-Luna nueva a 4 h. 16 m. en Escorpio.
ll.-Cuarto creciente a 9 h. 33 m. en Acuario.
1S.-Luna llena a 8 h. 10m. en Tauro.
25.-Cuarto menguante a O h. 4 m. en Virgo.

U 1 e 1 E M B"R E

Día 2.-<;::uarto menguante a 5 h. 24 m. en Piscis.
S.-Luna nue\'a a 20 h. 43 m. en Géminis.
15.-Cuarto creciente .a 19 h. 3 m. en Virgo.
23.-Luna llena a 23 h. O m. en Cap~icornio.

2.-Luna nueya a 23 h. 11 m. en Sagitario.
1l.-Cuarto creciente a 1 h. 12 m. en Piscis.
17.-Luna llena a lB h. 52 ID. en Géminis. .
24.-Cuarto menguante a 14 h. 20 m. en Libra,

E,;."\TR..\DA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Enero. 20. a 11 h; O ro., en Acuario.
Fehrero, 19, a 1 h. 20 ro., en Piscis.
:'Iarzo. 21, a O h. 44 m., en Aries.
Abril, 20, a 12 h. 18 m., en Tauro.
Mayo, 21, a 11 h. 56 m., en Gémínis.
Junio, 21, a 20 h. 11 ID., en Cáncer.

Julio, 23, a 7 h. 6 ro., en. Leo. Canícula.
Agosto, 23, a 13 h. 57 In., en Virgo.

Primavera. Septiembre, 23, a 11 h. 11 ro., en Libra. Otofío,
Octubre, 23, a 20 h. 5 ID., en Escorpio.
Noviembre. 22, a 17 h. 15 m., en Sagitario.

Estío. Diciembre, 22, a 6 h. 20 ID., en Capricornio. Invierno.
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Año 1937 Eclipses de Sol y de Luna

¡U~"'IO, 8.-Eclipse total de 501, invisible en España.

FASES

Principio del eclipse general. _ •...•.....•..•.•.......
Principio del eclipse total. .
Principio del eclipse central .
:Máxima fase del eclipse .
Fin del eclipse central , .
Fin del eclipse tota.l._ .
Fin del eclipse general ' ~.::-

LONGITUD
TIEMPO CIVII, d",sde Gr"enwich. I.,ATITu"D

A 18 h. 4,4- m. en li8" 57' W y jo 53' S
A 18 58,5 en 1690 46' E Y 11° 44' S
A 19 0,1 eil 1690 12' E y 120 O' S
A 20 40,6 en 1300 30' W y 90 54' N
A 22 21,0 en iO° 19' W y 120 37' S
A 22 22,6 en iD" 52' W y 12° 20' S
A 23 16,8 en 820 lO' W y 80 30' S

Valor de la máxima fase, 1,038, tomando com.o unidad el diámetro del Sol.

NOVIEMBRE, IS.-Eclipse parcial de Luna. invisible en Es paña.

Primer contacto con la sombra............ a 7 h. 37,5 m.
Medio del eclipse................................. a 8 h. 18,9 m. Tiempo civil de Greenwicb.
Ultimo contacto con la sombra............ a 9 h. 0,4 m.

Magnitud del eclipse, 0,150, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El principio de este eclipse será visible en las partes N orte y Noroeste de Europa, Islas Británicas, Océano Ar·
Heo. Norte del Atlántico, en toda América, Océano Pací fico y parte de Asia.

El fin, será visible en el Océano Arlico. Norte del Atlán tico, Norteamérica, en América del Sur, excepto en su
parte Este; Océano Pacifico, Este de Australia. y Nord este y centro de Asia.

El primer contacto de la sombra con la Luna. Se verifi cará en un punto del limbo de ésta que dista 1490 de su
vértice boreal, hacia Oriente (visión directa).

El último c.ontacfo de la sombra con la. Luna se veritlcará a 1650 de su vértice boreal, hacia OCC'Ír1rnIE' (dsióll
di.ecta).

DICIE::\lIH\E, 2-3.-Eclipse aIl.u.lar de Sol, invisible en España.

FASES

Principio del eclipse general, Diciembre 2.•......•..••.•...••
P;-incipio del eclipse anular, Diciembre 2 .
Principio del eclipse central, Diciembre 2 .
Máxima fase del eclipse, Diciembre 2 .
Fin del eclipse central, Dici~mbre 3 .
Fin del eclipse anular, Diciembre 3 .
Fin d~l eclipse geIleral, Diciem.bre 3 ..

Lü);GITUD
TIEMPO CIVIL desde Greeo,,"¡ch.

A 20 h. :;,0 m. en 1520 3S' E y
A 21 14,4 en 1390 lO' E Y
:\ 21 18,1 en 1380 52' E Y
A 23 - ') en 16io 49' W y0,_

A O 52.3 en 1140 27' \V Y
A O 56.1 en 114 0 48' W y
A 2 5,5 en 1280 26' W y

LATITUD

170 43' ~
26° 6'.N
26'> 41' .N

40 l' ~
220 5'.N
21 0 29' .N
13° 4' N

Valor de la maxiroa fase, O,959A tomaudo como unidad el diámetro del Sol.
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~ por 1004 por 100
amortizable
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DIRECCION GENERAL
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ESTfLDO di? 10s dedos ptlbiicos negociados en ja Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes del

I ~
DEUDA 4.~ORTIZJl.BL~

:> l>Or 10(; 5 por lOí) 6 \,0' lO\;

Deuda

!I '0 rpetna

noorJor

~mlslótl lf!O~ Emlsi60 191,
Al ooctado ((,;a.Ilj""da Emi~j(¡u 1935 (Canjeada ~;I::lisiÓD 192~ f;misl ón 1>I'¿7 Emls!6n lil27

~ POr 100 ~ l/:t. por 100 01 pOr lW
por la <1e 1~28) varp•. pro,. por la de 19~) (SiIl impuesto) I(CuIl ImpneJto)

1 >} )) » l> l> l} "
-l)-¡ . ¡-l)-
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4 )} l} , 1) '> t, ,) » )} )} I )Jo
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15 806.500 39.800. ~65.500 : » 131.500 268.000 l) 17.000 249 ..500 190.000
16 886.500 61.000 : » 10.000 51.500 207.500 » 7.000 ! 460.500 246.500
17 521.500 83.000 ' 330.000 l> 5.500 499.500 l) 5.000 204.000 2.282.000
18 )}

» I l}
; » )}

1
l) l) »1 » »

19 » » '} I l) ¡} ,) l} » 1) >}

20 821..500 110.600 I 113.000 i » 122.000/ 208.500 l) 26.000 1.03.'5.500 1.050.000
21 6.38.000 ! 24.000 235.500 » 12.000 141.500 . l) 41.500 I 598.000 91.000
22 430.500 33.100 I 387.500 » 30.500 I 61.500 " 103.000 I :J98.000 167.500
23 549.100 74.0001 176.000 1) 20.000 I 201.000 » 63.000 ! 407.500 259.000
24 517.500 i 8LOOO I 119.000 40.000 7.500 I 284.000 » 39.500 I 485.000 671.500
25 )} I

1) I » :) ;)
" » 1) I 1) »

26
» 1

» ,} » 1) 1) 1) » » )},,- 779.800 60.0001 499.000 » 94.500 214.000 '> 37.0001 iSl.0DO 209.500_1

28 1.19:UOO , 26.000 , 284.500 I:l >¡ 45.000 1) 1.000I 278.000 154.000
:W ~{22. 700 I 92.000 I 51.000 l> 6.500 SS.500 » 30.000 l.Ov5.500 355.000
30" 5U9.7Oü 53.500 I 169.000 1> 3.500 242.000 I .. 38.000 606.000 312.500 I.;..., I 4.5001 5U7.UOü ¡,)... I 30;) •ü(}O ' ~.3Vü I ~24.500 I ~ 151.500 »

'1 I 246.00ü
! ! .

.201. 500 1 71. 0001
I

4.749.000 1 1l.4i2 .000 I¡1;).999.500 j 4.279.500 ti:j2.ÚOO I » 851 .•500 10.294.000

):lacirid, 12 de Febrero de 1936.-El Director general, Arturo Forcat.
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DE HACIEr~DA

PUBLICO .. ~.. SECCl0N DE BANCA'

" .
.Ener<J último, según los datos facilitaaos por la Junta Sindica.! del Cole~io de- Agentes de Cimbio y Bolsa.

I
Ü blll.!llClone, i

prom. I TOT..ti.

l
~jaJe<! y I::UDJ'¡IGZSEBAI.

Dl3rroqme!J
<!lp"le,

1----
~ 1 ni»
1.000: 63.500 1. 331.100
9.000; 53.000: 4.:'47.700
» "1 )} I

1

;1
» 1> »

42 ..500, í L 500: 2 .3{)9. ,00
60.000: 15í.000: 2.659.700

l} I 145.000'1 8.741.600
6.000: 116.800 5.226.300

27.500: 353.1300: 6.111.500

:~ ! ~ I :~
28.5001 399.2001 6.832.400
5.5001 ;100.0001 2.968.300
1) 80.000: 3.292.800
l) I 215.5001 3.301..'íOO~

27.000 269 ..500' 5.4~9.500
)} » »
l} » l}

1) . 226.700 5.560.600
5.0001 192.700, 2.901.600

20.500' 202.600: 2.912.200
1) I lS8.1001 2.794.100
3.000; 177 .5ÜO 3.204.lOú
» :» ;)
» '1> 1)

23.5001 195.500 4.525.700
:3O.000j 319.500 3.268.200
8.500: 155.0001 3.247.700

1O.ij(It): 215.5001 3.01So400
40.000; 164.0001 2.403.600

3ij4.000¡ 4.321. 600 l87.598.300

del

BaDCO de eré-

» »

193.000 9;.500
296.500 102.000'

l> l}

)l »

265.0001 99.500
224.500 132.000
204.5001 112.500
175.500 73.000
166.500 85.000

)} 1)

¡) »
462.00G 184.500
263.5001 247.500
399.500. 256.000
186.000 148.500
185.000 225.500

» »
l) »

615.000 176.500
265.500 99.5001
208.000 178.500
144.500 82.000
208.000 i7 . ¡¡00I

:~ :~ 1
360.3001 197.000
270.3001 169.0001
422.5001 87.S00!
2U2.5íJD¡ 1513.50i):

271. 500i__9_9_._50_0

5.989.6001 3.086.&00

del

iltlI:lcc Hlpotc.

Deuda;
¡¡ por 1004112 VfJt' 100

parn el fomell·

"ló de

la [ndust:rla
EmjS¡úD 11l:::11 &ID.l$KlD 1929

Saclonal".. 'm:~..'I,o. Im:_' , ,
1.000 I 9.000 » 222.500
5.000 162.000 ~ 1.696.000
» » » »
l) » l) 1)

37.500 65.500 l) 36.000
18.500 50.000 l) 56.000
lí.500

1
101.000 l} 5.16.5.100

1.000 120.000 ~ 178.000
382.500 5~.OOO • 665.000

}) » 1) l>
» » 1) »

156.000 I 52.500 » 652.000
3.500 42.500 l) 200.500
í.500 45.000 » 161.000

3l.000 58.000 » 1.182.000
10í.000 98.500 l) 73.500

1> » 1) >}

1) » 1> )}

236.000 35.000 » 338.000

l~~:ggg ~~:g~gl : l~¿:gg~ l'

138.500 42.500 » 140.500
234.500 23.500 ;1 64.000 I

1) >} l) l>

,) l) 1) >}

206.500 261.000 1) 91.000 I
2S.500 16.000 l} 184.000

. 111).000 11.000 )} 77.-500 I
96.000 67.500 » 119.0001
40.500 40. 500I__}_~__1 2_:)_.0_-00_

1

'

2.075.000 1.452.500 • 11.480.100
1

• pOr 100

1)

49.600
372.800 I

1>

1~.500 I
1:12. 400 1
26.800
2.400

150.400
l)

»

101.600
126.400

)}

»

66.000
»

»

12.800
28.400
74.000

25t1.400
47.800

»

»

25.600
62. 800 1
62.000
¡;q .200 I

24.800

1.808.500

»

49.500
24.5.500

:~ I
136.000
-401.000 I
210.000
101.500
268.500

l}

l)

202.000 I
273.500
276.000

50.000
45é.000

l> 1
»

433.500
269.500
407.000
102.000
123.500

»

»
490.500
207.500
323.500
1¡\5.500
118.500

5.4S0.500

~Im5I"D 1I12i! ~;mlsIOD l\l:::~

(Sin lmpuest'J¡ (810 lIDPUellto)



'Gaceta de Madrid.-Núrri. 5019 Febrero 1936Anexo unico.·-Página 408-----_--....:::::.....-------------.......)"'-'--~-------------....;;.-

ív'lINiSTERIO

DIRECCION GENERAL DEL TtSOR~

---1
ESTADO de lo, efectos pébli",s negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona dunn" el meo <1,'

5112 por 100

»
l}

2.500
»

»
)}

40.500
16.000
11.500
5.000
1)

l}

18.500
22.500
68.000

7.000
2.500
1)

)

»

13.000
;)

15.000
1)

1)

»
13.000

500
)~

2~ .1'1)0 \

256.500 1

)}

»
1)

»
»

»

)

»
»

)

»
1)

1)

1)

)

»
1)

)}

»

»

»
»
1)

1)

1)

)

»
»
1)

l}

l}

;;¡ por 10 O ¡. l r r. I 5 por 100 S PQl" 100 \I__ ,~por vv .

Rm(Slón 1917 : _ - - I
{Ca.njead.a ., 1 EmISión 11127 E::uialó¡¡ 192j

E~sh'n 9::6 I .
"'" Lo " lO'" I I(SJn 1m"''''''! (000Im,"_,I

» *!I
217.500 98.500
608.500 475.000

» »
» »
» 1)

593.500 155.000
357.500 1.477.500
607.500 2.238.000

1
361.000 1.076.0001

» »
)} »

507.0001' 410.000
287 .000 320. 000
177.500, 508.000
260.000 498.000 ,
379.500 1.060.000

1) »
)} »

420.000 130.000
559.500 80.000

1454.500 111.000
647.000 47.500
259.500 110.500

1) 1)

» »
248.500 144.500
4-:7 ..50~1 121.0~~

2.;"S'0lv
\ S~'~:::Ui406.000 3~.~vO

268_ 000. 668.000

5.3".500\ 9.8;;3.000 j

)

14.000
29.000

» I
»

» i
28.500 1

624.000
1640.000
25~.OOO I

)

131.500
83.500
68.000

257.500
365.000

»
1)

112.000
115.500
62.500
48.000
19.000

»
»

48.000
59.500
9.000

67.500
94.000

2.650.000

Carp. prQv.

,Jo por 100

.EmlsI611 1935

»
17.000
18.000
»
»
)}

15.000
6.000

11.000
500

»
»
3.000
»
)~

27.500
10.500
»
»
4.000
»
)}

2.000
5.000
)}

1)

35.500
44.500
2.000

"5.500---
207.000

• por 100

EIIJlslón 100S
(Canjeadu

pOr la ~e 1928)

l)

)

l<l
l)

l)

)

»
)

»
»
»
)

»
»
1)

l)

»
»

»
»
»

»
»
¡)

)

)}

)

)}

)}

;)

»

.BOllOS oro
d.e

Teeoror..'retor"

)

32.500
211.000

&
1)

• »
27 .500

442.000
250.000
320.000

»
)

149.500
90.000

101.500
15.500
69.500

l}

l)

45.000
140.500

93.500
85.500

160.000
)}

)}

24'6.000I
78.000

835.000
391.000
163..500

3.947.000

obllgaclO1:lee

del

»
94.100

227.000
l}

1)

l)

205.000
311.000
422.400
631.500

)

l}

379.600
392.600
244.000
157.500
234.000

1)

»
278.200
155.100
534.600
356.700
365.000

1)

1)

325.700 I
198.300
263.0001
360.l00
l AA ""O I",",.,.V j

6.279.500 ¡

..u CO;¡t;a.do

lDterlor

Deuda

1)

89.200
í02.5oo

1)

»
)

607.800I
689.000
336.900,
294:.800 I

" I
1) 1

519.000 '
130.700
163.100
68.600

194.200
l~

»
181.400
259.900
192.600
208.500
750.600

»
1)

29D.900
148.000
378.200
179.300
184.500 i

6.569.700 I

9 e:~eta.a

• 4. por 100

1
2
3
4
5
6
~

¿

S
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
z4
25
26
27
28
29
30
31

1Il.'.drid, 12 de Febrero de 1936.-El Director :general, Ar turo Porcat.
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DE Hj\.CIENDA s

PUBLICO ...... SECCION DE BANCA"

Enero último, según los datos facilitados por la Junta S~ndica1 del Colegio d~ Agentes de Cambio y Bolsa.

rOTA.L

n ..... ..", f"o.n. .....
,;¡,,"-iJ.~ ... ~1JV

1.944.500
2.8il.90C'
2.247.400
2.201.200

GE~ E P.AL

)O 59.448.400
i

)}

837.400
3.1)71. 000

l)

>}

»
00I 2. 44L)()0

00
01 4.925.000

4.75-5.300
01 4.528.800

>}

»
O 4.137.100
O 2.490.500
O 2.609.800

00 2.055.800
00 3.421. 700

»
}}

2.290.000
2.099.500
3.164.700
2.601.500
2.499.600

o
000

o
00

000
O

°1

01

01
O

00
00

Cédalas Oédllla.! u blJ¡¿aclOne~

GeuerlLlldad
Deuda. <::.el Obllgs.c;L>- .

400l provJu.
de :Banco Hlpote- UfIf

Ferrovlar!a' I Banco de crt- /Ci!lle. y muni
Clltalul5.a

c&l1c
marroqllleo;

c1llkpa11a. CUiID .Local clpnl~

» ~ » l) l) })

6.000 2.500 • • 1) 151.00
2.5.000 70.500 • » » 359.
~ ~ » » » l)

)} ') ,. l) » 1)

» 1) & )) » 1)

31.000 72.000 l) » » 364.5
12.000 29.0001 It ~ )} 402.00
28.000 57.500 It l) » 3S0.5
21.500 196.000 It • 5.000 698.50

l) » )) l) 5.000 1)

» » » » » )}

55.000 ¡ 144.500 l> l) ,. 829.50
40.000 68.000 1) ¡) » 700.50
23.500 49.500 'f! » 'l) 808.00
40.000 156.0001 » i> » 484.0
31.000 67.500 1) » » 436.5
» » » l) » >}

~ » » 1) » »

60.000 :318.000 1.' » » 606.50
44.500 32.500 » ¡) » 474.0
:39.000 93.000 l) l) )} 432.
34.000 115.000 » ~ » 268.00
64.500 39.000, » » » 388.00

» }} » l} » »

>} )} I l) }) » l}

61.500 44.000 :>
I » »

1
425.00

28.000 95.500 • » » 567.00
48.000 26.000 )) • ~,oool

695.50
10.000 6.500 t • 534.5
46.500 39.500 » • 333.5

749.000 1.722.0001 » • 1ó.00011O·338.OC .

I 8 por 100 1 ' por 100 , 1/2 por 100 5 ~r lOO

I~: lIl2S '1 Emlsl: 4928 Emlsl: lQ2S ll:mfslóu 1929
(5Sn impuesto) ! (SIn lmpueeto) !(81ll. lmPllesto) (BID ImpUet!t'3)

I O ¡ ~ , » I »

I 52.000 26.600 11.500 25.000
217.500 10.000 1.500 114.000

1
; : ~; :
• 9 »1»

I 156.000 9.200 20.000 I 119.000

1
217.000

1

/) 177.000 165.000
1'11.500 » 71.500 5.000

1

1 215.000 & 43.3.0001 21.000
» I .* » »
D ~ »1»

I 805.000 47.000 23.000 I 115.000
295.000 1.200 I 42.000 12.500
293.000 64.200 16.000 25.500
67.500 5.200 5.000 6.500

528.000 10.000 75.000 18.500
& ~ » »
» ~ » »

27.000 4.400 122.000 21.500
127.000 8.000 43.000 47.000
646.000 » 462.500 43.500
695.000 800 60.000 18.500
226.000 » .54.000 58.500

1) » >} )}

» » » »
8111.000 24.600 12.000

1
280.'~0000-i

128.500I 1.200 18.500 u

182.500 5.200 31.000 I 59.500
173.0001» 12.500 45.000
31.500 I 10.000 22.5001 9.500

----.-. ------ I ----
0.645.0001 228.100 I 1.714.5001 958.500

-
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MINISTERIO

DIRECCION "G--ENF'RAL TESORO

RSTADOde los efectos públicos negociap.ol en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes d.

..

•..
»

•• O I
56.000
10.000 .

••
8.000

)

•»
••

~....
••

»
•..
»

99.600•

-
¡ por 100 'por 100 6 po: 100 o p~ 100 ; PO: 100 6 por lOC I
- - - 1

~l~S EmM6n 1'117 - - IEmlI:IOa 1llS6 -
(O~eacIa - (0aDJ(lal!a ..Il:mlslóJl 1~7 Em!Jl1óU1J27 1

~"de llltS) Carp. prov. por la de ltiS) B=.1IIó1l. ]W(¡ í8lD ~ueftO) (OoDIm~)1

- I
¡

• » • • n !'

I.. • • » <5.000 lt
» • • » 93.000 •» » • • ~ • ,
» • • • lt • I» • • • " »
» e.ooo » 500 1.5.000 60.500

• 13.500 • » 82.000 100.000
» .5.000 » " 112.500 30.000
» 11 • » ~6.000 •
i 13.000 $ 7.500 70.500 75.000
» I!> • al " " ».. » ~ » J> ..
• 8.000 » » 2.000 21

• 20.000 , » 15.000 »
» 4.500 » t 25.000 ».. • » » 23.500 •.. » • • » •• • » » » ,
» 20.000 » • 183.500 •» • i » 111.500 ..
• óOO • .. 33.000 »
» .. » » 113.500 »
» ) • • 35.000 »

I• " .. • • •.. • • • l> ..
9000 - 200

'"
Deuda Ob.ligaclD:II& I BoDX oro

~ <rpetua ~1 dtl I de

IllaJ! 1Ilíerlor TIl8Oro TllIIOrarls.'

"!'"
..u~

~ 0l'Cl' ¡;¡o 5l1't por.),(l() & por 100

1 • • t ~

2 • » » )
3 I • » )
4,. » » . » )
5 .t » ., »
6 .t » • »
7 269.500 t » »
8 » I 15.000 »
9 1.000 » 10.000 »

10 1.000 » ' . •11 17.600 » » »
12 1> • » »
13 1) & • »
14 5.000 » & t
15 3.600 » » 1)

16 5.000 » » 1)

17 10.000 » 50.000 ,
18 • I » » •19 8t5001 » ) •20 » 5.000 •21 • 1) » »
22 6.500 » . ) •23 10.000 » • •24 • 1) 90.000 »
25 • • » •26 » » • &-
27 50.000 » U.OOO •28 j • » ! »
29 ~.OOO ~ ~ ;.
SO » » 11.000 •31 .5.000 • » ,. I

dl.700 » 216.000 •
Madridl 12 de Febrero de 1936.-El Director generall Arturo forcat.

.'
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DE HACIENDA

PU ELI e o.~SE e c! eN

Enero último, según los datos facilitados por la Junta Sindical d~I Col~o d~ Ag-entes de Cambio y Bolsa.

1)

40.000
134.00U

»
l)

»
420.800
27'1,.000
269.5UO
100.000
274.100

1)

»
158.9(0
82.100

169.000
152.000

>}

»
297 .500
134.000
128.500
141.1 00
167.500

»

196.500
96_500
37.000
55.500
56_000

»

4~.5001

: I
45.000;1
63.51,0

111.0001
48.000
77.0001
»
1)

67.500
40.500
n.5oo
31.500

1>
O

51.500
22.500
77.500
17.500
42.500
»
»

97,~OOI
2~_áOO

12.0oo!
35.000
51.000

1.034. 5UO 3.384.400

¡übllgaclOIle!l 1
provln· 1 TOTAL

cJ¡¡J~ y wun.J·· G E N E R A t.

:Ipaje

ObUg&cJo.

tIllU'rOQUle!!

del

l} »
10.000 t
~ »
1> »
ti ,

II »
7.500 l)

• »» »
15.000 ..

• l)II »
1> »
» »
» ..
» •
» »
t »
1) l}

5.000 l}

II »

• »1} »
l} •

1} ~

~ .
: I ;.(lOOI

10.000/ •

: ¡ :
47.5001---2-.000-'1---.--1

..
»

500
})....
1)

»
»
1)

2.500
1)

Jo
»
»..
l>
l}

1}..
1)

»
l)

»
»
1)

: I
~.5001
7.500\

Denl1&'

•

»
25.000..
»
»

16.000
&

i

•))

&,
»
»
»
»
»
J
»
»
»
»
&
»
l)

»
l)

ti
»
»
»

4l.!)IJO

) por 100

»
II

52.000
»

60.000
1)

»
»
»
&
J)

»
»
•»
»
»..
5.000
l)

»
»
»
»
»
»
»
»
»
5.000

11.000

133.000

¡ 112 por 100

EmlslOn llr¿g Eml510n 11129

(~III Impuesto) (SlII fmPUl!lIto)

1)

»....
»
»

800..
»
•....
1)

14.400
»
»
})

»
»
1)

)}

1)

~

»
»
»
»
•»
»
*

15.200 179.000

~

•»
»
•..
•»
•5.000
1;

•'1}

10.000
3.000
t

37.000
1)....
»

11.000
Jo

•
~

1)

3.000
10.000

1)..
•

; ~ 100 I ~ po~ 100

Em1Bl(¡n 1928 ¡Elll1Slón 1921:1

(SIn Impuesto), (81n Implll!l8to:
1---- 1----
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824

826

827

CASTRO GARelA, Julián; cuyo ac
tual domicilio se ignora, se If: cita para
qü;; .::; día :iS de F eureni, " hora de las
doce, comparezca ante el 'Juz<Tado mu
nicipal número 5, de J.fadrid: sito en
la calle del León, nu.rne,os 40 y 42 a
celenrar juicio de faltas numero 383'
bajo apercibimiento de pararle el per:
juicio a que haya lugar,

835

GO~1.EZ, Daníei; domiciliado en ei.
Puente de Vall~-::a$, cerca .-le .; llderri·
vas; se le cita ¡Jara que el día 28 de

832

830

831

834

833

G.\RCIA PEREZ, Lorenzo; F3.cundl
Fernández Jubero y Julián Andrés; do
miciliados úmmamente en igaorado
paradero; ·se les cita para que el día 6
de l\Ial"ZO 'próximo, y hora de las once,
<;omparezcan ante el Juzgado munici
pal número 5, de }Iadrid,-sito en la ca·
Ile del León, números 4ü y ,12 a cele
brar juicio de falta~ número 1.230;
bajo apercibimi-ento de pararles el per..
juicio a que haya lugar.

2171

GARCIA PINEDA., :\Januel; de diecio~

cho años, natural d& l\bdrid hijo de
Santiago y de Francisca. CU)~O último
domicilio no consta; se le dt9 para
que el día 7 de l\Iarzo, y hora de las
once, comparezca ante el Tribunal
municipal número 12, de ~.la·lrid, sito
en la plaza de Chamberi, número 4,
bajo. a celebrar juicio de falta-s núme
ro 49; bajo apercibimiento le pararle
el perjuicio a que ha)'a lug:l!",

GARCIA YILLASAI:-H, J05~; domi
ciliado últimamente en ~lonle'a, nú·
mero 5; se le cila para que el dia 6
de Marzo, y hora de las ()np.~, c.orapa
rezca linte el Juzgado municí,JaI nú·
mero 5, de ~ladrid, sito en la calle del
León, númoer')S 40 y 42, a ce!<·Urar jui
cio de f:dtas número 4; b'~!o apercibi.
miento de pararle el perjuicio a que
baya lugar.

829

GA.RCIA GARCIA, Rosa; hija de B.ar.
tolomé y de Hipólita, domiciiisd« últi·
mamente en la calle de .\ndrt!S Mella
do, número 53, principal, interior._ B;
comparecerá el dia 10 de \Iarzo, a ias
diez horas, ante el Juzgado municipal
número 4. de ~íadrld, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3. princí.
paJ, a celebrar juicio de iai~a,.;; por le
SlOnes Con el número 56. instruido
contra la misma.

GA,RCIA PEREZ, Lorenzo; cuyo úl
timo domicilio se ignora; se le cita
para que el día 28 de Febrero, y hora
de las doce y media, COiD.->aroezC:l ante
el Juzgado municipal número 5, a.e
:Uadrid, sito en la calle del León. nú
meros 4U)' 42, a celebrar juicio dé fal·
las numero 1.0~8; bajo apercibimiell.
to de pararle el p-erjuicio l;l que heya
[ligar.

GmIEZ COBOS, José (a) "Tres
Pies"; cuyo último domidlio se igno-

I
ra; se le cita para que el día 4 de ~Iar

ZO, y hora de las once, comparezca ;:ln~

te el Juzgado tllunicipal núlIle¡-o 5 de
I ~Iadr1d, sito en la calle del León,' nú
I meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal-

I
las número 1.123; bajo ap;;rciuimien·
to de pararle el perjuicio a que h¡:¡yaI lugar.

j

•.CAReL\. AL:\IODARIZ, Julián, y
\ lcenle Robles Parnpano; cuyo último
dowidlio se ignora; se l€s cita para
que el día 21 de Febrero, y hora de
las (~cC?e, comparezcan ante el Juzgado
rnunl~lp~l número 5, de ),Iadrid, sito
en la calJe del León, números 4 iJ y 42,
a celebr2r juieio de flilt::!::; número
1.213; bajo apercibimlenLo de :¡:,ararles
el perjuicio a que haya lugar.

823

GARClA FRULE, Eloisa 'V Grenoria
Carda Fraile; cuyo últim'o- domIcilio
se ignora; soe las cita para que el día
21 de Fehrero, y hora de la~ once,
compare7.can ante el Juzgado munici
pal nú:n-ero 5, de )Iadrid, sito en la
calle del León. números 40 y 42, a coe
lebrl1r juicio de falt,.:> número 1.221;
bajo apereib¡inje:lto d{' purarles el pe:
juicio a que ha)"a lugar.

FER:\.-\.XDEZ CARRO, José, y Fnm
cisco García Fernández; cuyos actuales
domicilios se ignoran, se les cita para
'-iue el dia 28 de Febr~ro, y hora de las
once, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número 5, dt:: 31adrid, sito en la
calle del León, numeras 40 y 42, a ce
lebrar juício de faltas nÚIllero 19- bajo
;,lIJcrcibi..'1liento de pararles el perjuicio
a que haya lugar.

CERECEpA DE LA CRUZ, :Manuel;
C'U)'o actual domicilio se ignora, se le
cita para que el día 21 de Febrero ,
hura út:: las once, comparezca ante' el
JuzgaJo munk.ipal núinero 5, de :\18
drid, sito en la calle del León. números
4U y 42, a celebrar juicio de 'faltas uú
me.o 1.195; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

FEfu,A~DEZ FEP.'\;.-\.;.~DEZ, Con
suelo, y Francisco Núñez; cuyo últi
mo domicilio se ignora; se les cita pa
ra que el dia 6 de ~larzo y hora de las
once, comparezcan aute eL Juzga10
municipal nÚlllero 5, de :\Iadrid. sito
-en la caBe del León, números 4U y 42,
a cdt:Lrar juicio de faltas número
1.244; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.

1 tas número 1.00i: bajo apercibimiento

I
de p;¡rarJe el perjuicio a que haya lu
gar.

823

I
r

819

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

2171

CAMARA. SA~CHEZ, Dorotea; de
veintidós .años, soltera, sirviente, hija
de Antolllo y Je Sara, de )londéjar
(Guada.Jajara); domiciliada últimamen
te en Claudia Coel1o, número 109. cuar
to, jzquierda,para que el día 7 de }Iar
zo, y hora de las once, COlll!Jal'ICZea a¡lte
el Tribunal munkipal númerO 12,
de 2\ladrid, sito en la plaza de Chambe
rí, numero 4, bajo, a celebrar juicio de
fa~tas número 1.U94 bis; bajo apercihi
¡mento de pararla el perjuicio a que
h~a~~~ •

822

CITACIOXES

821

CASTELLA.XOS SAXCHEZ, Luis; do
miciliado últimamenle en Cal'auanchel
Bajo, se le cit3 'lJura que el dia 6 de
)larzo, y .hora <le las Ollce, ("omparezca
ante ti Juzg<:Jo muniei[lH! númeJ'Q 5, de
:\Iaarid. sito en la c;¡lIe del León, nu
meros 40 y 42, ;;1. celebrar juicio de 1'al-

820

CABALLERO HERNANDEZ, Andrés
cl!Yo actual dúmi~ilio se ignora, se J~
cl1a para que el dia 21 de Fcbre;'O, y
hora de las doce, compar'ezca ante el
Juzgado municipal nwuero 5. de Ma
drid, sito en la caJle del León, numeros
40 y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 829; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjüiCioa que h.aya lugar.

818

AGUINACO ~IORO, Cano (a) "el Chao
to'\cuyO actual dornicilio s~ ignora, se
le ella para que d dia 28 de Febrero
•..¡ hora de las doce, comparezca ante eÍ
Ju~gad.o muuicipal número 5, de ::'IIa
dnd, SIto en la calle del León, números
40 y 42, a cdeLrar juit..:io de faltas mi
mero 1.259; bajo ap<.:rc.:;bimiento de pa
rarle el perjuicio a qUt: ha:ra lugar.

Bajo los apercibimientos procedentes
~n d.ereclw, ~e cita y empla.:a, por
tU:'; Jueces () :n'Wunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que ~e señale, a contar descJ-:
la rUlla de lCi. publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al Qrtículo 173 de la ley de
E1}iuiciamiento criminal, 830 del eJ
dIgo de Justicia Mililar y 63 del de
Ma.~ina.

ANDRADAS MAlX, Valeriano· hijo
de St:bastián y de Vicenta; dOlIlic'iJiaJo
últimamente en la calle <.I~ Andrés }ie
llado, nÚmel'o 53, principal, illtt::J'ior B;
c?mparecerá. el aja 10 de Muzo, a las
dIez horas, ante el .1 uzgado municipal
número 4, de :\1.adriJ, sito en la calle
de Santa C~t~.l~l1a, número 3, principal,
a celebrar JUlC10 de fa·Has por lesiones
con el nLimero 56, instl'uíJo contra Ros~
Garcia.
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los corrientes, y hora de las on<.::e, ~om
parezca ante el Juzgado municipal de
Yicálvaro. sito en la carretera de :\nl
gón, número 36. principal. con el fin
de celebrar itlicio de faltas núm~ro 3U5
de orden del ai'io aa :erior por hurtu.
a cuyo acto deberá concurrir con los
medios de prueba de que intente va
lerse; aper.::i.bi.néaole que, de no Ye,i~

ficarlo, le parara en su rebeldía el peI'~

juicio Con 'ilgui.eD.te.
21-

• 1<)

836

GO)lEZ PARA, ),láximo: cuyo ac
tual domicilio se ignora, se le cita para
que el día 21 de Febrero. y hora d~ las
once, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número ;i, de .:\Iadríd, sito en la
calle del León, números 40 y 4::1, a ce
lebrar juicio de faltas número ::10; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que ba)-a lugar.

83i

GO:;\ZALEZ D_~TELLA, Félix; de
treinta y tr.:s años, casado, mecanicQ,
hijo de Deogracias y de Blmita, natural
de :\laddd; domiciliado últimamente ea
Lavapiés, número 48, piso segundo, iz
quierda, para que d día 7 de :'iarzo, r
hora de las once, co:nparezca ante el
Tribunal municipal del numero 1~, de
:\ladrid, sito en la plaza de Cilalllberi,
numero 4, bajo, a celebrar juicio dt::
faltas número 32; bajo aperdbunil:nto
de pararle el perjuicio a que haJo"a lu
gar.

21íO
838

HER.:.~ANDEZ COBOS, ~Iariano; cuyo
actu31 domicilio se ignora, se le cita
para que el día 28 de Febrero, y hora
de las once, comparezca ante el Juzga
do munidpal número 5, de .:\ladri,d, sito
en la calle del León, nWIlf.-:ros 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 1.222;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

839

IseA ,MO::\"TES, Daniel, Luis Florín
Santiago, Francisco Cerón Ranlin:z, Ju
liim Toysres Izquierdo, Luis Rodríguez
Martín, .Kieolás Luque :.'>lartinez, Anto
nio Garcia :Muñoz, Enrique ~ieto i\lil1a,
Carmelo Jünénez Jiménez, :.\lanuel Ls
guna Heredia y Benito Górnez de BIas;
cuyos actuales ,domicilios se ignoran, ~e

j,;:s cita para que el dia ti de ~Iarzo, r
hora de las doce, compar.::zcan ante ei
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León, nUmeras
4U y 42. a celebrar juicio de faltas nú
mero 54; bajo apercibimiento d~¡larar

le.. el perjuicio a que haya lugar.

840

JESUS SANZ, Toribio, y Pedro Mu
ñoz Gallardo~ cuyos actuales domicilios
se ignoran, se le's cita para que el día
.¡ de Marzo, y hora de las once, compa
rezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de :Madrid. sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número Hí;bajo aperci
bimiento de ,pararles el perjuicio a que
haJ"a lugar,

841

LOPEZ TEJADA. Miguel: acompaña
do de su representan.te legal, cuyo ac
tual domicilio se ignora, se le cita
pan~ que el día 21 de Febrero, y hora
de las once, comparezca ante el Juzga
do municipal número 5, de Madrid. sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio de faltas número 657;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

842

}{ARTIXEZ RA~IOS, :\Iiguel: domici
liado úItL.'11amente t::n la calle de Navas
de Tolosa. número 2Y (Pueblo ~uevo),

término de Canillas, se le cita .para que
en tt:nnillo de cinco días, y hora de las
once de la mañana, comparezca ante d
Juzgado .de instrucción nUmero 5, de
:\la{jrid, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, a usar de su derecho,
en la ~pelacióll interpuesta POI" el mi~

mo en el juicio de faltas número 120 de
1935, contra el mismo; bajo ¡;¡percibi~

miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

8-13

2\IEXENDEZ ROJAS. Ramona~ cuyo
actual domiciliu se ignora, se la cita
p:ira qll~ d dia 21 de Febrero, y hora
LÍe las unce, compart::zca ante d Juz
gado municipal número 5, de :'ladrid,
sito en la ('alle del León. números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas número
593; bajo apercibimiento de pararla el
perjuicio a qu~ ha)'a lugar.

844

PEREZ GARCIA, Carmen: de veinti
séis años, bija de Pablo y de ::'>largarita,
natural 'de Palencia; domiciliada ~lti

mamente en la calle de Atocha, nume
ro 16, tercero, izquierda, para que el
dia 7 de ~:Iarzo:r Y' hora de las once,
comparez<:a ante el Tribunal lllunicipal
del número 12, de Madrid, sito en la
plaza de Chamberi, número 4, bajo, a
celebrar juicio de faltas número 48;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haJo"a lugar.

845

PESTASA CORREDERA, Luis; cuyo
actual domicilio se ignora, se le cita
p2.!'a que el dia 28 {[e Febrero, y bora de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de )'ladrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas númerO 29;
bajoápercibimiento de pararlE: el per
juicio a que haya lugar.

846

RODRIGUEZ DE TUD,A..."\':CA PALA
CIOS, R<:tmón: domieiliado últimamen
te en' Vi11amii; se le cita pana -que el
día 4 de :Marzo, y hora d.e las once,
comparezca anle el Juzgado municipal
número 5, de "ladrid, sito en la calle
del León. números 40 y 42, a celebra!'
juicio de faltas número 1.263; bajo
apercibi,mi.ento cte pararle el perjuicio
a que haya lugar.

847

RODRIGUEZ :\lARTIXEZ, Ramón;
cuyo último domicilio se ignora; Se le
cita para que el día 21 de Febrero, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5, de }Ia
drid. sito en la ealle del León. núme
ros 40 :Y 42, a celebr:ir jui.;io de faltas
número 1.174; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

ni~

848

RODRIGUEZ PEHEZ, Aureiío: cuvo
último domicilío se igriora; Se le cita
para que el dia 2.8 de Febero, r hora
de las once, comparezca ante el Juz~

gaJo muniCipal numero 5, de :\Iadrid.
sito en la calle del León. números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.0G1: bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lug&r.

849

RO::\IERQ REDüXDO, Josefa; cuyo
último domicilio se ignora; Se la cita
para que el dia 21 de Febrero, y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de :\fadrid,
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de fal tas núme
ro 1.098; bajo apercibimien to de pa~

rarle el eperjuicio a que haya lugar.

.850

RUIZ DEL PORTAL, Cad,.s; cuyo
último domicilio se ignora; se le cita
para que el día 21 de Febrero, y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de :Madrid,
sito en la calle del León, números 40
y 4:2, ~ celebrar juicio de faltas rnime
ro 1.214; bajo apercibimiento de pa..
rarle el perjuicio a que haya luga.r.

851

S,L'\CHEZ ALVAHEZ, Hipólito; cu::{o
último domicilio se ignora; se le clla
para que el dia 28 de Febrero, :l-~ hora
de las once. comparezca ante el Juz
gado municipal num,ero 5, de :\Iadrid.
sito en la calle del León, números 40
y' 42, a celebrar juicio de faltas núme~

ro 60; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

852

S.AXCHEZ BARRAG~A",.'_ Soledad:'
cuyo último domicilio se ignora; se lá
cita para que el dia 28 de Febrero, y
hora de las once, comparezca an te el
Juzgado municipal número 5, de Ma
drid, sito en la calle del León, núme..
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 1.192; bajo apoercibimicnto de
pararla el perjuicio a que haya lugar.

853

SA:.:..'CHEZ ~IOLIXA, Pedro; cuyo
úlUmo domicilio se ignora; se le cita
para que el día 21 de Febrero, y 'J.OTa

de las doce, comllarezca ante el Juz-
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g!1 do municipal número 5, de "ladrid,
SIto en la calle del León, números 40
S 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.!169; bajo apercibimiento de P;l'
rarle el perjuicio a que haya lugar.

854

VALDERR-DBo, Somoza, Muño"l:,
O~aeta, Xoria, :\Ienor, :\Iediano, Anto
mo Topete, Barajas, ~lazarredo. Oohoa,
Fernan do Topete Gallardo. Carreña,
QÚcl;.¡;':TO. }.;úis, Tillirt, ColeHo y Oltra
Borbón; cuyo último domicilio se igno
t"a; se les cHapara que el día 27 .ele Fe
brero.. :Ji hora de las once y media, com
parezcan ante el Juzgado municipal nli
mero 5, de :\fadrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui·
cio de faltas número 1.::262; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que ha)-'a lugar.

855

~AVA.LLOS GO);'l~\LEZ, Tomás~ tu
~'o último domicilio se ignora; 54 le
cita para que el dia 21 de Febrero, ~:

hora de las once, compar·ezca ante el
Juzgado municipsl número 5, de :\[<'1
drid, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de falt:::.s
número 1.089; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

REQUISITORlA.5

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en la.s demas
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez O

Trib/lll.al que se señ.ala. se les cita,
llama y emplaza, encargandose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 !J 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la. ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

1.237

RA:\lOS ALO::-;SO, José (a) "Perique
tas"; natural de La Coruña. de estado
soltero, profesión chófer, de veinL~

años, hijo de David y de BalLina; do
miciliado últimamente en La Coruña;
procesado por estafa, sumario número
30 de 1936; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción númerO 2, de Vigo. para constituir
se en prisión y practicarle otras dili
gencias.

2{)98
1.238

iRODRIGUEZ Gü~IEZ, Pedro Luis; de
veintiocho años de edau, natural de
Briliuega (Guadalajara), que dijo tener
su domicilio en Madrid, calle del Dos
de ~Iayo, número 5, bajo, de profesión
jornalero, de estado soltero, con ins
trucción, cuyo actual paradero .->e ig-

nora; procesado en causa que se ins
truye en este Juzgado por el delito de
robo, con el número 4í de 1935, como
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, ante este
J uz,gado de instrucción de Brih·uega
(Guadalaj ara). en término de diez días,
a f!~ de cQn5tit~irs~ €'n Vl_~¡siQ!l qu~ l~

ha sido decretada en dicha causa; aper
cibiéndole que. si no lo verifica, sera
declarado rebelde.

20í2
1.239

SAXTA~LUnA ~lARZO, Sixlo; de
\·eintiséís años de edad, natural de Ma
drid, sin domicilio cúnocído, de profe·
sión hojalatero, de estado soltero, con
instrucción, cuyo actual paradero se ig
ilora; procesado por el delito de robo
en sumario que se sigue con el número
47 de 1930. como comprendido en el
nUmero primero del artículo 835 de la
lr:y de Enjuiciamiento criminal; compa
"eceni ante este Juzg3do de instrucción
d~ Brihuega, (Guadalajara). 1) fin de
constituirse en prisión y responder de
los cargos que le resultan de dicho su
mario: bajo apercibimiento que, de no
verificarlo en. término de diez días. será
declal'adú en rebeldia y le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en de
recho.

2Q73
1.240

ZULAICA SALEGlJI. Gervasio; natu
ral de Deva (Gltipúzcoa), de estado
soltero, profesión marinero, de cuaren
ta y cuatro años; domiciHado última
mente en San Sebastián; procesado por
daños, en causa número 36 de 1936;
comparecerá, en termino de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción número
1, de San Sebastián (Guipúzcoa),
Secretaria del Sr. Paternina, para ser
reducido a prisión; apercibido que, de
no verificarlo. sera declarado rebelde.

2088

TRIBUNAL SUPREMO

Ante la Sala de 10 Contenciosoadmi
nistrativo cuarta de -este Tribuna'l Su
premo, penden autos señalados con el
número 10.783 y otros, en virtud de
recurso interpue.slo por doña Asunción
Casanova Garda, doña eelsa Mim·dez
Villar, doña Xieyes Vila García, doña
Jesusa Rodríguez Catón, doña Gloria
~Iéndez del Villar y D. :'ilanuel Conde
Alvarez, l\1aestros :Kacionales, contra
Reales órdenes del ~1inisterio de Ins
trucción pública de fechas 22 y 23 de
:\:Iayo de 1930, sobre oposición a in
greso en el .:\lagisterio; y ~habiendo

cesado en el ejercicio de la profesjón
el Letrado D. Basilio Alvarez Rodri
~uez QUe les reore.senLaba en autos,
[a Sala. COn la fec.ha que se dir:;, ha
dictado la siguiente

"PrO'videncia.-Señores Elola.-Ber~

múdez.-Díaz Berrio.~~radrjd, 19' de
NO'.Tiembre de 1935.-Líbrese carta-or
den a los Juzgados de prim~ra insL::Ill
cia corresponrlientes con el fin de que
requiera a los actores para que en el
término dt: treinta días improrroga
bles compaJ'Jezcan en fonlla en estos
autos¡con apercibimiento de tener-los
por apartados y de,üstidos del recurso
si no lo verificareIl.

Con fecha 4 del corriente mes la
Sala dictó providencia que, en lo per
tinente. es como sigue:

" ... diríjase comunicación a la Di
rección-Administración ti\.' la GACET.~

DE :\lADRID con los correspondien tes
edictos, para que, por medio de ellos,
se requiera a doña Asunc~,¡';:l Casanoya
l'"! • ..J - r'9-" '1IIl. ~ 1 ......~- ~

~a.¡-C¡Q., uviHt \..itL..... a .i.)l't'.:ih.,e:.r. "'lllar, 00-
ña Xieves Vila Garcí~, D_ Manuel COT!o

de Alvarez, doña Jesusa Rodriguez Ca
tÓn y doña Gloria ~Iéndez del Yillar
para que en el término .im'~!"orrog.aJ.¡lt:

de treinta dias puedan coü..:)arecer
nuevamente en forma en estos autos,
por haber cesa<!o €n el ejercicio dE' la
profesión su Letrado D. Basilio Alvarez
Rodriguez, con apercibimiento de te-
ner a dichos recurren tes por aparta
d os y desisti dos del rectir:;o si no lo
verificaren.-:\fartín BIas."

y en cumpl:i:mienLo de lo acordado
por ]a Sala y para su publj~~ción en
la GACETA DE )L\.DRID, a fin de que sir
va de notificación y requerimiento a
doña Asunción Casanova Garda, doña
Celsa :\lénda Villar, doña ~je-\6 \'ila
Garda, D. ,Manuel Conde AlvarC'~. do
ña Jesusa Rodriguez Catón y doña Glo
ria l\'Iendez del Villar, expido el pre.
sente en Madrid a 12 de Febrero de
1936.-El Secrt:tario de Sala. Cipriano
:\lartin-Blas.

JO-21ü2

AUDIENCIAS TERR.ITORIALES

MADRID

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
.:\iadrid.

Certifico: Que en la Sala Especial
de esta Audiencia se siguen autos a
instancia de D. :\lariallo Pastor con
doña Patrocinio López soLre divlJi'"ci~).

en los cuales y por dicha Sala se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezá
miento y parte disposili-\Oa son como
sigue:

"Senten cia.-En la villa de :\ladrid
a .¡) de Febrero de 1936; vistos los pre·
sentes autos de divorcio, procedentes
dd Juzgado de primera instancia de
Getaf.t:, y seguidos entre partes: de la
una D. :Mariano Pastor y Pastor, que
no ha comparecido en esta Superiori
dad, y de otra doiia Patrocinio López.
que tampoco ha comparecido en est~

Supc,io¡-id¡\d, pur to que respecto a los
mismos se en tien den las actuaciones
con 103 estrados del Tribunal,

Fallamos que debemos declarar no
haLer lugar a la demanda formulada
por D. :Mariano Paslor contra su espo
sa, doña Patrocinio Lúpez, €n solicitud
de que :se decreta~ el divorcio dellaN¡
trimonio celelJra.uo p-or ambos, por las
caus:::s cuarta y oclaV2 de! artü;ulc 3,0
de la Jcy, absolviendo, en su con.s·~

cuencía, a esta última de 1::.. citada de
manda, declarando no haber lugar a
la reconvención for:m:ilada por la men
cionada doña Patrocinio Lópcz contra
su marido D. Mariano Pastor, en so
licitud de h conc-esión del di".-o,cio
por las mismas causas cuarta y c".t~~ya.

absolviendo de ella al citada señor Paso
toro sin hacer expresa imposición de
las cost:;.s del juicio.

Así por esta nuestra sentencia, qu'::
a más de notificarse ICn e,·;tr,'ldcs y de
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hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encahezamien to y parte dbpo
siti',¡a en la GACETA DE :\h.DRID Y Bole
tin Oficial de la prO'vincia, por la re
beldía de los litigantes, lo pronuncia
mos, moandamos y firmamos.-Franci5
ca Fabié.-José Viéitez.-José G.
Llana-»

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentencia anterior por el señor- don
Francisco Fabié, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos. hallándose
celebrando audiencia púb~ica la Sala
Especial, acto seguido de su pronUll
ciamiento, certifioo.-Ante mi, Juan
M. -Cúrujo.

y para que conste e insertar en la
GACETA, DE MADRID pongo la presen te,
que firmo en Ma&id a 10 de Febrero
de 1936.----'El Oficial de Sala, P. R., Ar
turo Ruiz.

JG---l39

Don Agapito Brezmes Valdés, Oficial
de Sala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certifico: Que por la Sala extraor
dinaria de esta Audiencia territorial,
Relatoría Secretaría del Licenciad')
D. Augusto Cano y Camino, yen autos
-seguidos por D. Antolín González
Echervest, hoy por su fallecimiento do
fia Maria GuadalupeGarcía López, con J
doña Balbina María Soledad 1\lartinez
G6mez y el Ministerio fiscal, sobre di
vorcio, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia número 20.-En :\Iadrid a
24 de Enero de 1936; visto el juicio tle
divorcio que ante Nos pende, promo
vido en el Juzgado de primera instan·
cia número 21 de los de esta ,;apital,
por D. Antolín González Echeverts, y
que por su fallec1rniento con tinúa doña
María Guadalu;pe Garcia López, sin
profesi6n, de esta '\"ecindad, como re
presentante legal de su hija ::\laría
.Mrica. González, representada por el
Procurador D. Luis Segovia Ji defen di~
da llor el Letrado D. Eduardo Fuentes,
con dofía Balbina Soledad Martinez Gó·
mezo cuya vecindad no consta. decla
rada en rebeldia. si~ndo parte el :Mi
nisterio fiscal.

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber Jugar a acceder a ]0
solicitado en la demanda, decretando
el divor.cio solicitado en tre los CÓl1)'u·
ges D. Antolin González Eaheyerts, hoy
representado por sus herederos, y do~

fía Balbina Maria Soledad Martinez Gó~

mez, por estimar la causa dtiodén.lma
del articulo 3.0 de la ley de Divorcio,
que se alega, desestimando las prime~

ra y octava., que tambien se invocan,
sin que proceda hacer declara,,;;ión de
culpabilidad de ninguno de los cónyu
ges ni hacer expresa condena de C0S~

taso Tan pronto como sea firme esla
sentencia, cúmplase lo preveniJo en
el articulo 69 de la ley citada de Di
vorcio. Publiquese su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletin Ofi.
eial de la pro-vincia y en la GACETA DE
MADRID, por lo que se re:fl.ere a la de
mandada rebelde, doña Balbina Maria
Soledad Martinez G6mez, si no se s()
licitare notificación personal. Devuél
yanse a su tiempo los autos al Juzgado
de donde procefum por medio de certi
ficación y carta-orden, para que :se He- i
ye a,efectQ 10 r.csuelto.

Así, definitivamente· juzgando, lo
pronunciamos. mandamos y iirmarno5.
Francisco Fabié.-Jose Vic~itez.-José
Eguiluz.

Publicaclón.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
José Viéitez Ocampo. )1agistrado de la
Sala extraordinaria de esta Audiencia
y Ponente que ha sido en los :mios a
Que la misma se refiere, estsndo la in
dicada Sala celebrando sesión pública
en Madrid a 24 de Enero de 19':16.
El Secretario, P. R., Jaime Fuentes.

y para su publicación en la "Gaceta
de lHadrid", expido el presente edicto
en J.\ladrid a 6 de Febrero de "?.9:>í.l.-El
üficial de Sala, Agapito Br..:zmes.

JC-140

Don Romim Sanmarti de Terán, Aho
gado, Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de ~Iadrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de la misma, se ha dictado la sentencia,
cuya cabecera y parte dil>positiva diceD
asi:

·'Sentencia.-En la. villa de .:\ladrid a
31 de Enero de 1936; vistos los autos
Que ante ~os penden, remitidos en vir.
tud de apelación por el Juez de p.rime~

ra instancia número 16~ de esta capi
tal, y seguidos entre partes: de la una,
como demandante y apelante, la Comu
nidad de Religiosas Conce'pcionist~s

Franciscanas de la Latina, representa
das por el Procurador D. Julio ).Iartin
Juárez, y defendidas pur el Letrado
D. Honorio Yalelltin Gamazo, y de la
otra, como demandados y apelados,
doña Asunción Pindado Rodríguez, do
ña Modesta Azcona Barba, doña Per
petua l\1añan;1S Catalina,D. Teodosio
Jiménez Martinez y D. Saturnino Arro
yo Rernández, representados por el
Procurador D. Fidel Perlado, y defen
didos por el Letrado D_ Vicente Riscos;
D. Lázaro Alonso BIas, representado
por el Procurador D. Manuel Pintado,
y defendido por el Letrado Sr. Barre
na; doña Elena Teva Cano, doña Con
cepción Pila Candela, D. Manuel Pellán
Huerta, D. Eugenio Lázaro Toledano,
Sres. Hijos de doña Demetria Rodri
guez, doña Angela del Cerro y don
Luis Gonzalez Taramona, D. Francisco
Santa :\laría Asenjo y D_ :'\lariano Ca~
rrasco Rus, representados por los Es
trados por su incomparecencia, sobre
interdicto de recobrar la posesión.
Aceptando los Resultandos, etc.,

Fallamos que declarando como decla
ramos haber lugar al intel'dicto de re~
cobrar la posesión propuesta por el
Procurador ~Iartin Juárez, en nombre
de la Comunidad de Religiosas Concep
cionistas Franciscanas de la Latina,
contra la señora viuda de D. ~Ianuel
Garcia, D. Manuel Capellán, D. Lázaro
Alonso, doña Elena, viuda de Navarro,
la señora viuda de D. Pedro López y
López, D. Saturnino Arroyo Hernán
dez, doña Perpetua :Mañanas Catalina,
D. Eugenio Lázaro Toledano y doña
Asur.ción Piodado Rodriguez, inquili
nos de las casas de la calle de la Cava
Alta, números 9, 11 Y 13 antiguos, y
13, 1'5 y 17 modernos, condenamos a
estos demandados a cerrar las ventanas
o huecos abiertos en las paredes lin
dantes CaD la finca 'Perteneciente a la
Comunidad actora, reponiendo dichas
paredes al estado que tenían antes de
~rir los lll~ncionados huecQs p x.enta~

nas. Declaramos asimismo. que no ha
lugar al presente interdicto. en cuanto
se interpone contra doib Angela del
Cerro, D. Luis Gonzá lez Taramút13, don
Frfmcisco Santa ~laria Asenjo 'i D. :\[a~

,iano Carrasco Rus, propietarios de l~s

expresadas fincas en que se produjeron
los actOl> constitutivos del despojo. ah
:sulvifl1uult:."; ur: 11;\ rdl:l"iuu. UtWULlU;J.; y
por último. imponemos a Ja Comunidad
demandante las costas causados por los
demandados Hijos de doiia Demeh'ia
Rodríguez y D. Teodosio Jiménez ~Iar

tlnez, hasta el 14 de .Tunio de 1935, ~n

que se la tuvo por desistida en {:U:lllto
a ellos de la démanda, imponiendole
también cuatro trecea..as partes de las
costas restantes, y condenamos a los
sobredichos inquilinos demanda<los, res·
pecto a quienes estimamos 'procedente
la demanda, al pago de l~lS nueve tre
ceavas partes !'estantes de las repetidas
costas; entendiendo respecto a todos,
que estas costas son las de la primera
instancia del pleito, p"es en cuanto a
las de la ~gunda, no hacemos espeda!
L-nposició:n.. Revocamos la sentencia re~

currida en cuanto no se halle conforme
con los términos de esta resolución, y
la confirmamos en cuanto no difiera de
ella. Entiéndase esta resolución sin per
juicio de t~cero y con resen'as a las
partes del derecho que puedan tener
sobre la propiedad O sobre la posesión
de.fir.itiva. al que podrán utilizar en el
juicio correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de los demandados de
que al principio queda hecha mención,
se publicará en la forma prevenida por
la ley, de no solicitarse notificación per
sonal dentro del término de tercer-o día,
lo 'Pronunciamos. mandamos y firma
mOS.-Francisco Zurbano.-Adúlfo 01'
ti7: Casado.-José Santaló.-EI :\lagis
trado Sr. Brey votó en Sala y no :pudo
finnar.

PublicaciÓn.-Leida y publicada fué
la sentencia que precede por el señor
D. José Santaló. Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de €sta. Audiencia
y Ponen.te que ha sido en los autos a
que se refiere, estando la indIcada Sala
celebra irclü 5€sió¡¡ públic.a e::: el dí~ 1!~

su fecha, de que certifico yo, el Rela
tor Secretario.

.Madrid, 31 de Enero (le 1936.-Ante
mi, Licenciado, ::\lanuel Montoya."

y 'J)"ara qtle en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en la "Gaceta de ~[adrid", sirviendo a
la ..ez de notificación a los demandados
en rebeldía. libro la presente en Ma
drid a 6 de 'Febrero de 1936.-El Oficial
de Sala, Román Sanrnarti.

JUZGADOS DE PRIMERA L"STA~CH..

GETAFE

Por el presente, se ailuIlcia el
cese voluntario del Procurador de este
Juzgado D. Jos Ared1alde y Ararobre,
para que en el término de seis meses
puedanhac~nse las reclamaciones .que
contra éi hubiere, en su caso, .pre,i
niendo que pasado dicho térunino se le
deyolyerá el depósito de su fianza
constituida en garantía y a respond-er
de dic:ho cargo .si no se formulare nin~

8Wla1 p. Si ~ r.eclamªr.e just::wente y.



Anexo ünieo.-Página 416 19 Febrero 1936 Gaceta de Madrid.-Núm. 50

JO-2034

MOTRIL

Descripción de los objetos.

MOTILL..-\ ,DEL PALA.:..'C.'\.R

Don Víctor Serván ~Iur, Juez de ins
trucción del partido de )lotilla del Pa
lanear.

Por el presente }¡¡:tgo saber: Que en
este .íuz.gad.o se sigue sumario bajo el
número 1 del corriente año sobre
muerte, por accidente úe la (".amioneta
matricula V~13.r,91, propiedad de Au
relio }loreno Pérez. cuyo actual para
dero se ignora. y .con objeto de reci
birle declaración y ofrecerle la causa,
a tenor del conrenido del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
Se cita al referido. como perjudicado.
por medio del prese:lte, para que com
pare~c.a en ]a Sala audiencia de este
JU:Z":3:do en el término de diez días.

Montilla' del Palancar, 8 de Fehrero
de 19'OO.-El Juez, Vi'ctor Ser;.-án.--'E/.
Secretario judicial, )1i,gue1 CaUe.

JO-20-36

Descripción..

Un reloj despertador redondo, ni
quelado.

Un abrigo de ca.ballero color obscu
ro con rayas, de manta en e~ forro.

()tr{) abrigo de joven, color gris obs·
ciro. Ambas prendas en buen uso,

~lérida, 8 de Febrero d{: 1936.~El

Juez, J acin to Blan-co.-El Secretario
judicial, P. H. (ilegi11e).

J.o-2035

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de l\1érida y su partido.

Por el presente, COri refenencia al
sumario número 25 de lS35 por robo
de efectos en el c(,riHa denominado
Arroyo del Sapo. término de Mérida,
propiedad de José María Pérez, de es
ta vecindad, notado sobre las dieciséis
horas del dia 4 del corr.iente, ruego a
todas las Autoridades ci'viles y milita
res e intereso de los Agentes ele la Po
lirja judicial procedan a la busca y res
cate de lo sub.~traido. sI fina) reseñado,
poniéndolo a disposición de este Juz
gado, 'Con las personas en cuyo poder
se halle, de no acreditar :;u legitima
ad!quisición.

La tela de un colchón y la funda de
una almohada. almba:: .... rendas de co
lor azul con listas daras, seminue\"3S.

Dos sacos llenos de paja de garban
zos.

Un carburador d~ lata.
l1éri da, 8 de Febrero de 1936.-El

J¡¡eL r JacintO n~t1l1-('(L-El Sec[cL;lrlv
judicial, P. H. (ilegible).

MANZANARES

Don Jacinto Blanco Carilar~fO. lITe%
de instrucción de M-érida 'Y su partido.

Por el ~resente, con refetle.ncia al
swnario número 24 d~ 1~6 por tQho
en. el ~ortijo de!lomin.ad.~ if.,,! E~.:diáS•
término de 0.1érida. nota'do el dia 4 del
a·ctual, ruego a todas las Autoridades
civiles y militares e intereso de los El Sr. Juez ·de instrucción -de este
Agentes de la Policia júdidDll proce- partido, en pi"avidencia dictada con
dan a la busca y rescaie de los efectos esta fecha en aduacion~g sobre cum-
substraidos, al tlnal reseñado~, ponién- plimien to de c¡"rta-orden de la Supe·
dolos a disposición de este Juzgado. r.úruero 1 del corriente s.ilo, sobre
con las 'personas en cuyo l~od-er se ha-!rioridad, dimanante de la causa ins·
Ilen, si no acreditan su legitima adqui- ·truída en este Juzgado bajo el nú·
sición, y a la averiguació;¡ de .quién~s mero 236 de 1934 sobre tentativa de
sean .10S aut.o.res del hecho, los cuales violac.iÓn. contra ~.UgUel I~bI'tin 1Ie-
substrajeron y eOIT!¡eron sietre pollos dina, ha acordado que los testigos An·
en el ¡PiU Q.0 a.utos" lomo, Xovo (;a¡-ra.sco. 'Ji ~Ianue! Hex·

Don Luis Veloso y Bazán, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el I;resen te edicto, (,.T1le se publi~

cará en el "Boletín Oficial" de la pro
vinda y "Gaceta de J1adrid", ruego a
todas las Autoridades de la Nación y
encargo a los Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y detención
de un sujeto de unos dieciocho a vein
te afios de edad, que viste chaqueta o
guardapolvo, y boina de las llamadas
bilbaínas, que sobre las veintidós ho
ras del dia 31 del pasado mes de Enero,
montaba una bicicleta por la carretera
general de Madrid a Cádiz, hurtada al
vecino de esta ciudad Ricardo Gil Ca~

bredo, y que dejó abandonada en una
posada de Villarta de San Juan, dándo~
se dicho sujeto a la fuga; poniéndolo,
'caso de ser habido. a disposición de
este Juzgado en la Cárcel de este par~

tido; pues así lo tengo acordado en pro~

veído de esta fecha, dictado en la causa
número 19 >del corriente año, sl)bre
hurto de una bicicleta.

Dado en ::.\lanzanares a 4 de Febrero
de 1936.-El Juez, Luis Veloso.-El Se
cretario judicial, Andrés Amo.

JO-2033

Hago saber: Que en providencia dic
tada en el dia de hoy en autos de lui~

cio ordinario de mayor cuantía que se
siguen' en este Juzgado, Secretaria d-e
D. 2'\icolás Cortés, a instanCia de don

I Rodrigo Lazo BordalIo, representado

I
por el Procurador Sr. Ruiz Gálvez, con
tra otros y los desconocidos herederos de
D. Guillermo Pozzi y Gentón, sobre di~
Cr\hl.J">o~,""" ~ ..... 1 .... ~ :: .... ...1",rl y J"to n~ l",,,:,,,,,,,,,,,,,
........... L.l. ................. \,A.\". .A.Q ....Jv """'-'LwU ......~ v ,. ,:.... _

y l\Iartínez y otros extremos, cuantía
9-37.500 pesetas, se ha acordado se ha
p-a sabEr a dichos desconocidos llere~

dereso de D. Guillermo Po'ZZi v Gen
tón el fallecimiento del Procúrador
D. Franc:isco de Federico y Riestra,
que les represen taba en tales autos, a
fin de que en el término de diez días
que al credo se les conceden, a partir
d-el siguiente al de la publicacino del
presente en la GA.CETA DE ::\LWRIO y
Boletin Oficial de esta provincia, se
personen en autos con nueva represen
tación; apercibidos quoe, si no 10 "eri~

fican, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar,

1Iadrid, 12 de Dicie:mbre de 1935.
El Juez, Ignacio Infante.-El Secreta~

rio, Xicolás .cortés.
JC--144

J·C-138

JC-142
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en tiempo oportuno, se r·eintegrará a
los acreedores con la parte que sea ne
cesaria, conforme a lo establecido en
el articulo 884 de la ley Orgánica del
Poder judicial.

Get:life, 8 dI.: Febrero de 1936.-El
Juez de primera instancia (ilegible).
El Secretario (ilegible).

El Sr. Juez dc primera instancia nú
inero :í 5, de :\ladri d, en providellcia
dictada con e~¡la fecha en los autos in
('iden tajes que se t1am.ltan en di('110
Juzgado, Se..:retaría de D. ~icolá.s Cor
tés, promovidos por el Procurador se
ñor Guisasola, en nombre de dulia :\1ao~

dalena Cruz Sampa'yo, contra D. ~aza
rio Diaz Gómez, en ignorádo pa,adero,
sobre declaración legal de pobreza, ha
acoruado ;:H.l,.¡:¡tir a Lrámite tal cieman~

da y que de la misma I;e confiera Iras
larV COn emplazamiento a dic.ho de
Inandado, D. ~azarjo Diaz Góniez, pa~

ra que en término de nue..~e días com~

parezca en autos. personándol;€: y con
testaado la delIlanua; advertido que,
si no lo verifica, se le dará por de
caído de su derecho y se' sustanciará
aquélla COn ]a oposición del Sr. Abo.
gado de1 Estado; haciéndole :;,alJe¡' <.151

mismo 'que jas copias simples de la
demanda y docum.entos se encuentran
a su dil;posición en la Secretaría de
dicho Juzgado.

,y COn el fin de que la presente sirva
<le emplazamiento en forma al ieman
dado. P. ?\azario Diaz GÓmez. de ig~
norado paradero, expido la p¡'csentc,
que firmo, en :Madrid a 13 de Febrero
de 1936.-EI Secretario judi"lal, Ni~o

las Cortt:s.

En virtud de lo acordado en pro'vi
dencia del dla de hoy, dictada en au
tos de juicio declarativo de ma~'úr

cuantia ·que se siguen en este Juzgado
de primera instancia núm.e;:-o 15, de
!3sta capi.!2.!, sito e::: el seó..¡;:.do p~sv

d~ la casa número 1 de la calle del Ge
neral Castaños, Secrdaría de D. Nico
lás Cortes, a instancia de D. Rodrigo
Lazo Bordallo, repI'esentado por el
Procurador Sr. .Ruiz Gálvez, contra
:ot1'05 y D. Gregorio :Manuel Pac:heco de
ñ.1eneses, sobre disolución de la SOcie
dad Lazo Pacheco y :Martínez y otros
extremos, cuantía 937.500 p e s e t a s.
se cita :r emplaza por segunda '\'ez al
expresado D. Gregorio :Manuel Pacl1e
CO de l\len eses, y por su ,falleciJlIl·ien to
a sus ignorados herederos, para que
en. el improrrogable término de trece
días, a contar desde el si'guiente al de
la publicación de la presente en la GA·
.CE'fA PE ,:.\Il.DRID·Y Boletín Oficial de la
provincia de Cádiz, comparezcan en
los autos, personilndoseen forma; pre~

Viniéndoles que, de nQ verificarlo, les
parará el 'PerjuicIo e. que ha-ya lugar
en áe~cho.

?Iaddd, 12 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Nicolás Cortés.

JiC--149

Don Ignacio Infante PÉrez, Juez de' j
'P!"imera instancia número 15, de esta
~Y.itaL. '.
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nández Díaz, que aparecen ser "'I;ecinos
de Almuñécar y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, sean citados por
medio de cédula de comparecencia an
te la Sección primera de la Audiencia
provincial de Granada para' el dia 12
de Marzo próximo, y hora de las di~z

de la mañana, a :fin de asistir a las se
seiones del juicio oral de la referida
~al!S2..

y para que tengan lugar las ~cordadas

citaciones de los mencionados testigos
Antonio Kovo Carrasco y ~Ianuel Her
nández Diaz, para el objeto, dia y ho
ra señalados, y bajo los apercibimien
tos del apartado seh'l..mdo del articu
lo 661 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, expido la pz:esente, que se inser
tará en el Boletín Oficial de esta pro
'dncia y en la GACETA DE M.-\DRID, en
¡'lotril a 11 de Febrero de 1936.-EI
Secretario, José Aparicio.

JO-2(}37

NULES

Don Eduardo Reines Corróns, Juez
mLlnicipal de esta villa, en funciones
de instrucción del partido judicial de
Nules.

En virtud de lo ordenado por la Su
perioridad en méritos de causa núme
ro 42 del sumario y SOO del rollo de
1932 sobre tenencia de armas, se deja
sin efecto la prisión decretada, así co
mo la requisitoria expedida ~n 14 de
Febrero de 1933 para la busca y cap~

tura de Ramona Fernández Cáiz, de
ses·enta ~r ocho años, hija de Juan y de
Felipa. I\'iuda, sus labores, natural de
Las Herencias (Toledo), vecina de Sa
gunto, ignorándose su actual parade
ro, cuya requisitoria se insertó en los
Boletines Oficiales de las prO'dncias de
Castellón :r Valencia correspondientes
ul 22 de Febrero de 1933 Y en la de
Toledo correspondiente al 24 de Fe
brero de 1933.

Nules, 8 de Febrero de 1936.~El Se
cretario judicial, Anibal Yidal.

JO-20S8

OSUNA

Por virtud del presente. que se in
sertará en la GACETA DE :'.LWRID y Bo
letin Oficial de la provincia de Sevi
lla, se deja sin efecto la requisitoria
inserta en la GACETA DE .:\1ADRID de fe
cha 20 de Octubre de 1935 y Boletin.
Oficial de Sevilla de .fecha 25 del mis
mo mes con los números 8.294 y 6.00i,
respectivamente, quedando subsisten
tes como cédula de citación de Joa'<Iuin
Fajardo Cabello. que deberá compare
eerante este Juzgado; bajo apercibi
miento de pararle el perjui'cio a que
haya lugar con arreglo a derecho, por
el slll!Dario número 50 de 1935 por
hurto.

'Osuna. 8 de Febrero de 1936.~EI

Juez de instrucción, Santos Bozal Ca
sado.

.10--2039

POS,ADAS

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de !Posadas y su parUdo.

'Por virtud del presente edicto hago
sa:ber: Que en este .Juzgado y en la
ejecutoria del sumario número 16 de
1935, que llor hurto se siguió contra
Juan Correa :\lartinez, Antonio Tole·

dano y Rafael iMillán y otros, se dictó
sen.tencia por la Audiencia provin'Cial
de Córdoba d 29 de XO\'iembre del
llasado año, que fué declarada firme el
i de Diciembre último. por la que se
condenó a los m.ismos a la pena de 250
pesetas de muIta, con la substitutoria
equ~\-alente,en su caso, de quince días
de arresto a cada uno de los tres pe
n~nn" jnrtit"·~rln.c:· ~n.n 1~C' ~.ro:ro-A~n.~''':IIl:!: ti~

~-.i-s~n-;iÓri--d~--tod¿-~;~i;~pÚ.~bÜ~~-;.
derecho de sufragio, pr<>fesión u ofi
cio durante el tiempo de la ~ondena,

habiéndoseles declarado de abono pa
rael cumplimiento de dicha pena to
do el tiempo que han estado privados
de libertad por esta <:ausa, por lo que
la Henen 'cwm¡plida con exceso los in
dicados procesados, así como a Fran
ciseo 2\IiUán }Ioreno en la pena de dos
meses y un día de arresto mayor.

y para que siIwa de notificación en
forma .a los tres indicados. penados,
por ignorarse el actual paradero de los
mismos. expido el pn~sente edicto, que
5e publIcara en la GACETA DE ;'\IAJ)RlD y
Boletín Oticial de esta provincia.

Posadas, 10 de Febr-ero de 193ñ.
El Juez, Rafael del Rio.-El Secretario
judicial, José de Uribe.

JO-2041

Ql.7IROGA

Don )larcelino Barreras Pereira,
Juez de instrucción de la ~¡Ílla y parti
do de Quiroga.

Por el presente hago saber: Que en
sumario número 106 de 1935 que ins
lru~;o por supuesta muerte de José
Fernández :\Iontero, "Vecino -c;ue ·fué de
Sobredo. pueblo del Ayuntamiento de
Caurel, de este partido, el cual desapa
reció el día 5 de Junio de 1934. he
acordado llamar· por medio del pre~

sente a dicho sujeto. a fin de que en el
término de cfnco días participe a este
Juzgado el punto donde se halla, al
igual que a todas aquellas personas
que conozcan su paradero, lo que se
interesa 18JIllbién de todas las Autori
dades.

-Con el fin de que lo acordado tenga
lugar, y para su inserción en el Bole
tin Oficial de esta provincia y GACETA
DE )"L-\DRlO, se libra el presente en Qui
raga a 8 de Febrero de 1936.-El Juez,
}larcelino Barreras.-El Secretario,
José Taboada.

JO-2042

SAJ."" LORENZO DEL ESCORIAL

Don Gonzalo 1\avarro de Palencia Ro·
mero, J uez d~ instrucción del partido de
San Lorenzo del ESCorial.

Por el presente, rueg~ y encargo a
todo funcionario y Agente de la Autori
dad que integran la Polida judicial.
procedan a la busca y ocupación de 1;:'5
efectos que después se dirán, substrai
dos la noche del 1.0 al 2 d@l corriente,
del interior de las casetas denominadS5
"El Castillo", "Lobos de la Umbría" y
del "Comisario Local", pertenecientes a
la Asociación de Expluradores de Espa
ña, :.- enclavadas en el Monte de El Par
do; debiendo procederse, igualmente, a
la detención de la persona o personas
en cuyo poder se hallaren, si no acredi
ta.n su legitima adquisición, y unos y
otros deberán ser puestos a disposición
de este Juzgado, a las resultas del su-

mario que en el mismo se instruye con
el número 30 del corriente año, sobre
robos.

Efectos de que se trata.

Una estufa.
O(']l.Q palas.-
TTn<l ti ..nri<l r!¡> ('~mn::lñ::l (1(0: '.....;1:1 hl::¡n_

ca:;;..i,~~;:¿-53,-en tinta negra, de cuatr~
melros de longitud.

Otra tienda de campaña, de lona blan
ca, p.I númerO se ignora, de {jos metros
y medio de longitud.

Una estufa cilindrica, tipo "chubes-
qui".

Varias herramientas de carpinteria.
Una estuia, tipo ·'Sabmandra·'.
Dado en San Lorenzo ·del Escorial

a i de Fc::brero de 1936.-EI Juez. Gon
zalo ::\avarro.-EI Secretario, Fedc~ico
OreIlana.

JO-20.f3

SAN )'IAR.TIN DE VALDEIGLESIAS

Por el presente y según 10 acordado
en pro.... idencia de esla fc{;i1a, recaída en
sumario que en este Juzgado se instruye
con el número 9 de 193ü, ~..por el de
lito de hurto de semovientes, se cita a
Alvaro Serrano, quincallero, de unos
veintisiete años de edad. de esta tura
baja, cara ancha. bastante chato, more
no, que viste pan talón de pana negra.
blusa negra de tratante. gorra a <:u~,dros

y alpargatas. se le cita pam que en el
término de cinco días comparezca unte
este Juzgado para ser oído; apercibido,
en otro caso, de lo que hubiere lugar.

Dadu en San :\Iartin de Yaldeiglesias
a 8 de Febrero de 1936.-El .Juez. Artu
ro Serrano.-EI Secretario (ilegible).

JO-20H

Don Arturo Serrano S31'.·:ldor. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las Au
toridades civiles y militares de la Xa
ción, procedan a -la busca y ocupación
del semoviente que a continuación se
reseña, propio dd vecino de Cenicien
ios Pedro :\íontero, poniéndolo, caso de
ser habiodo, a disposición de este Juz
gado, juntamente con sus poseedores
ilegitimas.

Señas.

"tn caballo de unos siete años, capa
roja, más de la marca, calzado de la
mano y pata derechas, con estrella en
la frente, con el hierro en una nalga.
raza española, tirando a percherón, y
se alcanza con la5 manOs.

Dado en San :'.Iartin de Yaldeiglesias
E. 8 de Febrero cte 1936.-EI Juez, Artu
ro Serrano.-El Secretario (ilegible).

JO-2Q45

VlALENCIA DE ALCM>;"'TARA

Don Ricardo Sanz del Campo, Juez
doe instrucción del partido de Valencia
de Alcántara.

Por el presente, se qita y llama ante
este Juzgado de instrucción a los he
rederos 'Ji familiares de Manuel Blas.
de sesenta y cinco años, natural de
San Marcos (Portugal) • hijo de .t-rall-
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JO-206~

iBADAJOZ

Efectos substraídos.

PALMA 'DE MALLORCA-LONJA

Don "ratias Romero Amorós, Juez de
instrucción del distrito de la Lonja, de
la ciudad de Palma de 11a1101'ca.

Por la presente rer..¡uisitoi"ia, se cita,
llama y emplaza a Carlos Ramos Roca
y a Concepción Estevan Vélez, cuyas
demás cir<:unstancias se desconocen y
actualmente de ignorado paradero, cuyo
último domicilio lo tuvieron en esta
capital en la Aveni,da de Antonio Mau
ra, número 18, para que en el plazo de
diez dias, a contar del siguiente al de
la publir.ación de la presente en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial",
comparezcan ante este Juzgado con ob
jeto de ser oidos en el sumario que se
les instruye con el número 253 de 1935,
notificarles el auto de su procesamien
to y prisión y recibirles declaración in
dagatoria: bajo apercibimiento que, si
no comparecieren dentro del indicado
plazo, serán declarados rebeldes y les
parará el perjuido a que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo, encarezco a las
Autoridades todas y ordeno a los Agen
tes de la Policia iudiciaI,pofocedan a
la busca :r captura de los mentados pro
cesados J' cOllducirlús a la prisión (le
este partido y a. disposición de este Juz
gado.

Palma de ~{alIorca a 10 de F~hrero

de 1936.-EI Juez, ?Jatias Romero.
El Secretario, P, S., Jose $oliveHa.

JO-2085

1B.DRlD--J'GZGADO XUMERO 9

¡Don Francisco Ruiz Jarabo, Juez d~

instrucción de esta ciudad" su par·
tido. .1.

En virtud de providencia aictada 'por
el SI'. Juez de instrucción número 9,
de esta capital, en el sumario que en
dicho Juzgado se instruye con el núme
ro 13 del corriente año. por hurto a
D. Arturo Salazar Asenjo, se ha acorda
do citar por medio del p'resente a Cal'·
men Lage, con domicilio últimamente
en la calle de Santa Lucía, número 1,
y a Ju.ana Suárez. que lo hizo última
mente en la de Tetuán, número 13, para
que en el término de cinco días, com
parezean ante dicho Juzgado, con el
fin. de recibirles declaración en el su
mario antes expresado; aperdbidos que,
d~ no verificarlo, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

:Madrid, 12 de Febrero de 193.fi.-EI
Secretario, Francisco de P. Rives.

JO-2082

todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. se sil"\"~n proceder a
la busca y captul:a de José Garcia Es·
partero, Cartero rU'-¡l.J, que fué .de la
\'illa dI:' El Bcsqu~ (Cá<liz). y cuyo ac
tual domicilio :Y p~l'arl~t·v se ignora. y
caso de ser habido, lo constituyan tn
prisión y lo pongan a disposición de
este Juzga<lc, por tenerlo llsí acordado
(Jur proveído de esta fech2 en diligen
cias preventivas sumariales que instru
yo contra dicho imJ.i¡;idi.Jv.

Dado en Grazalema a 10 de Febrero
de 1936,-El Juez, RObt:rlo Colom.-El
Secretario, l\Ianuel Garcí:J.

JO-20í&

JO~20i7

GRAZALEMA

Una pieza de lienzo crudo de la cia
se LiO, de 5-8 centimetros de latitud
por 59 metros d-€ longitud. .

Otra de lienzo Rasete E, de 1,'10 me·
tras de latitud y de 51 de longitud.

Ur, saten negro. clase 55¿¡. de 0,80
metros de ancho por 25 de largo.

Un paño de abrigo. mezcla, dipujo,
de 1,4l! metros de ancho por 1,50 de
largo.

Doce ,piezas de nansú, de 0,80 me
tros de ancho por cinco de largo, co
lor-es verde, celeste y amarillo; estos
tejidos venían 'embalados en una ar
pillera.

Un gallo blanco con la cresta riza
da, otro blanco con la capa obscura,
-otros dos más colorados con mixto de
inglés, dos-gallinas ohscuras, otra blan
ca moñuda y una polla colorada,

Fuente de Cantos. 12 de Febrero de
1936.-El Juez, Fráncisco Herrera.
P. S. :M., el Secretario, Eusebio Cor
nago.

Señas.

JO-20iO

FUEJ."\TE DE c.\Xros

Don José Fernández Hern.u:do. Juez
de il1,stl'ucción de e.sta capltll~ )' su
p::Jrtido.

Por el presente ec:~(,"\o se excita el
celo de todas las Autoridades e indi\ í.
daos de la Policía judicial para 'Que
procedan a ta busca y reSt'llte de los
semoviente~ que al final ~e expresan"
substraídos el ¿ía 8 rl el :lClual de la
finca ~Iatamo~os, de este término, pro
pied'id de D. Anl!r~s Núñez de la Ri\'a,
poniéndolos, de ser habidos, con sus
poseedores ile.gitimos, a disposidnó dp
este Juzgado, que así lo tiene a-:ordado
{:n sumario que instruye por hurto ba
jo el número 21 de 1936.

Don Roberto Colom Siquier, Juez de
instrucción del partido de Grazalema.

POI: el p"rueute. ru.eSQ l: ~cario a

Veintiún horregos <..le un mes. blan
cos, finc¡s.
. Badajoz, 11 de Febrero de 1936.
El Juez, José Fernández.-El Secreta·
rio, P. H., Jesús lIfifsut.

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de E<sta localidad
y su partido.

Hago saber: Que en este JU7.gado
pende sumario con el número 44 del

I corriente año sobre robo de los efec
tos que despu~s se dirán: s,¡uslraídos
de la fábrica Electro hannera de esta
localidad dfmominada Nuestra :;eiio1'a
de la Hermosa, en la noche de~ ~ al 9
del actual, en cuyo sumario se ha acoi"
dado interesar a todas las Autoridades,
tanto ci\'iles como militar~s. fuerzas
de la Guardia civil y Agentes de la Po
licía judicial de la ~acjó:l, para que
procedan a la busca y rescate de di
chos efectos, así como á la detención
del autor o 3u.tores de la substracción,
poniéndolos, caso de ser habidos,
en la prisión preventiva ue este parti.
do. a mi disposición.

Dos mantones de Manila: el uno ne
gro con flores de diferentes colores, y
el otro amarillo, también con flores de
igual modo que el anterior.

Un par de pendientes de oro y una
sortija del mismo metal.

Un corte de tela de s.eda para vesti
do, de señora.

Dos escopetas: una marca "El Cier
vo", número 20.031, d.e dos 'cañones,
sistema fuego central, y la otra de un
cañón. en mal uso, sistema "Lafu'iié".

- Atec':!, 10 de Enero de 1936.-EI
Juez, Pedro Cülás.-El Secretario ju
dida! (iIegihle)_~

Don Rafael Delgado Irihar.ren, Juez
de instrucción del número 2, del par
tido de Vigo.

Hace público: Que en este Juzgado
y con el número 380 del pasado año
se instruye sumario por el delito de
corrupción de men.ores, habiéndo~e

acordado por providencÍ'B. del día de
hoy publicar el pre~ente edicto por me·
dio del que se ofrece el procedimien
to, a tenor del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, a l\Ianuel
Patricio dos Santos. padre de la me
nor Carmen Patricio González, cuyo
actual paradero se desconoce.

Vigo, 5 de Febrero de 193G.-EI
Juez, Rafael Delg3do.-EI Secretario
(ilegible) •

JO-2054

Reseña de los objelos~

ATECA

YlGO

Don Pedro Colás Cristóbal, k!trado.
accidenta'l Juez de instrucción de Ate
ca }' su partido.

Por medio del presente, ruego y en
~argo a todas las Autoridades y Agen
tes d~ la Policia judicial de la Xadó:t
procedan a la busca y rescate de los
objetos que luego se reseña:-án, subs
traídos de la casa que 8n la calle del
Cantón, del pueblo de Campillo de
Aragón, tiene Jmm Pablo Pérez Abad,
cu·yo hecho debió reaiizarse en la no
che del 1 al 2 del corriente mes, :pro
cediendo a la detención de las persó
nas en ,cuyo poder se encontraren, si
no acredi~aren su legítima adquisición,
poniéndolos a disposición de este Juz
gadú, así como a los autores del hecho,
caso de ser habidos, pues así está acor
dado en el sumario número 11'de 1936
sobre Tobo, 'que se instruye en este
Ju¡p;gado.

cisco ~. .Jaciula, \"iudo .Y con residen
cia en esta "1" ílla, que el dio. 6 del ac
tual rué ü.nolbdo y mue::-l0 por el tren
correo núme:-o 11 en d kilómetro 401
de 1<1 línea :\ladl'jd LhlJo~l, a fin ¡J~ re
cibirles declaración, hacerles en j;"ega
de los efectos propiedad d~ aquid que
le ,han sido inteI'\"<~nid()s e ln::.truirks
del conténido del articulo 109 de lá
ley de Enjuiciamien to criminal, cUJ"O
ofr<:cimien lo se les hace al propio
tiempo mediante el presente.

Asi está acord::ldo en el sumario que
se instruye por muerte con el núm-e
='J ,11 J!.el corr':2n le af..~.

Valencia de Alcántara, 8 de Febrero
de 193ti.-El Juez. Ricardo Sanz.--EI
Secre.ario, Ildefonso Rebollo.

J.o-2050
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Por el presente que se expide en lUé~

ritos del sumario que se instruye en
este Juzgado con el número 111 de
1935 por el delito de robo en el pue
blo de Paredes, ruego a las Autorida-·
deoS y encar<!,o a la fuerza de la Guar
dia civil y Agentes de la Policía se
proceda a la busca y ocupación de
una pequeña caja de hierro de las lla·
madas de cauddes y un cordón de
Oro correspondiente a un medallón,
del mismo metal. que fueron sub.straí
dos a D. Ignacio· Gom:ález '-al1arino, ~.

a la úetenl:Íón de un suj-eto desconol:i
do, que se supone autor dd hecho, de
estatura regular, pelo y cejas negros,
de unos veinticuatro años, que viste
chaqueta y pan talón azules, camisa del
mismo color con broc.he de cremalle
ra. al¡;argatas n€gras y boina obscura;
el cual el dia 3 de Enero anterior y en
el chozo de la era de Felipe Cha.'llón,
en Zafre de Zancara, dejó escondido
entre la paja un saco qüe con tenia un
pedazo de pan, una medalla de oro,
una barrena, unos calzoncillos y un
pedazo de pantalón blanco; y cuyo in
di!,iduo hu~;ó de dicho pueblo, .sin po
dérsele dar alcance por haber cruzado
a nado el río Zaucara; poniéndolo, ca
so de ser habido, a disposición de este
Juzgado, así como la caja de caudales
y cord6u mencionados, si lle.gal~ a res
catarse, con la persona en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su legi
tima adquisíción.

Tarancón. 8 de Febrero de 1:936.-El
Juez, Frandsco Ruiz Jaraho.-Por su
mandato, el Secretario, Jo.sé Diaz.

JO-2091

TOLEDO

Don )Ianuel Soler y Dueñas. Juez de
instrucción de esta ciudad de Toledo
y su partido.

Por el presente edicto, qne se publi
cará en la GACETA DE Jl.-\UIUU, se llama
a un individuo conocido por Adolfo
Reinhardt, de treinta años, so!t-ero, de
nacionalidad danesa. natural de Copen
hague, y a una señora de mayor edad
que aquél, también extranj€ra, que le
acompaña, a fin de que en término de
cinco dias, a contar desde esta publi
ción, eompa::ezcan ante el Juzgado de
instrucción de Toledo, para responder
de los cargos que les resultan en suma
rio que se sigue por estaFa a virtud de
demmcia del chófer José Mejía :\Iaro
to; bajo apercibimiento quoe, si no lo
verifican, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Toledo, 10 de Febrero de 1936.-El
Juez, ~1anuel Soler.-EI Secret::!rio ju
dicial, Licenciado Enrique Tarrasa.

JO-2093

Don Abelardo Sánc·hez Bernal, Juez
de instru~ción del distrito de la Au·
diencia, de esta ciudad de Valladolid
y su partido.

Por 12 pres·ente requisitoria. :Y corno
comprendido en el número' primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal. se cita, llama y eun
plaza a -Casto Camasón Dueñas. de
cuarenta y tres años, casado. militar
retirado, natural de Cigales y \'ecino
de esta ciudad de Valladolid. Demo
cracia.. 23, hoy en ignorado paradero,

[Jara que en el termino de diez dias,
con tados desde el siguien te al en que
esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante es
te Juzgado (Secretaria del Sr. Solis),
con el fin de ccnstituirse en prisión y
cumj)lir la pena que le fue impuesta
en sentencia de 29 de ~oviembre de
1927 en el sumarlo .que S<: le .siguió en
este Juzgadu con el númi:ro 166 de
1926 sobre lesiones; bajo apercibi
miento que, no compar-eciendo, sera
declarado rebelde, paran dale el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo
a la levo

.\1 p~"o'pio tiempo, rllego y encargo a
toda~ las Autoridades, tanto civiles co·
mo militares, y ordeno a los Agen tes
de la Policia judicial procedan a la
busea y captura del expreS3do penado,
y, caso de ser haGido, lo pongan a dis
posicinó de esí.e .lu:t~ado.

".lladolid, 12 de Febrero de 1936.
El Juez. Abe;;.ú-dú S:."¡1H:f:<:Z Bernal.~EI

Secretario, Benito de Asis.
JO-2097

VILLA~CEVADE LA SERE);'A

Don Juan ~l~néndez Pidal >' de :\lon
tes, Juez de in-trucciál'- de este partido

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorid<ldes y ordeno a los
Agentes de la Po licia judicial, se sir.... an
practicar acll ....as gestiones para la bus
ca y rescate de los se.movientes que al
final se reseilan, hurtados la noche dd
;) al ti del actual, de la Dehesa "}lesi
tias", término municipal de Campana
rio, las que en su caso, .:;eran puestas a
disposición -de este Juzgado en unión
de las persunas en cuyo poder se en
cuentren. si no acreditan su legítima
auqu¡sieión; procediéndose además a la
busca. captura ~• .\Jresentación en este
Juzgadu del autol' O autures del hecho
de autos.

Al luismo tiempo, se cita y llarna a
los que se crean dueilos dt: una burra
rucia, c!a¡-a, cerrada,. lnenas de marca,
qQ.'l ha sido baIlada en las proximida
des de la dehesa antes expresada, para
que en el término de diez dias, compa
rezcan ante este .Juzgado a acred.itar
su posesión, y a quienes de acuerdo con
lo dí:ipl1esto en el a['"tít:ulo 109 de la
ley de En] uiciamiento criminal, se les
ofrecen las acciones de ley del sumario
númerO 9 de 1\;136, por hurto de caba
llerias, del que el prest:nte edicto di
Inana.

Semovientes hurta.dos.

Burra negra, cerrada, más tIe marca,
con una nube en el ojo derecho, pro
pia de José Diaz Carmona, vecino de
Campanario.

Ot1'a ce¡-rada7 capa negra, herr-ada de
las manos, 'propia de José Díaz Carmo
na, de dicha vecindad.

Otra de tres años, negra, desherrada,
talla mediana, propia de ~icolás Diaz
Ponce, de igual vecindad,

Otra de dieciocho años, capa mohina,
más de marca, con hierro confuso en
nalga derecha, propia de Juan Ponce
del Puerto, de la misma vecindad.

Dado en Villanueva de la Serena a 11
de Febrero de 1936.-EI Juez. Juan :\'1e
néndez Pidal.-El Secretario (ilegible).

J0-2100

ZARAGOZA-JCZG,\DO NC:\IERO 2

En 'Virtud de lo 3L".mbdo por el se
ñor Juez de instrucciún número 2, de
esta ciudad. de Zaragoza, en diligenci3s
que se instruyen sobre muerte de un
horuLre de cuarenta \" cinco a cincuenta
años de edad, de estatura regular, mala
consti tución, con ojos azules. Velo cas
taño claro. y el cual vestía chaC[l.1eta de
lana color claro. dos chaleeos también

'" ~ , .• - , .:: _ ..J ~ ,~ ............. .:: ~............... ....1 ....... ""
U~ lalla, J jJ:::1.Ut..ctJVl1 ut,; Jo;J. 1,U-1~~I~«' v..l..o(.l~'-:,

alpar<1atas blan~as, sin lk,"ar camisa ni
calzu~cillos. CUYO cadáyer fué hallado
en una alcantai-illa de la lín..:a férrea,
de Zaragoza a Barcelona, kilómetro 12
(término municipal de El Burgo de
Ebro), se cita por medio dd 'Pres~llte
a los pari~ntes m3s próximos de d~C~lO
finado y a cualltas person3s le conocie
ran y puedan faci litar su ide¡~tif!cación,
para que comparezcan ante este Juzga
do en el término de c1:lCO días: aper
cibiéudoles aue, de no hacerlo, les pa
rará ~l perjuicio a q-~e haya ¡ugar.

Zara "oza a 7 de Febrero de 1936.
El Sec;etal'io. P_ ::\1., :\lariano Torrijas.

Jü-2101

JUZGADOS MUNICIPA::"ES

ALFAHLIR

Don Simeón Crescncío Giner, Juez
municipal del pueblo de Atfailuit'.

Hago saber: Que h<Jbiendo quedado
desierto el concurso de traslado de
las plazas vacantes de Secn~-tario pro
pietal'io y suptente del mismo del Juz
gado municipal de este puebio. y co?
el fin de proveerlas, :se al1 unc!an dI
chas vacantes a concurso HLre, con
forme a las disposiciones legales vi
gentes, debitndo prese¡: tUl' los aspi
rantes sus soiicituues acumpañadas de
los documentos nel:esarios, debidamen
te reIntegrados, ante este Juzgado mu
nicipal de mi c:.1rgo, uen tro del plazo
de quince días, a con!:Jr desde el si
guiente en el que apare:tca inserto el
presen te edicto en la GACETA DE :XIA
DRID y Boletín Oficial de la provincia,
haciendo constar que esta poblacióll
cuenta 373 habi tan tes de hecho y 432
de derecho.

Alfahuir ;) S de Febrero de 1935.
El Secretario accidental (ilegible) .-El
Juez, Simeán Cresencia.

JO-2103

CA,;,'\ILLAS

Don LeopoldQ Lorenzo Touza, Secre
tario del Juzgado municipal de C:mi·
Has (:\'Iadrid).

Certifico: Que en las diligencias de
juicio de faltas seguidas con el nú
mero 179 de 1934, por hurto, ha re
caído sentencia, cuyo cncabezanlientc
~. parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En Canillas a 7 de Fe
brero de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa cOilstítuido por D. Fran
cisco Arín "Urruchi, Juez municipal, y
habiendo visto el presente juicio de
falta~ seguido contra :\larcelo Gómez
Grande, cuyas circunstancias constan
anteriormente, hoy en ignorado para·
dero, en cuyo procedimiento también
ha sido parte el J.Iinistcrio llscal,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado :\1~.rcelo Gómez Grande
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a la pena de ocho días de arresto me
nor, que sufrirá en la Cárcel de esta
\-illa y al pago de c0stas del presente
juicio. -

Xotifiquese~e esta sentencia en aten
ción a Sti" desconocido su paradero por
medio 1e edictos, que se insertarán
en la GACETA DE }L'\DRID. Háganse las
anotaciones prevenidas y remítase ofi
cio suficien temente expresivo al señor
Jefe del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

A:;i por esia ¡ni sentencia lO pro
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Arin Urru.chi.

Publicada en. el mismo día de su
fecha,"

y pura que conste jo' JJotificar al de
nun(".,~do :'.larcelo Gómez Grande, pre
via insereión del presente en la "Ga
ceta de ?lIadrid", expido el mismo con
el visto bueno del señc.r Juez munici
p::ll en Canillas a 7 de Febrero de 1936.
El Secretario, Leopoldo Lorenzo.-Vis
to bueno: el Juez mu.nicipal, Francisco
l'.; in Vrruohi

Don Leopoldo Lorenzo T()U23, Secre
tario del Juzgado municipal de Cani
Has OIudrid).

Doy fe: Que en el expediente de juicio
de faltas seguido ante este Juzgado con
el número 466 de 1934, ha recatdo
sentencia, cUJ'O encabezamiento y par
te dispositiva son corno sigue:

··Sentencia.-En Cl.'l.Dillas a 7 de Fe
brero de 1936; el Juzgado municipal
de esta. villa constituido por D. Fran
cisco Arin Urruchi, Juez municipal, y
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido contra Ubaldo Esreban
de las Her-as, cuyas circunstancias
constan, hoy en ignorado paradero, y
en cuyo procedimiento también ha
sido parte el Ministerio fiscal, por da
ños,

Fallo que debo condenar y condeno
a1 -denunciado Ubaldo Esteban de las
Hen.ls a la pena de cinco pesetas de
multa, pago de 12 de indemnización
a ~laria Fernández López, debiendo
sufrir, caso de insolvencia por la mul
ta de apremio personal cun:e~pondien
te,. '../ le impongo el"¡J~go di'; costas del
juicio.

1\otifiques~le esta sentencia por edic
tos, que se insertarán en la GACETA DE
MADRID.

Así por esta mi sentencia lo prO
nuncio, mando Jo' firmo. - Francisco
Arin Urruchi. .

Publicada eIl. el mismo día de su
fecha."

y para que conste ~- notificar a Ubal
do Esteban. de las Heras, previa in
s~rción en la GACETA DE MADRID, ex
pido la presente can el visto bueno
del señor Juez municipal en Canillas
a 7 de Febrero de 193B.-El Secretario,
Leopoldo Lorenzo.-Visto bueno: el
Jt!.ez municipal, Francisco Arin Urruohi.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Secre
tario del Juzgado municipal de Cani
llas (Madrid).

Certifico: Que en las diligencias de
juicio de faltas seguidas con el nú
mero 983 de 1933, por hurto, ha re
cado s.en t<ncia, cuyo encabezamiento
;}o: 'p'al"te disp'ositiVA SQll (lomQ 1>i¡u9 ¡

"Sentencia.--'-En Canillas a j de Fe
br~ro de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa constituído por D. Fran
cisco Arín Urruchi, Juez municipal, y
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido contra Saturnino Bris
de Pedro, cuyas demás circunstancias
constan, hoy en ignorado paradero,
en Cu}'O procedimiento también ba
sido parte el Ministerio fiscal,

Fallo c;:ue debo condenar y condeno
al denunciado Saturnino Bris de Pe
oro a. la pena de cinco dias de arres
to menor Y al pago de las costas del
presente juicio.

Asi por esta mi sen lencia lo pro
nuncio, mando Ji firmo. - Francisco
Arin Urruchi.

Publicada en el mismo dia de su
fecha,"

y para .que conste ~' notificar a Sa
turnino Bris de Pedro pre-da inser
ción en la GACETA DE ~h.DRJD, expido
la pres.ente con el visto bueno del se
ñor Juez municipal en Canillas a 7 de
Febrero de 1936.-EI Secretario, Leo
poldo Lorenzo.-Visto bueno: el Juez
municipal, Francisco Arín Urruclli.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, S~re
taTio del Juzgado municipal de Cani
llas O.Jadrid).

Doy fe: Que en las diligencias de
juicio de faltas seguidas con el nú
mero 85 de 1935. ha recaido senlencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitivo son como sigue:

"Sentencia.-En Canillas a 7 de Fe
brer-o de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa constituido por D. Fran
cisco Arin Urruchi, Juez municipal, y
habiendo ....isto el presente juicio de
faltas seguido contra Angel :\luñoz Pe¡:-
diguero y )lanuel Garrido Muñoz, CJ.¡
~'as demás circunstancias constan, hoy
en ignorado paradero, en cuyo proce
dimiento ha sido parte el .Ministerio
fiscal,

Fa.llo que debo condenar y condeno
a los denunciados :\lanuel Garrido ):lu
ñoz y Angel Muñoz Perdiguero, a la
peüa tle cinco Gias de arr€:óStü m~D.vr

yo al pago de las costas del juicio por
mitad e iguales partes.

Notifiqueseles esta sentencia, asi
como a la perjudicada Encarnación
Hernán Gómez, por medio de edictos
que se insertarán en la GACETA DE }1A.
DRrD.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando ~ firmo. - Francisco
Arín U rruchi.

Publicada en el mismo dia de su
fecha."

y para que conste y notificar a los
enjuici~s Angel )'Iuñoz Perdiguero,
Manuel tá.rrido :Muñoz y Encarnación
Hernán, previa inserción en la "Ga
ceta de .Madrid", expido la presente
con el visto bueno del seiicr Juez mu
nícipal en Canillas a 7 de Febrero de
1~36_-El Secretario, Leopoldo Loren
z(J.-Visto bueno: el Juez muni<.:ipat,
Francisco Arin U rruchi.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Secre
tario del Juzgado mUilicipal de Cani
llas (Madrid).

Do;( fe;. Q.ue: en la.idiligencias de

juiciQ de faltas seguidas con el nú
merO S10 de 1934, por daños, ha re
caido sentenda, cuyo encabezamiento
y parte disposiliY8 son como sigue:

"Sentencia.--Eo C;.::.!in~~ a 7 de Fe
brero de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa constituido por D. Fran
cisco Arin Urruchi, Juez municipal, y
habiendo visto el pre$ente juicio de
falt:,s seguido contra Jusé López, cu
vas demás circunstan.cias no constan,
hoy en ignorado parad~ro, en cuyo
procedimiento ha sido parte el Minis
terio fiscal, por daños,

Fallo que ueho conden:E' y condeno
al denunciado José López, a la pena
de cinco pesetas de multa. que hará
efectiyas en papel de pagos al Esta
do, debiendo sufrir, caso d.e insolven
cia, el apremio personal correspon
diente; pague a las perjudicadas Juana
Corbalán y Vicenta Benite, la suma
de diez pesetas a cada una )' al pago
de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia 10 prCl-<
nuncio, mando :>' firmil. - Francisco.
Arin Urruchi.

Publicada en el mismo a;:2. de su
fecha."

y para que conste y notificar al en
juiciado José López, preYÍa inserción
en la GACETA DE ::\l.'\DRlD, expido la
presente con el visto bueno del s~ñor

Juez municipal en Canillas a 7 de Fe
brero -de 1936.-El Secretario, LeollOldo
Lorenzo,-Visto bueno: el Juez munici..
pa1, Francisco Arin Urruchi.

Don Leopoldo Lorenzo To~za, Se..
cretario del Juzgado municipal de
Canillas (}ladrid).

Certifico: Que en el expediente de
juicio de faltas número 389 de 1934.
por daños, seguido ante este Juzga~
do, ha ret:llido sentencia, cu~o enea..
bezam.iento y parte dispositiva so-n
como sigue:

"Sentencia.-En Canillas a 7 de Fe
brero de 1936; el Juzgado municipal
de esta villa, constituido por D. Fran
cisco Arin Urruc.hL Juez municinal:
habiendo visto el presente juicio- dé
faltas, sé:guido contra Crisógono Bus
tos Hodngtiez, cesas demás circuns
tancias \;onstan anteriormente, sobra
daños, )' en cuyo procedimiento tam
bién ha sido parte el :Ministerio fisc~

boyen ignorado paradero.
Fallo que debo condenar y condeno

al denunciado Crisógono Bustos Ro
driguez a la pena de veinticinco pese
tas de muHa, que hará efectivas en
papel de pagos al Estado; debiendo
sufrir, caso de insolvenci~, el apremio
personal correspondlente, y al pago de
las co~tas del juicio. R,eservo al per
judicado Alejandro Vivancos la acción
ciYil. Para reclamar la indemnhación
de perjuicios, ts:nto al dicho perfudi
cado como al denunciado, notifique
seles esta sentencia pOi' edicto que se
inst:rtará en la GACETA {lE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando 'Y firmo. - Francisco.
Arin UrruchL

Ft:é publicada en ei mismo dia de
su fecha:'

y para que conste y I:.')tíficar la an
terior sentencia al perjudicado Ale
jandro Vivancos. ~- al denunciado
Crisógono Bustos Rodrí¡;..:e:>:~ preYia
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inserción del presente en la GACETA
DE M.wRIO, expido el mismo con el
\'ist? hueno del Sr. Juez municipal. en
Camllas a j de Febrero de 1936.-Vis
to bueno: el Juez, Francisco Arin.
El Secretario, Leopoldo Lorenzo.

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Se
cretario del Juz¡;rado municipal de Ca
nillas (:\Iadrid).-

Certifico: Que en el juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado con el
número 649 de 1933, por lesiones de
Marcelina Atienza Rubio. ha recaido
la siguiente:

"Sentencia.-En Canillas a 5 de Fe
arero de 1936: .el Sr. D. Francisco
Arín Urruchi,' Juez municipal; ha
biendo visto el presente juicio verbal
de faltas de Marcelina Alienza Rubio.
contra un individuo conocido por el
"Tachuelas", cuyas demás circunstan
cias se ignora'Il, cuyo juicio ha sido
parte el Ministerio fiscal,

Fallo que debo condenar y condeno
al individuo conocido por "Tachue
las", autor de las lesiones a Marceli
na Atienza Rubio a la pena de seis
días de arresto menor, reprensión y
al pago de costas. Para la notificación
de esta sentenci a, líbrese edicto al se~

ñor Administrador de la "Gaceta de
Madrid".-Francisco Arin Urruchi.

Publicada fué la anterior sentencia
en el día de su fecha!'

y para que sirva de notificación a
Marcelioa Atienza Rubio y al indivi
duo conocido por "Tachuelas", expi
do el pr,esente con el visto bueno del
Sr. Juez, en Canillas a 5 de Febrero
de 1936.-Visto bueno: el Juez Fran
Cis.co Arin Urruchi.-El Sec~etariQ
Leopoldo Lorenzo. •

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Secre~

tario del Juzgado municipal de Caro
llas (Madrid).

Cei"tifico: Que en ex'pediente de jui
cio de faltas número 692 de 1935 se
guidos por este Juzgado contra Juan
Antonio J orquera Martínez, ha rL""Caido
la siguiente sentencia, cu~'o encabcza~

miento y parte dispositiva 600 como
sigue:

"Sentencia. - En Canillas a 29 de
Enero de 1936.

El Juzgado municipal de esta villa
constituído por D. Francisco A r i ~
LJ:rruchi, Juez municipal; habiendo
'V1sto (:1 presente juicio de faUas segui
do contra Juan Antooio Jorquera 1I1ar
tínez, por daños,

Fallo que debo cond~nar y condeno
al denunciado Juan AntonIO Jaranera
Martinez, a la pena de cincuenta pe
setas de multa, que hará efectivas en
papel de pagos al Estl3.do, sufriendo.
caso de illsolvencia, el arresto subsi
diario correspo·ndiente a la mu1ta im
puesta y al ua¡;<c de las costas de este
juicio. --

Así par esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Francisco Arin Urru-
_l..' ..
,",uI.

C~ncuerda con su original a que me
remlto caso necesario.

y !p-ara que sirva de notificación a

Juan Antonio Jorquera )¡Iarlínez ex
pido el presecte can el visto buen; dd
Sr. Juez en Canillas a 29 de Enero
de 1936.-EI Secretario Leopoldo Lo
['enzo. - Visto bueno: el Juez munici~
pal, Francisco Arin.

JO-2105

CASTELL'\QU

Don Francisco Rovira Colillas. Juez
municipal de Castellnou de Bagós
(Barcelona).

Hago saber: Dando cumpli.miento a
la Orden Circular del Departamooto de
Justicia y Derecho de la Generalidad
de Cataluña del 17 de Julio de 1935,
se abre concurso para la provisión en
propiedad del cargo de Secretario de
este Juzgado municipal, de acuerdo con
la ley, sobre provisión y organización
del poder judicial, par-a que las per
sonas que lo crean conveniente pue
dan presentar sus solicitudes, jocUIDen~

tadas, al señor Juez de primera ins
tancia del partido de Manres~, duran
te el plazo de treinta días a contar
desde la publicación de e'5te anunci'Ü
en la "Gaceta de MadrId" v "Boletin
Oficial de la Generali<iad de ·Cataluña".

Se baee constar que este pueblo tiene
251 habitantes de hecho. ~. que el Se
cretario no percibe otros de!e~hos que
los que fija el Arancel.

CasteUnoll de Bagés 3 de Febrero,
de 1936.-El Juez munidpal, Francis
CO Rovira.

JO-2104

:MADRlD-JUZGADO i\lJ\\lERO 11

Don. Joaqc.ín Caballero :\Iagán, Se
cretarlO del Juzgado municipal nÚIr1e'
ro 11, de los de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas, seguido en es
te Juzgado bajo el número 43 de 1936
por lesiones, y contra Ju1io Roble~
Andrés, aparece la siguiente

"Sentencia. - En Madrid a 28 de
Enero de 1936: vistos por el Sr. don.
Emilio :-ioguera Rodriguez, Juez pro
pietario del Juzgado municipal üÚffi.€;
ro 11, los presentes autos de juicio
verbal de faltas, seguidos entre par
tes: de una, el Ministerio fiscal, y de
otra, como denunciado. CuY~ edad y
demás circunstancias ya constan Ju-
lio Robles Andrés, ,

Fallo que debo condenar v condeno
a Julio Robles Andrés a la pena de
diez dias de arresto y al pago de las
(;(,sta5 causadas en este juicio y líbre~

se testi?Jon~o. del encabeza~{ento y
parte d1spositIva de esta sentencia pa
ra sn inserción en la G..\.CETA DE ~ÍA

DRID. para notificar a Ju1io Robles An
drés y Antonia Alvarez Escamilla. cu
yos domicilios o paradero se deseo
nacen.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No~

guera.
Publicación.-Leid~y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la sl:scribe, en audien
cia pública, el dia de su fecha.-Doy
fe: Joaquín Caballero."

y para su inserción en la G.\.CETA DE
MADRID, Y a:fin de que sil"Va de notifi
cación a Julio Robles Andrés l An-

tonia Al~arez Escamilla, cuyo domi
cilio o actual paradeTo se ignora. ex
pido la presente en ::'ladrid a 28 de
Enero de 1936.-\"isto bueno: el Juez,
Emilio :Koguera.-EI Secretario, Joa
quín Caballero.

Don J oaquin Caballero ~T3gán, Se
cretario del Juzgado municipal núrne-
__ "ti A .... 1 .... .- ....¡ r ,... ........ :4 .... 1

.Vri;;. f~:~vQu~" e~· el~~~"~~diente de
Jcicio 'verbal de faltas seguido en es
te Juzgado bajo el número 45.de 1935,
por estafa, J' contra joaquin :\louge
Ruiz, aparece la siguiente

"Sentencia. - En }ladrid a 28 de
Enero de 1936; vistos por el Sr. don
E?llli~ :Sogueras Rodríguez, Juez pro
p1etano .del Juzgado municipal núme
ro 11, los presentes aUlas de juicio
'.er-bal de faltas, seguidos entre par
tes: de una, el :ilinisterio fiscal. )' de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias va constan Joa-
quin 110nge Ruiz,' ,

Fallo qce debo condenar y conde
no a Joaquín 3:1onge Ruiz a la pcna
de diez días de arresto" indemni.z:i
ción de tres pesetas a Pet~a ~Iuñoz

Mauricio y al pago de las cGstas cau
s¡;¡das en este jucio. y líbrese testimo
nio . ~el encabezamiento y parte dis
pOSItIva de esta sentencia para su in
serción en la GACETA DE ~LUlRID para
notificar al denunciado.

As~ por esta mi sentencia, lo pro
nunclO, mando y firmo.-Emilio No
guer¡,¡..

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el día de se. fecha.~Do"'"
fe: Joaquín Caballero." •.

y para su inserción en la GACETA.
DE :1LUlRID, Y a fin de que sirva de no~

tific~c~ó.n a Joaquín Monge Ruiz, cuyo
domIcIlIo o actual paradero se i.-r11o
ra, expido la presente, en :}Iadrfd a
28 de Enero de 1936.-Visto bueno: el
Juez, Emilio Noguera.-EI Secretario
Joa~uin. Cabille:-c. ;

:o.0n Joaquín Caballero ~ragan. Scc¡'e
tarlO del Juzgado municipal número 11
de los de esta capital. 1.

. Doy fe: Que en el expediente de jui
CIO verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 46 de 1936
por hurto, y contra José Sáiz Santa~
maria, aparece la siguiente

"Sentencia.-En ::.\I2drid a 28 de Ene
ro de 1936; vistos por el Sr. D. Emilio
Nogu.;rs Rodríguez, Juez propietario
~e.l .numero 11, los presentes autos de
JUICIO verbal de faltas, seguidos entre
partes: de una, el :\linisterio fiscal. y
de otr,a, l?orno denunciado, cuya edad
y demas cIrcuDstancias ya constan José
Sáiz Santamaría, ,

Fallo que debo condenar v condeno
a José Sáiz Santamaria a la Dena de
diez dias de arresto y al pago de las
cost,as c~usadas en este juicio, y librese
t~stun?::ro del encabezamiento y parte
~:hspOs.I~lva de esta sentencia para su
mserClon en la "Gaceta de .i\íadrid."~

para notificar al denuncíado.
Así,. ;pOr esta mi sentencia, lo pro-
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ouncio, mando y firrno.-Emilio N0
guera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscrihe en Audien
cia pública el día de su focha; doy fe.
loaquin Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de ~ladríd", :r a fin de que sirva de
notificación a José Sáiz Santamaría,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora, expido la presente en ),ladrid
a 28 de B'1ero de 1935.-El SccÁ~tariu,
Joaquín CabaUero.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Andrés }l.ont;¡ües :\lora, domi
eiHano últi.:namente en la calle del :}le·
són de Paredes, numero ~3, piso se·
gundL. derecha, para que d.entro del
tennino de .segundo dia comparezca
ante este Juzgado municipal número 11,
sito en la calle de Lepanto, nÚIllero 4,
principal, COli el fin de cumplir la pena
qne le ha sido impuesto en juicio de
faltas seguido bajo el número 1.130 de
orden del año 19:;5; apercibido que, de
no verificarlo, sufrirá el apremio per
:::onal correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta
de :Madrid" e.."I:pido la presente, visada
por ~ $., en Madrid a 12 de Febrero
de 1936.-EI Secretario, Joaquín Caba·
llero.-V.'" B."': el Juez municipal, Emi
lio l\"oguera.

Por el presente se cit~ llama y em
plaza a Pedro Pérez Rodríguez, domi
ciliado últimame:::lle en la calle de Le
ganitos, nÚIDero 47, Pensión España,
para que dentro del termino de se·
gundo día comparezca ante este Juz
gado municipal número 11, sito en la
calle de Lepanto, número 4, principal,
con el fin de eumplir la pena que le
ha sido impuesta en juicio de faltas I
seguido hajo el número 894 de orden
del a5.o 1935; apercibido que, de no ve
rificarlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" expido la presente, visada
por S. S., en ~ladrid a 12 de Febrero
de 1936.-El Secretario, J03ífuin Caba
llero.-V.. B.O; el Juez municipal, Emi
lio Noguera.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Julián Rodarte, domiciliado úl
timamente en la c~Ue de Ticiano, nú
mero 10, para que dentro del ténnino
de segundo día comparezca, ante e>te
Juzgado municipal número 11. sito en
la c21le de Lepanto, número 4, princi
pal, con el fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en j·uicio de faltas
seguido bajo el número 729 de orden
del aiio 1935; apercibido que, de no
v~rificarlo, sufrirá el ,apremio personal
correspondiente.

y para $U inserción en la "Gaceta
de Madrid" expido la presente, visada
:Dor S. S., en Madrid a 12 de Febrero
de 1936.-El Secretario, Joaquin Caba
llero.-V.o B.O: el Juez municipal, EUll
llo Noguera.

Por el p=-esente se cita, llama y em
plaza a Juan Sánchez Gómez, domici
liado últimamente en la calle de Isaac
p~ nÚffiero 42, piso bajo, para que

dentro del término de segundo dia com
parezca ante este Juzgado municipal
número 11, sito en la calle de Lepan
to, número 4. principal, con el fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el número 950 de orden del año 1935;
apercibido que, de no verificarlo, su
frira el apremio personal correspon·
diente.

y para su inserción en la "Gaceta
de :\ladrid" expido la presente, visada
por S. S., en ~íadrid a i;¿ de Febrero
de 1936.-El Secretario, Joaquín Caha
Uero.-V." B.O: el Juez municipal, Emi
lio Noguera.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Alejandro Torres Cerezano, do
miciliado últimamente en la calle de
Blasco lbáñez (Tetuall de las Victo
rias). número 79, piso bajo. para que
dentro del término de segundo día com
parezca ante este Juzgado municipal
número 11, sito en la calle de Lepan·
to, núm~ro 4, prin<:ip31, con el..J:ln de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en juieio de faltas seguido bajo el
nÜTnero 847 de orden del año 1935;
apercibiüu que, de no verificarlo, su
frirá el apr~ruio personal correspon
diente.

y para S'll inserción en la "Gaceta
de i\Iadrid" expido la presente, ,'isada
por S. S.• en :Madrid a 12 de Febrero
de 1936.-El Secretario, J oaqwn Caba
llero.-V.<> B."'; el Juez municipal. Emi
lio ?\oguera.

JO-2109

MADRID-JUZGADO l\"U:\lERO 16

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16 bajo el
!l.imero 1.122 del año 1935, por riña y
lesiones, contra :\lanuel Gutiérrez Re
\'uelta y Julio Martin,' se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par·
te dispositiva, literalmente copiados, di
cen así:
"S~ntencia.-En la villa de l\radrid

a 4 de Febrero de 1936; D. Julio )le
dína, Juez municipal del número 16;
habierrdü -';1stO las presenies diiigencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes; de la una, el :Ministerio fis
cal, en representación de la aOCÍón pú
blica, y Manuel Gutíérrez Remelta y
Julio Martin González, de la otra, como
denunciados, ooya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados ~lan'Uel Gutiérrez y
Julio Martin a la pena de seis días de
arresto menor a cada uno y al pago
por mitad de las costas del juicio; y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado :\lanue1 Gutiérrez, noti
fíquesele esta parte dispositiva de sen
tencia i!!serta por medio de cádula, que
se insertará en la "Gaceta de :\'Iadrid".

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio :\fedina.

Publkación.-Leída j" publicada en el
mismo día de su fecha .por el Sr. Juez:
municipal que la firma; doy f~.--Agus
tin Soto."

Con el fin de que la ps.rte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado :\olanuel Gutié
rrez Re\"uelta y le sin3. de notifica
ción en forma, exp,ído la p:·esente para
su inserción en la "{¡aceta"!

::'.ladrid, 4 de Febr.:rv de 1935.--El
Secre'.ario habilitado, Agustill Soto.

En el juicio de faltas seguirlo en este
Juzgado municipal nÚmero li.: bajo el
número 1.166 del año 1935, por hurto.
contra Antonio Raimundo lIIarqués Gar
cía, se ha dictado la sentencia, cuyo en~

cabez~miento y r>~rt", di"!,0'o:ti·;~, lit,,
l:'"ahnente copiados, dícen así:

"Sentenóa.-En la villa de Madrid
a 4 de Febrero de 1936; D. Julio :'\le·
dina, Juez munidpal del núwero 16;
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas. seguidas en
tre partes: de la una, ei 'Yfinisteno fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Antonio Raimundo :Marqués
Garda, de la otra, como denunciado,
C'Uya edad y demás circunst?ncias y~

constan anteriormente,
Fallo que debo condenar y condeno

a Antonio Raimundo ::.\larqués García a
13. pena de seis días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio; y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado, notifiquesele esta parte
dispositiva de sentencia inserta por me·

I dio de cédula, q'Ue se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Asi, por esta sentencia, lo pronun4

cio, mando y firmo.-Julio :\ledina.
Publicación.-Leida y publicada en el

mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la finna; doy fe.-Agus
lin Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de s-entencia inserta llegue a conOC14

miento del denunciado Antonio Rai~

mundo Marqués García y le sirva de
notificación en forma, expido la pre
sente para su ínserción en la "Gaceta".

Madrid, 4 de Febrero de 1935.-EI
Secretario habilitado, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seglUido en este
Juzgado municipal número 16 bajo el
número 1.186 del año 1935, por amena
zas, contra Domingo Polo Polo, se ha

, dicta.do la sentencia, cuyo encabeza
miento y, parte dispositiva, literalmen
te copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :\1adrid
a 4 de Febrero de 1936; D. Julio :\JIe
dina, Juez rnunidpal del número 16;
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio ,-erba! de falta:>. seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Domingo Polo Polo, de l~. otra,
comO denuncíado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan ::Ulleri..::n.·
mente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Domingo Polo Polo a la
pena de seis días d~ 'irresto menor y
al pago de las C05 tas del juicio; Je- pa::a
que pueda llegar a conocimi.::nto del
dellllllciatlo, notifíquesele esta parte
dispositiva de sentencia inser!~ por
medio de eédula, que se inser-tür¿ en
la "Gaceta de ~fadrid".

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, mandó y firmo.-Julio Meclin3.

Publicación.-Leída y publicad... e::! el
mismo día de su fecha PO!" el S,.. Juez
municipal que la firma; do;y fe.-Agus
tín Soto."

Con el :dn de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a wnoci-
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miento del denunciado Domingo Polo
Polo y le sirva de notificación en fOr
ma. expido la presente para su inser
ción en la "Gaceta".

Madrid. 4 de Febrero de 1935.-EI
Secr<ital'io habilitado, Agustín Soto.

En el juicio. dI;: faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16 bajo el
núm~ro 12 del año 193ü. peor estafa.
contra Antonio (jarcia Espada, se ha
dicta.do la S€fi tencia, cuyo encabeza
miento y partedi:sposiliva.. literalmen
te copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la \'illa de )Iadrid
a 4 de Febrero de 1936; D. Julio Me
dina. Juez municipal del número 16;
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, én representación de la acción púo
blica, y Antonio García Espada, de la
otra, como denunciado, cuya edad ~.

demás circunstancias ya constan unte
riorrnente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Garcia Espada a

. la pena de quince días de arresto me
nor y al pago de las castas del juicio;
y para que pueda llegar a conocimien
to del denunciado, notifíq:uesele esta
part~ dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula, que se insertará
en la «Gaceta de :Madrid".

Así, por e.sta sentencia, lo pronun
cio, mando y firrno.-Julio :\fedina..

Publicación.-Leída y publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipai que la firma; doy fe.-Agus
tín Soto."

Con d fin de que la parte dispositiYa
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Antonio García
Espada y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in·
serción en la "aGceta".

Madrid. 4 de Febrero de 1935.-El
Secrdario habilitado, Agustín Soto.

'Pn el ;n;r-;n. ~o "'n l+"S s~g~·i-do en este
Ju;gad~·~~;ici~aia.;;Óme~o"'16. bajo el
número 54 del año 1936, por desobe
diencia, contra Antonio Galán, Ramón
de los Mulos y Pedro Rodríguez, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de )'Iá,drid a
4 de Febrero de 1936; el Juez municipal
del número 16, D. Julio Medina; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verba.l de faltas seguidas en·
tre partes: de la una, el Ministerio fis·
cal, en representadón de la acción pú
blica, y Antonio Galán Alvarez, Ra.
món. de los )crulas Garcia y Pedro Ro.
drietuez Cano, de la otra, como denun.
ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Antonio Galán Ah'a·
rez, Ramón de los Mulos García y Pe
oro Rodriguez Cano a la pena de 30
pesetas de multa a cada uno, que ha
rán efectivas en papel de pagos al Es
tado, sufriendo, en caso de insolvencia,
el a}lremio personal correspondiente, y
al .pago por terceras partes de las COs
ta..¡ del juicio,

y para que pueda llegar a conoci·
miento del denunciado Pedro Rodrig'Jez
Cano, notifiquesele esta parte disposi
tiva de sentencia por medio de cédula
que se ip.sertlld. en la ;'Gaceta de :.\la
drid".

Así por esta sentencia, ]0 pronuncio,
man<!o y firmo.-Julio i\ledina.

Publicación.-Leída y .publicada en el
mismo día de su fecha DOr el Sr- .Tuez
municipal que la firma; 'doy fe.-Agus
~irl Se te."

Con d fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado Pedro Roddguez
Cano, y le sirva de notificación en for
ma. expido la presente para su inser
ción en la "Gaceta de }Iadrid".

}'Iadrid, 4 de Febrero de 1936.-El
Secretario habilitado. Agustín Soto.

En el juicio de faHas seguido en este
Juzga{\o rnunidpal número 16, bajo el
número 1.038 del 2ño 1935, por burto,
contra José Xoriega Vega y Victor Fer
nández Plaza, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiep.to y parte dispo
sitiva, literalmente copiados, dicen asi:

"Sentencía.-En la villa de :\Ia.drid a
4 de Febrero de 1936; el Juez municipal
del número 16, D. Julio ~Iedina; ba
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas en
tre parles: de la una, el ),linisterio fis
cal, en .representaciÓn de la acción 'Pú
blica, ). José :\oriega Yt::ga y Victor
Fernánde:z Plaza, de la otra, como de
nunciados, cuya edad :/ dernas circuns
tancias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados José ~oriega Vega y
Víctor Fernández Plaza a la pena de
quince días de arresto menor a cada
uno y al pago por mitad de las costas
del juicio.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denunciadas. notifíquese
Lesles esta parte dispositiva de senten
cia :inserta por medio de cédula que se
insertará en la "Gaceta de .:'YIadrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mandO y firmo.-Julio Medina.

PublicaciÓn.-LeidA ). publicada en el
lIlismo día de su fecha por el Sr_ Juez
municipal que la firma; doy fe.-Agus
hn Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de los denunciados José Norie
ga Vega y Víctor Fernández Plaza, y
les sirva de notilcaci6n en forma, ex
pido la :p.resente para su inserción en
ia ",Gaceta de 1Iadrid".

~fadrid, 4 de Febrero de 1936.-El
Secretario habilitado, Agustín Soto.

En el jukio de faltas seguido en este
Juzgado munici:>al nÚmero 16, bajo el
número 1.055 del año 1935, por daños,
contra Pedro Suárez Rodríguez, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente
cagiados, dicen así:

'Sentencia.-En la villa de :Madrid a
14 de Enero de 1936: el Juez municipal
del número 16, D. Julio Medina; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas seguidas en
~re part~s: de la una, .e+ Ministerio ns-

cal, en representación de la acción pú
blica, y Pedro Suúr«::z Rodríguez, de la
otra. como denunciado, cuya edad y {le
más circunstancia~ya COllst:m anterior
mentt>-, y

Fallo que debo condenar :r condeno
al denunciado Pedro Suárez .Rodríguez
a la pena de 50 pesetas de multa, que
hará efectivas en papel -de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insolven
cia, el ap¡'cmio pel'sonal correspondien-
+.0. 1 T"1.n.rlrt. ~l 1 ...... 0:- "...("\.:+ ........ ril" ';"~n; .. '" '\;I .......,.J J-''''e-'''''' ,._~ ........ ..;lo ... _-,) ~'""..... .;._.. ................ ...

a que por \'ia de indemnización abone
al Estado español la cantídad de ;')0 pe
setas, sobreseyenJo los daños $ufrüiu5
por el automóvil número 48.3G9-2\I.

y para que pueua llegar a conoci
miento del denunciado, notifíquesele
esta parte dispositi\'a -de sentencia in
serta por medio de cédula que se inse¡·
tará en la "Gaceta de ),lacirid"_

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando ). firmo.-.Tulio 2\Iedina.

PublicaciÓn.-Leida y pubiicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la. firma; doy fe.-Agus
tín Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta !legue a conoci
miento del denunciado Pedro Suarez
Rodriguez, y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción en la "Gaceta de ~Iadrid".

Madrid, 14 de Enero de 193G.-El
Secretario habilitado, Agustín Soto.

JO-2110

::'IlORA.LED.\. DE RAFAYOXA

Don Francisco Sánchez ~[uñoz, Juez
municipal de este pueblo.

Hago saber: Que encontrándose va.
cantes las plazas de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión a con
curso libre por termino de quince
días naturales. a contar desde el si
guiente al en que aparezca este edicto.
en la GACETA DE 1LwRID y Boletín. Ofi
cial de la provincia, durante cuyo pla
zo los aspirantes pueden presentar sus
solicitudes, debidamente documenta
das. ante este Juzgado, haciéndose
ccnstar qua este }'lunicipio ti.e·ne 1.899
habitantes de hecho ~. 1.925 de dere
cho, que la dotación del agraciado s6
lo sera la de los derechos d~ Arancel,
que se calculan en unas 200 pesetas
anuales las del propietario y que éste
t-endrá que residir forzosamente en es
te pueblo, sín que Se le conceda licen
cia sino por causa legítima y justifi~

cada.
::\Ioraleda de Rafayona, i de Febrero

de 1936.---"El Juez municipal, Frar.cis~

co Sánchez.---iliJ Secretario habilitado,
Santiago ,Culpiso.

Jü-21ü7

püE..,,--rE DE VALECAS

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 112 de <,rden del corriente año
por lesiones contra· Luis Santos Garcia,
se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En Puente de Vallecas
a 7 de Febrero d~ 1936; el Juzg:¡ do del
Puente de Vallecas, constituido pOi'
D. Isidoro Martínez Alonso, Juez mu·
nicipal suplente; habiendo visto el pre
sen te juicio de faltas, seguido con tr~

Lu4 Santos..Garcia. ,p..0r: lesiQne~, cu.>~a
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edad r demás circunstancias ya cons
tan anteriormellte,

Fallo que debo absolver y aLsuelvo
Hbremenie al denunciado, Luis Santos
Garda, declarando de o.fi..['io las costas
causadas en el presente juicio, l\jotifí~

quese la presente al lesionado. Lula
Maldonado López y al denunciado,;
Luis Santos G.arci.a. por- me·dio de edic·
to, q1)1iI se insertará en la G.\CETA. DB
MADfl.m.

•-\si por esta mi ~!!!-e!!cle., le ~:"C"
nuncio, mando y firInú.---I. :Martííiet
Alonso!' -

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha.
estando celebrando audienda pública.

y para que sir_a de notificación en
forma al lesionado Luis '}faldonooo
López, y al denunciado Luis Santos
Garcia. -cuyo actual dor.nicilio :,- para·
dero se ignora, expido el pl"esente para
sv inserdnó en la GACETA DE ~-1A.mUD,
eme firmo en el Puente de Vallecas a
i de FebI"Sro de 1936.~E1 Secretario,
P. R., Mariano Casado.-Nisto bueno:
el Juez, J. ~iartinez Alonso.

En el expediente de juiei-() voer·bal de
~altas seguido en ~t~ Juzgado bajo el
número 1.354 de orden del afio 1935
por daños ~ontra Sa.turnino R~'es Ori
y Pedro Sanz, se ha acordado se les
<:it-e :por medio del presente, en at't!n
dó¡:¡ a ignorars~ &u actual domicilio y
paradero, para que comparez~an ante
la Sala Audienda de este Juzgc.do, sito
en la caIle de MeI'quiadesBiencinto,
número 112, el día 6 de Marzo próximo,
a las cuatro de ]a tarde, para celebrar
juicio de faltas, al cual de:herán con·
currir con los testigos r demás medios
de prueba de que intenten valerse en
dicho acto; en la intelLgencia que, de
no comparecer, les parará el perjuicio
a que haya lugar en dereCho.

y para que sirva de citación en foro
roa a los denunciados Saturnino Reyes
Ori y Pedro Sanz, cuyo actual domici·
lio y paradero se ignora, expido el
presen te para su inserción en la GACE·
TA DE }I..~DRID. que firmo en d Puente
de Vallecas a 7 de Febrero de 1936.
El Secretario, P. H., ~lariano Casado.
Yisto bueno: ~l Juez, l. lI,lartinez
Alonso.

JO-2J12

El Sr. Juez municipal de esta villa,
iJor providencia de este día. dictada
en el juicio de fal·tas seguido bajo el
número ,1.09-8 del pasado año con.tl"8.
otro y Lucas o Lo.renzo ~Ial·tinez An·
gu.it, de di~iocho años. soltere, ferro·
,viario, natural de La Carolina (Jaén),
y qUe dijo vi·vir en :"ladrid, calle de
Hrnani, número 27, Y cuyo paradero
se ignora, :por -escánJalo y lesion.es, ha
acordado Se cite por el presente a di·
cho de-nunca.ado, para que comparezca
en la Sala audlencia da este Juzgado.
s~to en la calle de :\felquiades Biencin·
to, número 12, el dia 28 de Febrero, a
las cuatro de la tarde, a la celebración
del juido; previniéndole concurra con
todas sus pruebas, y apercibinédole
que, de no comparecer. le parará el
perjuicio a que haya lugar oen derec-ho.
. .):'. .2&!:,a ~\!.~ ~.~S~.f-~~ t¡;~. :la .~e~IA
.. ....',_ _ •••~ .. ;¡J r. •.• ., ....

OE M.wRID, expido el presente, cun el
visto bueno del Sr. JUC2, en Puente de
Vagecas a 2 de Enero de 1936.-El S~

cretario, P. n., Enrique Flores.·-Yisto
bUf:1l0; el Juez, C. Polo.

PUERTQ DE S.~\;TA :UAR.IA.

Don Ramón Pico}"' :Perrer, Ju.ez mu
~ict·~ de -i;.:ii.2i ~.i.i..lilG:.'u •

Hago 5aher: Que en el juicio -que se
menciona a continuación ha recaído
la sentencia, cu·yo enG-abezmniento y
parte <Uspositinl .son del tenor si
guiente:

"Sentencia.-En la ~iudad dw PlJ.er
tode Santa Maria a 25 de En-ero de
1936; D. Ra.món Pico y Ferrer, Juez
municipal de J~ misma; habiendo vis
to este juicio de faltas seguido por in
sultos contra Diego Garcia Velasco y
Joaquín Gómez García. maJo'ores l1e
edad, casados, marinerc>s. eon instruc
ción y de estos vecinos,

Fallo que debo condenar )- condeno
a Diego García Velasco y él. Joaquín
Gómez Garcia. COIUO autores <kl una
falta de i·njuria-s livianas, a la pena de
cinco pesetas de multa a cada uno y
pago de las ~ostas del juieio, sufrien~

do, caso de insol~-encia.él arresto sub
sidiario correspondiente.

Así por esta mi sentencia, definitiva·
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.---'R31rnón PiCo!'

y para que conste y sir....a de notifi·
cació::t a los eondenados. fumo el pre·
sente en el Puerto de Santa :\1a,ia a 10
de Febrero de ,1936.-'El. Jü~z, Ramón
Pico.-EI Secn:tario suplente, Manuel
Carrillo.

Por medio del presente, se cita. lla·
ma y emplaza a Jósé Alvar:::z Diaz, ve
cino últimamente de :Madrid. en ]0. ca·
lle Bretón de los Herreros, número 10,
dueño del camión matrícula de Madrid,
número 51.325 como asilmismo al con- .
ductor del canlió-n antes dicho, ambos
de ignorado paradero, para que el día
29 del actual, y hora de als diez y me
dia, comparezca'n aníe este Juzgado,
sito en la calle de Jesús Cautivo, nú
m:ero 3, a la NmtinuacióJ;1 d~l juicio
de f.altas que se si,gu.e contra 108 mis
mos po-r daño; prevenidos que, de no
comparecer, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Puerto de Santa ;,vIaria, 1." de FeJ:,re
ro de 19-00.---<El Juez munici,pal, Ra
món Pi~o.-El Secretario suplente,
Manuel Carrillo.

,fO~2·111

URZA DE AfuA.i.'GB

El Sr. Juez munici1Jal de esta villa
ha acordado se cite a la :nersona au·
tora O autoxes de ha.ber arrancado una
de 1!l.S pizarras del urinario del retre~

te que existe ~n la estación apeadero
de esta 'Villa, hecho ocurrido sobre las
seis horas y Irn.edia del día..2 del actual,
para que el dia 7 de ,Mano próximo, a
la hora de las once, comp.arezca ante
este JU7~"tdo, sito en li< calle Pintores,
para asistir a la celebración del juicio
de faltas por el referido heoho; bajo
apercibi..niento que, de .no comparecer,
les parará el perjuicio· a 'que ha.)-'a. lu-
sar. en d-"u:.e.~ . ..... ~. .--

-<>""-;:'"';",-L

y para que sirva de ciiadón en foro
ma al denuneiado o denunciados des·
conoc:dos, expido la presente. que fir
mo ji sello ~m Zarza de Alange a 10
de Febrero de 1936.-El Secretario,
José :María Toresano.

J0-2113

ALICA.!.'\TE-~ORTE

El Sr. Juez municim'''' n¡::.l di:::t:"Ho
del Norte, de esta ciudad, ~;-el juicio
de faltas de 'que después se hará men
ción, ha dictado la s-entencia.cuya ca
beza y parte dispositiva diL",n así:

"Sentencia.-En la clud2Q de Alican·
te a 23 de Enero de 1936; I\-istos por
D. Anselmo Cutayar y Mauricio, Juez
municipal del distrito del Nori..-, de es·
la capital, los presentes autos de jui
cio de faltas. segLlid-os co~tr.a José Gra·
nadas Santos, de veintitrés años de
edad, soltero, jornalero. hijo de Rafael
y de Paul.a, natural y vecino de Calza·
dilla de los Barros, por dün;,m.cia de
la CGIDisaría de \'igHancía, siendo par..
tes el JlIinisterio fiscal }' demás intere
sados según la ley,

Fallo que debo condenar "J' condeno
a José Granados Santos, como respOIl
sable de una falta de lesiones, a. la pe
na tie cinco días de arresto, que cumR

plirá en su domicilio, reprensión y pa
go de las costas de este juicio. Para la
notilicación de esta sentencia a -dicho
denunciado, excpídase ex·horto al seiior
Juez municipal de Calzadilla d~ los Ba
rro, de donde es vecino.

Asi por esta mi sentencia, definiti....a
mente juzgando. lo !pronuncio. manJo
y firmo.-A.nselmo Cutayar."

y para que conste y sirva de notüi~

eación al ya mencionado José Grana...
dos Santos, libro la presente, que se
publí'cará en la GACETA DE l\1ADRID, 'l;n
Alicante a 10 de Febrero de 1.936.-Bl
Secretario, Rabel [1\1artínez.

J.Q-2060
GARLITOS

Don Fidel Alvaro Ramirez, Juez mu'"
nicipal de esta lVil1ad~ Garlitos, pro
V"incia de Badajoz.

Hago ~aber: Que en este Juzgado
lTIunici:pal se hall a vacante el cargo de
Secretario supllE!nte. el cual y cum
pliendo órdenes del Sr. Juez de pri
mera instancia de Puebla de A.lcocer
a que corresponde este partido, se ha
de proveer en concursO libre de mé
ritos conforme determina la ley Or
gánica,-del Poder judicial y disposicio
nes complem.entarias. Las instancias
dirigidas a este Juzgado municipal y
extendidas en un pliego de papel'de
tres pesetas, y ad'heridas a ella una
póiizade la Asociación de Funciona
rios de la Administracián de Justicia
de idéntica cantidad. se pres2üt:u-án
en el plazo de quince días, documenR

tadas COn arreglo a los preceptos antes
ID,<!p.cionados. Se hace constar qcle es
ta villa tiene un Censo de población de
1.50D habitantes, y la retribuci61l del
cargo consiste so]amente en los dere
ahos arancelarios cuando actú:2.

Dado en Garlitos a 25 de Enero de
1936.-F. S. :\1., el Secretario, F~lipe

Seco de Rerrera.~E1 Juez munidpalt
Fidel A. Ramire2.

Sucesores de Rivadeneyra. S, A.
._ 1:aseQ. ~~ San. Yicentel 2~,


